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DIRECCION-ADMINISTRACION:
Palle da  Carmen, núm. 29, entresuelo* 

Teléfono núm. 12.322

VENTA DE EJEMPLARES;
Ministerio de la Gobernación, planta baja 

Número suelto, 0*50

S U M A R I O

 Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto indultando a Teresa Do

mínguez [González del resto de la 
pena que le fué impuesta en la cau
sa y por el delito que se mencionan. 
Páginas 186-6 y  1867.

Otro ídem a Porfirio Vaquero Diez 
de la mitad de las penas que le fue
ron impuestas en la causa y  por los 
delitos que se indican. — Página 
1£67.

Otro Unm n José Herrero Cab io  de 
dos terceras partes de la pena que 
le fué impuesta en la causa y por 
el delito que se mencionan.—Pági
na 1867.

Otro conmutando por las de un año y 
un día de presidio ^correccional, cada 
una de las dos penas impuestas a 
Julio Bartolomé Aguado, en \la cau
sa y por el delito que se indican.— 
Página 1867.

Otro ídem por 5a de dos años de pre
sidio correccional las penas im
puestas a Manuel y Manuel David 
Francisco López Rodríguez, y por 
las de seis meses de arresto mayor 
las impuestas a Juan Suárez Pérez, 
Manuel Suárez Fernández,. Antonio 
Parrondo Suárez, y José Manuel Suá
rez Rodríguez, en la causa y por los 
delitos que se fmencionan. — Pági
na 1867.

Otro ídem por igual tiempo de destie
rro la pena impuesta a Félix Gui- 
llén Santos en la causa y por el de
lito que se indican.—Páginas 1867 
y 1868.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto autorizando la acepta

ción por el Estado, con carácter de
finitivo, de un solar de 807 metros 
cuadrados con 20 decímetros, si

tuado en la plaza de San Francisco 
y calle de Sagunto, de la ciudad de 
Linares, cedido gratuitamente por i 
el Ayuntamiento de dicha población \ 
con destino a la construcción de un\ 
edificio para Correos y'Telégrafos.] 
Página 1868. j

I
Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden implantando la tarifación | 

en las Brigadas Geodésicas de ter- j 
cer orden.—Página 1868. j

Otra disponiendo tenga carácter ofi- j 
cial y perciban los que la eonstitu- j 
yen los devengos por traslación y\ 
viáticos previstos en el Real decre- ? 
to de 18 de Juni0 de 1924, la Comi
sión designada por el Consejo Na
cional de Combustibles para el es
tudio del carburante nacional,—Pá
ginas 1868 y 1869.

Otra ídem queden en suspenso hasta
v el 1.° de Julio del año actual los 

derechos arancelarios que rigen pa
ra la importación de patata, decla
rando libre, por tanto, la referida 
inúportaeión en el plazo que se in
dica.—Página 1869.

Otra relativa a la creación de una Me
dalla y un sello para los que coope
ren a la instalación del Palacio de 
América y Residencia de Estudian
tes americanos en Madrid. —< Pági
na 1869.

Otra, circular, designando a las seño
ras y señores que se indican para 
que figuren como Vocales y Secre
tarios de Ja Comisión creada para 
dar vida d una organización nacio
nal capaz de desenvolver la prepa
ración ciudadana que las prácticas 
de la educación física y gimnástica, 
el es cultismo y el tiro llevan consi
go.—Página 1869.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reaj orden admitiendo a D. Mariano 

Jiménez de la Serna la renuncia del 
cargo de Presidente del Tribunal 
tutelar para niñoé, de Granada. — 
Página 1870. ,

Otra nombrando Presidente del Tri
bunal tutelar para niños„ de Grana
da, a D. José María Campos Pulido, 
actual Presidente suplente del mis- 
mp, y para este último cargo a don 
Manuel Guirao Geo.—Página 1870.

O ira ídem Presidente del Tribunal tu
telar para niños, de Oviedo, a don 
Ramón Prieto Pazos, y Presidente 
suplente del mismo a D. Elias Lucio 
Suerpérez.—Página 1870.

Otra ídem a D. José María Ruiz Cala- 
rreta Secretario del Tribunal tute
lar para niños, de Logroño.—Pági
na 1870.

Otra ídem para {el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Oeste, de 
Santanderf a D. Sixto Salís Pérez, 
Juez electo de primera instancia de 
Guadix.-—Página 1870.

Otra trasladando di Juzgado de prima
ra instancia del distrito de la Iz
quierda, de Córdoba, a D. Eduardo 
Pérez Sánchez, Juez de primera ins
tancia de San Roque,—Página 1870.

Otra promoviendo ai Juzgado de pri~i 
mera instancia de Oviedo a D. Luis 
Felipe Gómez y Fernández Maniaca, 
Juez de primpra instancia de Val- 
mas eda.—Página 1870.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Guadix a D. José Ogando 
Stolle, que sirve el de Torrijos.—  
Página 1870.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de San Roque a D. Arturo 
Suárez Bórcena, que sirve el de Al- 
mendralejo.—Páginas 1870 y 1871.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia del distrito de La Lonja, de 
Palma (Baleares) a D. Cirilo Bar- 
cúiztegui y Martín de Viliarracfnt, 
que sirve el de Tolosa. — Página 
1871.

Otra trasladando al Juzgado de pri
mera instancia de Valmaseda a don 
Enrique García Montero, Juez de 
primera instancia de Muía. — Pági
na 1871.
tanda de Torrijos a D. Félix Gar
cía Huerta. Juez de !primera instayi- 
cia, electo, de Dolores. — Página 
1871.
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Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Almendralejo a D. Juan 
García Murga, Juez de primera ins
tancia de Arcos de la Frontera. —  
Página 1871.

Otra ídem al Juzgado de primera ins-
Otra promoviendo al Juzgado de pri

mera instancia de Arcos de la Fron
tera a D. Agustín Cabeza de Vaca y 
Ruiz Soldado, que sirve el de Coín. 
Página 1871.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Dolores a D. Gregorio 
Prados Ramos, que sirve el de He
rrera del Duque.— Página 1871.

Otra ídem al Juzgado de pidmera ins
tancia de Muía a D. Tomás Aguile
ra y Mavjn Espinosa, que sirve el 
de Allariz.— Página .1871.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Tólosa a D. Ricardo Sán
chez de Movellán y Gutiérrez de Ce- 
lis, que sirve el de Castro Urdióles. 
Páginas 1871 y 1872.

Otra trasladando al Juzgado de pri^ 
mera instancia de Castro Urdíales a 
D. Teodosio Goxrachón y Cas trillo, 
Juez de primerea instancia de Bal- 
tanás.— Página 1872.

Otra nombrarido para el Juzgado de 
primera instancia de Coín a D. Ma
riano Sánchez Olmo Espinosa, elec
to del de Montalbán.•—Página 1872.

Otra nombrando, con carácter interi
no, para el Juzgado de primera ins
tancia de Allariz a D. Francisco 
Quintana Derqui, Aspirante ada Ju
dicatura con el número 25.— Pági
na 1872.

Otra ídem íd. id. para el Juzgado de¡ 
primera instancia de Herrera del 
Duque a D . Antonio Villa Estévez,

. Aspirante número 27.— Página 1872.
Otra ídem íd. íd. para el Juzgado de 

primera instancia de Montalbán a 
D. Miguel Ciges Pérez, Aspirante 
número ¡29.— Página 1872.

Otra ídem íd. íd. para el Juzgado de
' primera instancia de Baltanás a don 
Alejandro Royo Femández-Cavada, 
Aspirante número .30.— Página 1872.

' "  ..

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarando en situación de 

jubilado por imposibilidad física a 
D. José María Moreno Lozano, Ca
pellán primero del Cuerpo de Cape
llanes de la Beneficencia general 
del Estado.—Página 1872.

Otra concediendo la excedencia a Je
sús Atiza Blanco, Portero quinto, 
adscrito a la Estación de Telégrafos 
le Mayals.— Páginas 1872 y 1873.

Otra autorizando la celebración en la 
forma solicitada de las oposiciones 
anunciadas para proveer plazas de 
Subdelegados de las tres ramas sa- 
n i t arias.— Pág ina 1873.

Otra aprobando las asignaciones para 
el año actual del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia y de los 
Tribunales para niños. —  Página 
1873.

Otra concediendo la excedencia a don
0 Miguel Gutiérrez Villalobos, Agente 

del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Barcelona. —  Página 1873.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie a 
concurso la provisión de la plaza de 
Auxiliar Repetidor de la Sección de 
Idiomas de los Institutos de segun
da enseñanza d¿ Coruña, Gerona, Lo
groño, Tarragona y San Sebastijín. 
Página 1873.

Otra ídem que los proyectos para el 
Concurso de Escultura sean presen
tados en la Secretaria de los Con- 
cursos Nacionales (.Dirección gene
ral de Bellas Artes), los días labora
bles del mes de Mayo próximo, de 
(mee a una, y  que la: Exposición^ de 
las obras que se reciban se celebre 
en el patio central de este Ministe
rio. desde el 5 al 15 de Junio.-—Pá
gina 1873.

Administración Central.

Hacienda .— D irección general de T e 
sorería y Contabilidad.— Anuncian
do concurso para proveer las plazas 
de Recaudador de Hacienda en las 
zonas primera de la capital {Mur
cia), segunda de la capital (Murcia 
\Caravaca, Cartagena. Cieza. Lorca, 
Muta,, Totana y Yecla de la provin
cia de Murcia.— Página 1873.

Dirección general de lo 'Contencioso 
de] 'Esíado.— Conclusión del Regla
mento para la aplicación de tu ¿ey 
de impuestos de Derechos reales y 
sobre transmisión de bienes, texto 
refundido de 28 de Febrero de 1927.

(Véase la G a c e t a  del día de ayer). 
Página 1876.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas. —  Relación de las de
claraciones de haber pasivo hechas 
en la primera quincena de Febrero 
próximo pasado.— Página 1890.

Señalamiento de pagos y entrega de 
valores.—Página 1902.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
mar, en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la TesOYCría de 
este Centro.-—Página 1903.

F o m e n t o .—  Negociado Central.—  Con
tabilidad.— Anunciando concurso pa
ra la impresión, tirada y encuader
nación de 800 ejemplares, en iM 
tomo relativo a la Estadística de 
carreteras y caminos vecinales, 
comprensiva desde el año T919 al 
1924, oMbos inclusive.— Página 1903.

Dirección general de Obras públicas. 
Personal y Asuntos generales.—  
Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Toimero, vacante en el 
faro dr Salvara {Pontevedra).—Pá
gina 1903.

Carreteras.— Adjudicación del concur
so de 14 apisonaloras de vapor. —  
Página 1904.

Sección de Minaos e Industrias meta
lúrgicas.— Concediendo un mes de 
licencia por enfermo a D. José Gea 
Campos,, Ayudante primero del 
Cuerpo Auxiliar de Minas. — Pági
na 1904.

Idem íd. íd. a D. Carlos García Mau
ricio y Campuzano, Ayudante pri
mero del Cuerpo Auxiliar de Minas. 
Página 1904.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías.— Personal y Asuntos ge
nerales.— Concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Sixto O cam
po, Ayudante de Obras públicas.— 
Página 1904.

Circuito Nacional d¡e Firmes especia
les.— Rectificaciones a adjudicacio
nes definitivas de subastas de obras 
de carreteras.— Página 1904.

A n e x o  ú n ico .—  B o ls a .—  A n u n c io s  de 
p r e v io  pago. —  E d ic to s . —  C u a d r o s  
ESTADÍSTICOS DE

G r a c ia  y  J u s tic ia . —  Escalafón espe
cial de Relatores, Secretamos de Go
bierno y de Sala de los Tribunales 
de Justicia.

Escalafón de Oficiales de Sala de Au
diencias provinciales.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R ein a Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y dentás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en sil importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Núm. 584.
Visto el expediente instruido con 

motivo de exposición elevada por la 
Sala d'e lo Criminal del Tribunal Su
premo, con arreglo al articulo 2.° del 
Código penal, proponiendo que la pe
na de ocho años ¡y un día de prisión 
mayor y multa de 500 pesetas, im
puesta a Teresa Domínguez González,

por la Audiencia de Salamanca, por 
delito de falsedad en documento pú
blico sea. conmutadla por la de un mes 
y un día de arresto mayor: 

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales re
sulta notablemente excesiva la pena 
impuesta, atendidos el grado de ma
licia, y el daño causado por el delito: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; de acuerdo con la propues
ta de la Sala de lo Criminal del Tri
bu nal Supremo, con el informé d&l
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Tribunal sentenciador y  con lo con
sultado -por la Comisión permanente 
(iel Consejo de Estado, y  conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, y teniendo en cuenta el 
timpo de privación de libertad que 
lleva sufrido ía penada,

Vengo en indultar a Teresa Dom ín
guez González del resto de la pena que 
le fué impuesta en la causa y  por el 
delito mencionados.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de m il novecientos veintisiete.

. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Núm. 585. 

Visto el expediente instruido con ] 
motivo de instancia elevada por Ma
ría Fernández Espinosa, como parte 
agraviada, en súplica de que se conce
da indulto a Porfirio  Vaquero Diez de 
las penas de ocho años y un -día de 
prisión mayor y de 1 año y un día de 
prisión correccional y  multa de 125 
pesetas a que fué condenado por la 
Audiencia de Zamora, en causa por 
delitos de hom icidio frustrado y  te
nencia de armas sin licencia: 

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en el hecho delictivo, la 
buena conducta del penado y  que la 
parte ofendida es la que demanda el 
perdón de su agresor:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el e jercicio de la gracia efe 
indulto; de acuerdo con el informe 
favorable de la ¡Sala sentenciadora y 
con lo consultado en igual sentido pol
la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar a Porñrio V a
quero Diez de la mitad de las penas 
que le fueron impuestas en la, cansa 
y por los delitos mencionados. ,

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Núm. 586.

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por José 
Herrero Martínez, en súplica d e  que 
se conceda indulto a su h ijo José He
rrero Cabello, de la 'pena de doce años 
y un día de reclusión temporal a que 
fué condenado por la Audiencia de Ser
villa  en causa por delito de hom ici
dio:

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en el hecho delictivo y 
I a bu ema c o i i * i u c l a y are rpe n t i rh i e n Lo 
del penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
qut reguló ei e jercicio  de la gracia de 
indulto; de acuerdo con el in form e fa 
vorable de i a Sala sent enciadora y  con 
ío consultado en igual sentido por 1a 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a José Herrero 
Caballo de dos terceras partes de la 
pena ique le fué impuesta en la causa 
y por .el delito mención ades.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de nni novecientos veintisiete.

ALFO N SO

fu  Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Núm. 587.

Visto el expediente instruido con 
motivo de exposición elevada por la 
Audiencia de Salamanca, con arreglo 
al artículo 2.° del Código penal/pro
poniendo que las penas, una de eua~. 
tro años, dos meses y -un día y otra 
de dos años, once meses y once días, 
ambas de presidio correccional, im
puestas por dicha Audiencia a Julio 
Bartolomé Aguado, en causa por un 
delito de hurto y otro de robo :

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de; los prece/ptos legales, re
sultan notablemente excesivas las c i
tadas penas, atendidos e l . grado de 
m alicia y el daño causado por los de
litos:

Vista la  ley de 18 de Junio de 18702 
que reguló el e jercicio  de la. gracia 
de indulto; de acuerdo con lo propues
to por la Sala sentenciadora y con lo 
consultado por la Comisión permanen
te del Consejo de Estado, y confor
mándome c«,r: el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar por las ate un 
año y un día de presidio correccional, 
cada, una die las dos penas impuestas 
a Julio Bartolomé Aguado, en la, cau
sa y por los delitos mencionados. 

Dado rn Palacio a veintinueve de 
. Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  EscAUTfen

Núm. 588.

V isto  el exped ienté instruido con 
m otivo  de expos ic ión  elevada por

la Aud iencia  de Oviedo, con a rreg lo  
a:l artícu lo  2.° del Cód igo penal, p ro 
poniendo que las penas de diez y 
ocho años, dos m eses y veintiún 
días de cadena tem poral, m ulta de 
500 pesetas e inhab ilitac ión  abso
lu ta  perpetua, imtpuestas a M anuel 
y Manuel D avid  F rancisco  López 
R odrígu ez; de diez años*, ocho m e
ses y  un día de presid io  m ayor, m u l
ta de 50Ó pesetas e inhabilitación 
absoluta tem poral a Juan Suárez 
Pérez, An ton io  Parrondo Suárez y 
Manuel Suárez Fernández, y de tres 
años, cuatro m eses y tres días de 
p ris ión  correcc iona l e inhabilitación  
especia l tem poral a José Manuel 
Suárez Rodríguez, todas ellas por 
dicha Audiencia, en causa por fa l 
sedad, en docum ento público y . ex
ped ición  de cédula de vecindad fa l
sa, se conm uten por las de un año 
de p resid io  correcc iona l a los dos 
p rim eros y  por las de seis m eses de 
arresto  m&iypr a j o s  dem ás:

Considerando que de la r igu rosa  
ap licación  de los preceptos lega les 
resu ltan  notab lem ente excesivas las 
penas im puestas, atendidos . el g ra 
do de m a lic ia  y el daño causado por 
el d e lito :

V ista  la L ey  de 18 de Junio de 
1870, que regu ló  el e je rc ic io  de la 
g rac ia  de indulto, en arm on ía con 
la propuesta  favo rab le  de la Sala 
sentencia dora y con lo consultado 
en igual sentido por la Gom isión 
perm anente del Consejo de Estado, 
y; con form ándom e con  el parecer de 
MI Consejo de M in istros,

Vengo en conm u tar.por la d e d o s  
años de p res id io  eorrecciOBal tas 
penas im puestas a Manuel y Manuel 
D avid  F rancisco  López Rodríguez, y 
por Jas de seis m eses de arresto  
m ayor las de Juan Suárez. Pérez. 
Manuel ¡Suárez Fernández, An ton io  
P ar rondo Suárez fy José Manuel 
Suárez Rodríguez ' en la causa y .p o r  
1 o.s delitos m ención  a d o s.

Dado en Pa lac io  a ve in tinueve de 
M arzo de m il novecien tos ve in ti
siete.

ALFONSO
El Ministró de fjracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Núm. 589.

V isto  el expediente in stru ido  con 
m otivo  de instancia  elevada por M a
r ía  Santos, viuda de Guillén, en sú
p lica  de que se conceda a su h ijo  
F é lix  G u illén  Santos la conm uta
ción p o r  destierro  de la pena de
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seis m eses y un día de prisión y 
m ulta conjunta de 550 pesetas a 
que fué condenado por la Sala de 
lo 'Criminal del 'Tribunal Supremo, 
en 'casación de la sentencia dictada 
por la Audiencia de Tetuán, en cau
sa por delito de falsificación de do
cumento por funcionario público.

Cons i der an do 1 as cir cun s tan c i a s 
que concurrieron ¡en el hecho delic
tivo fal la buena conducta y arrepen
tim iento del penado :

Vista la Ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto, de acuerdo con 
el inform e de la .Sala sentenciadora  
y con lo consultado por la Comisión 
perm anente del Consejo de Estado, 
y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de M inistros,

Vengo en conmutar por igual 
tiempo de destierro la pena im pues
ta a Félix  Guillén Santos, en la. cau
sa y por el delito mencionados.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P o n te  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Núm. 500.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con Mi Con
cejo de Ministros,

Vengo en autorizar la aceptación 
por el Estado, con carácter definitivo, 
de un isiolar de 807 m’.etros cuadrados 
con 20 decímetros, situado en la pla
za de San Francisco y calle de Sa- 
gunto de la ciudad de Linares, cedido 
gratuitam ente por el Ayuntam ien
to de dicha población, con desti
no a la construcción de un edificio 
para Correos y Telégrafos, en susti
tución del terreno primeramente ce
dido y aceptado por Mi Real decreto 
de 8 de Junio de 1020 de 813 metros 
cuadrados 25 decímetrois! en la plaza 
de Colón y calles de Julio Bureli y 
Navas, que s.e'rá devuelto al Munici
pio, quedando así ¡sin efecto dicho 
Real decreto. ' ! ■

Dado en Palacio a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v eria no  Ma r t ín e z  An id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES 'ORDENES 

Núm. 241.
Exorno. S i’.: A fin de obtener en la 

forma de pago de los gastos de las 
triangulaciones geodésicas de tercer 
orden los mismos beneficiosos resul
tados obtenidos en los topográficos del 
Mapa nacional con lo resuelto por las 
Reales órdenes de 13 y 19 de Junio 
y 1.° de Diciembre de 1926,

S. M. e l R e y  (q . D. g . ) ,  d e  acuer
do con lo  propuesto por esa Direc
ción, ha tenido a bien resolver:

1.° Que fundiendo en un solo d e
vengo los dos de gratificaciones al 
personal técnico y gastos ocasaonados 
por el auxiliar y las caballerías ne
cesarias para dichos trabajos geodé
sicos, se dejen de reclamar por sepa
rado las gratificaciones para aquél y 
lo invertido en las últimas circuns
tanciales atenciones.

2.° Que en vez de e¡sto se . pague 
por trabajo producido a razón de 65 
y 116 pesetas, respectivamente, pur 
cada vértice útil elegido en .los reco
nocimientos y proyectos de las tr ian 
gulaciones y por cada uno de los ob
servados debidamente comprobados 
después de hechos los correspondien
tes cálculos.

3.° Que, salvo casos excepoianal
mente extraordinarios que la Direc

ción apreciará, se fija un mínimo de 
trabajo por Ingeniero y mes de 30 
vértices elegidos', o de 18 observados. 
Haciéndose el cómputo de tal produc
ción, no por meses aislados, sino en la 
totalidad de cada campaña.

4.° Que para proveer a los opera
do-re© de los fondos que fian menes
ter para el trabajo, sie expidan libra
mientos a justificar, como previene 
la Real orden de 13 de Junio de 1926. 
Todos los cuales, con separación de 
Brigadas, serán expedidos a nombre 
de un Habilitado que los Ingenieros 
cíe aquéllas elegirán entre el personal 
del Instituto con residencia en Ma
drid y por cantidades que para cada 
una serán de 1.800 pesetas, m ulti
plicado por el número de meses (dos 
a tres) a que con ellos se haya de 
atender. Dicho Habilitado remitirá a 
los operadores, en los últimos días de 
mes, las de 1.800 pesetas destinadas 
para sufragar los gastos en el si
guiente.

5.° Terminada la campaña anual 
y conocida entonces la producción de 
cada Ingeniero en vértices de una y 
otra clase, lo  será la  to ta l  c a n tid a d

que como pago de ella debe percibir, 
y el exceso de ella sobre las cantida
des ya cobradas -con cargo-1 a los li
bramientos a justificar. Una mitad de 
dicho exceso les será entonces! libra
da, quedando diferida la percepción 
de la otra mitad hasta que el Jefe 
del Negociado de Geodesia certifique 
haber comprobado y no tener reparos 
los cálculos correspondientes a los 
vértices observados.

6.° En casos excepcionales en que 
se requiera levantar castilletes ¡para 
hacer posible la observación, y en los 
que sea preciso reconstruir señales 
desaparecidas de órdenes superiores, 
los gastos por ello ocasionados; se pa
garán independientemente de la tari- 
f.ación, en vista de justificada cuenta 
de ellos, previa autorización del Di
rector sobre informe -del Jefe del Ne
gociado y, si oportuno lo creyere di
cho Director, previa inspección ocu
lar del terreno, realizada por el Jefe 
de las Brigadas .geodésicas y opinión 
de él sobre la necesidad y cuantía del 
gasto.

7.° Los únicos viajes que al -per
sonal se abonarán serán los que al 
comienzo y al fin de campaña reali
cen para trasladarse a las zonas de f 
trabajos y para regresar a la Direc
ción. Todo otro cualquier viaje oca- l 
sionado por el servicio de la campa- í 
ña lo sufragarán por su cuenta con 
cargo a la tarifación.

Lo que comunico a Y. E. pará su 
conocimiento y observancia. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
26 de Marzo de 1927.

PRIMO DE RIYERA

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 242.

Exorno. Sr. S. M. el Rey (q. D. g,) 
ha tenido a bien disponer que la Co
misión designada por el Consejo Na- 

j cional de Combustibles, para el es'tu- 
( dtio del carburante Nacional, y com- 
| puesta por el Excmo. Sr. D. Antonio 
j Mora y Pascual, Ingeniero Químico;
; el Exc-mo. Sr. D. Yicente Cantos y Fi~ t 
' guerola; D. Pascual Carrión y Carrión, j 

Ingeniero Agrónomo, y D. Manuel < 
Alonso Martos, Ingeniero Industrial, | 
tenga carácter oficial y  perciban quie- , 
nes la constituyen los devengos por 
traslación y viáticos previstos en el 
Real decreto de 18 de Junio de 19¡24, 
con cargo al capítulo 16, artículo úni
co de la Sección primera “Obligacio
nes de los Departamentos ministeria
les”. 2

Lo que de Real orden traslada a
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V. E., a los1 efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1927.

PRIMO DE RIVERA.
Señor Presidente del Consejo Nacio

nal de Combustibles.

Núm. 243.
Exorno. Sr.: Vista la moción de la 

Dirección general de Abasto-s propo
niendo, como consecuencia de acuer
do de la Junta central de Abastos de 
22 del corriente, la conveniencia de 
que por el Gobierno dé S. M‘. se dicte 
la oportuna disposición dejando en 
suspenso hasta el día 1.° de Julio pró
ximo los derechos arancelarios que 
rigen para la importación de patata, 
con arreglo al Real decreto de 9 de 
Julio del año próximo pasado, decla
rando libre, por tanto, la referida im
portación en el plazo antes señala
do; y

Considerando que la propuesta está 
justificada por motivos de dificultades 
de abastecimiento en algunas  ̂provin
cias iy> disminución de cosechas de 
aquel tubérculo,

S. M. el Rey (q. D. g.). de confor
midad con la referida propuesta, apro
bada en Consejo de Ministros de 25 
del corriente, ha tenido a bien dispo
ner queden en suspenso hasta el 1.° 
de Julio los derechos arancelarios de 
importación señalados en la partida 
1 -354 del vigente Arancel, pudiéndose 
importar libremente las patatas por 
cualquier procedencia, autorizada por 
motivos de sanidad y con el régimen 
al efecto establecido en el apartado b) 
del caso 12 de la Disposición 11 del 
Arancel vigente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director gene
ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 244.
Srmo. Sr.: Visto el escrito que ha 

dirigido a ¡S. M. el Rey (q. I>. g.) 
V. A. IR., como Presidente del Co
mité del Palacio de América y Re
sidencia de Estudiantes americanos 
en Madrid solicitando que para el 
m ejor cumplimiento del, cometido 
que $e ha impuesto, se autorice la 
creación de una Medalla que al re
cordar m  colaboración a todos los

que hayan contribuido a la obra ex
presada con la cantidad mínima dé 
100 pesetas, sirva también como 
lazo espiritual de unión entre quie
nes comulgan en el ideal de la ra
za de acercamiento de todos aqué^ 
líos pueblos que -alumbró nuestra 
civilización.

Vista asimismo la otra petición 
que en el mismo escrito y con el 
mismo fin se formula, que versa 
sobre el permiso de emitir un sello 
que, sin valor ni efecto postal al
guno, sirva como recibo de la pe
seta que como cuota única se pe
dirá en la suscripción general y 
pueda adherirse en la correspon
dencia para que al ser marcado por 
el matasellos adquiera valor para 
los coleccionistas, aumentando de 
este modo el incentivo y propagan
da de la suscripción,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a las dos referidas 
peticiones,, y que la Medalla que 
por virtud de esta Real orden se 
crea, lleve en el anverso una cara
bela navegando y un avión con una 
leyenda en su parte inferior «que 
diga: “España, Portugal, América, 
Filipinas” y en el re ser so él escu
do de los Reyes Católicos, y en su 
derredor la siguiente inscripción: 
“Reinando en España Don Alfon*  ̂
so XIII. Año MCMXXVH” . Esta Me
dalla tendrá forma ovalada, será, 
construida en plata, é irá. orillada 
por un cordón, y la cinta de qué 
habrá de pender será azul oscuro 
partida por otra estrecha de los co
lores nacionales, y con respecto al 
sello debe llevar dibujo e inscrip
ciones semejantes.

De Real orden lo digo a V. A. R. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. A. R. 
muchos años. Madrid, 29 de Mar
zo de 1927.

PRIMO DEi RIVERA
Serenísimo Señor Don Fernando 

María de Baviera y Bórbóu, In
fante de España, Presidente dél 
Comité del Palacio de América y 
Residencia de Estudiantes ame
ricanos en Madrid.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 245.

Excmo. Sr.: En cumplimiento: de la 
Real orden «circular de esta Presiden
cia del Consejo «d:.er ¡Miñiistroisi, núme
ro 2.01, de fecha 18 del corriente, por 
la cual, a.1 objeto; de reunir las dis
persas iniciativas y actuaciones, eh- 
eaminadas$a difundir por el país prác

ticas y enseñanzas que robustecen la 
ciudadanía y perfeccionan al indivi
duo física y mor alónente, «se «crea una 
Comisión para dar vida) a una organi
zación nacional capaz de «desenvolver 
la preparación ciudadana que las 
prácticas de la educación física, y 
gimnástica, él escultisimo y el tiro 
llevan consigo,

S. Mi. el R e y  («q. D. g.) se ha ser
vido designar a las personas siguien
tes para que figuren como Vocales! de 
la mencionada Comisión 

Doña Cándida 'Cadenas y Campo, 
Inspectora de Primera enseñanza de 
la provincia de Zamora.
'ri3Dofia Encarnación Navarro Delga
do, Profesora de educación física dé 
la Escuela Normal Central de Maes
tras.

Don Julio Orensanz y Tárongi, Jefe 
Médico dé Sanidad exterior, con des
tino en el Ministerio de la Goberna
ción;

Don Antonio1 Doz Soler, Comandan
te Médico con «destino en las Prisio
nes militarés de Madrid.

Don Rufino' Blanco Sánchez, Profe
sor dé la Escuela Superior del Ma
gisterio y miembro de la Comisión in
terministerial «d|é Educación física.

Don Marcelo Sanz Romo, Profesor 
especial de Educación física, de la Es
cuela Normal Central de Maestros;1 y 
que como Secretarios, a propuesta, dé
los' Excmos. Sres. Presidente y Vice
presidentes de la mencionada Comi
sión, sean nombrados, respectivamente, 
el Sr. D. Manuel Miralles Sálabert, Vi
cepresidente segundo «dé! la Junta Cen
tral del Tiro Nacional de España; don 
Juan Antonio Dimas, miembro- del 
Consejo Nacional de los Exploradores 
de España, y eil Coronel «de «Infantería 
D. Enrique Ruiz Fornéllsy Director 
de la tercera Sección «de «la Escuela 
Central de Tiro y Vocal de la Comi
sión interministerial de Educación 
física e instrucción premilitar.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
qué con «carácter temporal puedan ser 
agregadas a la citada Comisión, y a 
su propuesta, pero sin constituir po
nencias, pérsonas que ostenten repre
sentaciones o estén «especializadas en 
actividades similares. -

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demásefectos.. Dios 
guardé a V. %. mudhoisi años. Madrid, 
29 de- Marzo de 1927.

PRIMO DE RlVjERA 
Señores .... ■
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 311.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 9.° y 10 
del Reglamento para la ejecución de 
la ley de Tribunales tutelares para Ni
ños, aprobado por Real decreto de 6 
de Septiembre dé 1905, y visto el in
forme emitido por el Consejo de su 
digna Presidencia,

S. Mf el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien admitir la renuncia que del cargo 
de Presidente del Tribunal tutelar pa
ra Niños de Granada ha presentado 
D. Mariano Jiménez de la. Serna.
, De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1907.

PONTE
Señor Presidente de! Consejo Superior 

de Protección a la Infancia.

Núm. 312.

Exente. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° de la ley 
do Tribunales tutelares para Niños,

S.  M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Presidente del Tribu
nal tutelar para Niños de Granada a 
D. José María Campos Pulido, actual 
Presidente suplente del mismo, y para 
este último cargo a D. Manuel Guirao 
Geo, ambos propuestos por el Consejo 
de su digna Presidencia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Protección a la Infancia.

Núm. 313.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 1.° de la ley 
de Tribunales tutelares para Niños,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Presidente del Tribu
nal tutelar para .Niños de Oviedo a 
D. Ramón Prieto Pazos, y Presidente 
.suplente del mismo a D. Elias Lucio 
Buerpérez, ambos propuestos por el 
Consejo de su digna Presidencia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Protección a la Infancia.

Núm. 314.

Excmo. Sr.: A propuesta del Tri
bunal tutelar para Niños, de Logroño, 
de conformidad con el informe del 
Consejo de su digna Presidencia y con 
lo dispuesto en el artículo i d e  la 
ley de Tribunales tutelares para Ni
ños.

<S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Secretario de dicho 
Tribunal a D. José María Ruiz Gala
neta .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Presidente del Consejo Superior

de Proteccién a la Infancia.

Núm. 315.

M ino. Sr.: S. M. el R e y  (q. I). g.) ha 
tenido a bien nombrar, accediendo a 
su ¡solicitud, para el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Oeste, 
de Santander, de término en la* m is
ma provincia, vacante por promoción 
de D. Juan Muñoz, a D. Sixto Solís 
Pérez, Juez electo de primera ins tan .  ’ 
cía de Guadix.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos,

Núm. 316.

limo. S r .: S. M. el¡ R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien trasladar, accediendo a 
•su' solicitud, al Juzgado de primera, 
instancia del distrito de la Izquierda, 
de Córdoba, de término en la misma 
provincia, vacante por promoción de 
D. Luis Jiménez, a D. Eduardo Pérez 
Sánchez, Juez de primera instancia de 
San Roque.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dio¡s guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Sevilla.

Núm. 317.

limo. S r .: De conformidad con lo 
previenido en el artículo 8.° del Real 
decreto de 2 4! de Septiembre de 1889, 
en relación con el 42 de lá ley adi

cional a la Orgánica del Poder judi- 
dial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno tercero al 
Juzgado de primera instancia de Ovie
do, de término en esa provincia, va
cante por haber sido también promo
vido D. Adolfo Sánchez de Movellán, 
a D. Luis Felipe Gómez y Fernández 
Mari ara, Juez dé primera instancia de 
Yalmaisleda, que ocupa el número uno 
en el Escalafón de antigüedad de ser-, 
vicios en la carrera entre los de su 
categoría declarados aptos para el as
censo por e;l Consejo judicial.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos-consiguien
tes. Dios guardé a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Oviedo.

Núm. 318.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación con el 42 de la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno cuarto al 
Juzgado de primera instancia de Gua
dix, de término en esa provincia, va
cante por traslación ele D. Sixto Solís, 
a D  José Ogando Stolle, que sirve 
el de Torrijos y ocupa el número 1 
en el escalafón de los de su categoría, 
declarados aptos para el ascenso por 
el Consejo judicial.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.

PONTE.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada-

Núm. 319.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación con el 42 de la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno primero al 
Juagado de Primera instancia de San 
Roque, de término, en la provincia de 
Cádiz, vacante por traslación de don 
Eduardo Pérez, a D. Arturo Suárez 
Bárcena, que sirve el de Almeñdrale- 
jo, y ocupa el número 1 en el esca
lafón de los die su categoría declara
dos aptos para el ascenso pór e.1 Con
sejo pudieiaT
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De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.

PONTE.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla,

Núm. 320.
lim o. S r .: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación con el 42 de la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno segundo al 
Juzgado de Primera instancia del dis
trito de la Lonja de esa capital, de 
término en la provincia de Baleares, 
vacante por. haber sido también pro
movido D. Luis Díaz, a D. Cirilo Bar- 
caiztegui y  Martín de Yillarragut, que 
sirve el de Tolosa y ocupa el núm e
ro 1 en el escalafón de los de su ca
tegoría, declarados aptos para el as
censo por el Consejo judicial.

De Real orden lo <igo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.

PONTE.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Palma de Mallorca.

Núm. 321.
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien trasladar accediendo 
a su solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Yalmaseda, de ascenso, 
en la provincia de Vizcaya, vacante 
por promoción de D. Luis F elipe Gó
mez, a D. Enrique García Montero, 
Juez de prim era instancia de Muía,.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid. 28 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

Núm. 322.
Exorno. Sr.: $. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien trasladar, accedien
do a su solicitud*, al Juzgado de p r i 
mera instancia de Torrijos, de ascen
so, en la provincia de Toledo, vacan
te por promoción de D. José Ogando, 
a D. F élix  García Huerta, Juez de 
p rim era in s ta n c ia  electo  de D olores.

De Real orden lo digo a Y. E. para

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid  28 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia .de 

Madrid.

Núm. 323.
lim o. Sr.: ,'S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien trasladar, accediendo 
a su solicitud, al Juzgado de primera  
instancia de Almendralejo, de ascen
so, en la provincia dte Badajoz, va
cante por promoción de D. Arturo 
Suárez, a D. Juan García Murga, Juez 
de primera instancia de Arcos de la 
Frontera.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y (efectos consiguien
tes. Dios guarde- a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.

PONTiE
Señor Presidente de la Audiencia de

Các eres.

Núm. 325.
De con form id ad  con lo p reven i

do en e l artícu lo  4.° del R eal de
creto de 30 de Marzo de 1915, 
en relación  con el 41 de la ley  adi
cional a la O rgán ica del Poder ju 
dicial,

S. M. el ;Rey (q. D. g.) h a  tenido  
a b ien  prom over, en el turno p r i
m ero, al Juzgado de prim era in s 
tancia  de D o lores, de a scen so , en
la provincia  de A lican te* ' ; y a ca n -

Núm. 324.
limo. S r .: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto d-e 30 de Marzo de 1915, en 
relación con el 41 de la ley Adicional 
a la orgánica del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el tum o cuarto, 
al Juzgado de primera instancia do 
Arcos de la Frontera, de ascenso, en 
la provincia  de -Cádiz, vacante por 
traslación de D. Juan García, a don 
Agustín Cabeza de Vaca y Ruiz Sol
dado, que sirve el de Goín y ocupa el 
número 1 en el escalafón de los de su  
categoría, declarados aptos para el 

, ascenso por e l Consejo judicial.
De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

te por traslac ión  de D. F élix  G ár- \
cía , a  D. G regorio Prados R am os, j
que sirve el de H errera del Duque |
y -ocupa el núm ero 1 en e l  e sc a la - |
fón  de lo s  de su ca tegoría  d ecía - j
rados aptos para el a scen so  por el 
C onsejo  ju d icia l.

De Real orden lo digo -a Y. I. p a 
ra su con ocim iento  y e fec to s  co n 
sig u ie n tes . D ios gfcarde a Y. I. m u 
chos años. Madrid, 28 de Marzo 
de 19|27.

PONTE
Señor P resid en te de la  A udiencia  

de V alencia.

Núm. 326.
De conform idad con lo p reven i

do en el artícu lo  4.° del Real de
creto de 30 de Marzo de 1915, 
en relación  con el 41 de la ley ad i
cional a la  O rgánica del Poder ju 
dicial,

S. M. el (Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a bien prom over, en el tu m o  s e -  i
gurxdo, al Juzgad© de prim era in s -  j
tancia  de Muía, de a scen so , en la  
provincia  de M urcia, vacan te  por 
tra slac ió n  de D . E nrique G arcía, a 
D. T om ás A guilera y  M arín E sp i
n o sa , que sirve el de A llariz y ocu 
pa el núm ero 1 en el e sca la fó n  de 
lo s de su ca tegoría  declarados ap~ I
tos para el a scen so  por. el C onsejo  
ju d icia l.

De .Real orden lo digo a  Y. I. pa
ra su con ocim ien to  y e féc fo s  co n 
sig u ie n tes . D ios guarde a Y. I. m u 
ch os años. Madrid, 28 de Marzo 
de 19)27.

PONTE
Señor P resid en te de la A udiencia

de A lbacete.

Núm. 327.
De con form id ad  con  lo preven i

do en el artícu lo  8.® del Real de
creto de 24 de Septiem bre de 1889, 
en relación  con el 41 de fa ley  adi
c ion a l a la O rgánica del Poder ju 
dicial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  ten ido  
a bien  prom over, en el turno te r 
cero, al Juzgado de prim era in s 
tan cia  de T o losa , de a scen so , en la  
provincia  de G uipúzcoa, v acan te  
por haber sido tam bién  prom ovido  
D. Cirilo B arca iztegu i, a O- R icar
do Sán chez de M ovellán y G utiérrez  
de Celis, Juez de prim era in sta n c ia  
de C astro U rdíales que ocupa el 
núm ero 1 en el e sc a la fó n  de a n t i
güedad de serv ic io s  en la  carrera
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entre los de su categoría 'declara
dos' aptos para el ascenso por el 
Consejo judicial.

De (Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su cono oimiento y efectos con
siguientes. Dios guárde a V. I. mu
chos años. Madrid, 2¡8 de Marzo 
dé 19(27.

PONTE
Señor Presidente' de la Audiencia 

de Pamplona.

Núm. 328.
Ilmo. Sr.: 8. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien trasladar, acce
diendo a su solicitud, al Juzgado 
de primera instancia de ¡Castro Ur
díales, de entrada, en la provincia 
dé Santander,, vacante por promo
ción de D. Ricardo Sánchez de Mo- 
vellán, a D. Teodosio Garrachón y 
Cástrillo, Juez de primera instan
cia de Baltanás.

De Real orden 16 digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios- guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Marzo 
de 1927;

PONTE
Señor Presidente dé la Audiencia 
. de Burgos.

Núm. 329.
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, con ca
rácter- interino y accediendo a su 
solicitud, para el Juzgado de pri
mera instancia de Coín, de entrada, 
en la provincia de Málaga, vacan
te por promoción de D. Agustín Ca
beza dé Yaca, a D. Mariano Sán
chez Olmo Espinosa, electo en igual 
forma del de Montalbán.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid; 28 de Marzo 
de 1927.

PONTE
Señor Presidente dé la Audiencia 

de Granada.

Núm. 330.
I lm o . Sr .: De conformidad con lo 

dispuesto erí él párrafo segundo, ar
ticulé 89 del Reglamento del Cuerpo 
dé Áspirántes a la Judicatura,
: & M. el R¿¥ (q. D. g.) ha tenido 

á bien nombrar, con carácter interi
nó, éft él turno segundo de los esta- 
blécidós en el artículo 40 dé lá ley 
ÁdiciOÚaÚá lá Orgánica del Poder Ju

dicial, para el Juzgado de primera 
| instancia de Allariz, de entrada, en 
la provincia de Orense, vacante por 

! promoción de D. Tomás Aguilera, a 
D. Francisco Quintana Derqui, Aspi
rante a la Judicatura con el número 
25 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo> digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Núm. 331.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 39 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, con carácter interi
no, en el turno tercero de los esta
blecidos en el artículo 40 de la ley 
Adicional a la Orgánica del Poder ju
die i a, para el Juzgado de primera 
instancia de Berrera del Duque, de 
entrada, en la provincia ¡de Badajoz, 
vacante por promoción de D. Grego
rio Prados, a* D. Antonio Villa Esté- 
vez, Aspirante a la Judicatura con el 
numero 27 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo die ■ 19*27.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Gáceres.

Núm. 332.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en él párrafo 2.°, artícu
lo 39 del Reglamento del Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, con carácter interino, 
en el tumo primero de los estable
cidos en el artículo 40 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder judi
cial, para el Juzgado de Priméra ins
tancia dé Montalbán, de entrada, en 
la provincia dé Teruel, vacante por 
traslación de D. Mariano Sánchez- 
Olmo, a D- Miguel Ciges Pérez, Aspi
rante a la Judicatura con el número 
29 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.

PONTE.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza*

Núm. 333.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 2.°, artícu
lo 39 del Reglamento del Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura,

á .. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, con carácter interino, 
en el turno segundo de los estable
cidos en el artículo 40 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder judi
cial, para el Juzgado  ̂de Primera ins
tancia de Baltanás, de entrada, en la 
provincia de Patencia, vacante por 
traslación de D. Teodomiro Garrachón, 
a D. Alejandro Royo Fen ández-Cava
da, Aspirante a la Judicatura con el 
número 30 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.

PONTE.

Señor Presidente de la Audiencia de 
Val la do lid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 357.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en las leyes de Presupues
tos de 1835, 1892, en la base quinta 
de la de 14 de Junio de 1909 y en la 
de Bases de 1:918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar en situación de jubila
do, con el haber pasivo que por clasi
ficación le corresponda y por imposi
bilidad física acreditada ante la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasiivas, ¡al Capellán primero del Cuer
po de Capellanes de la Beneficencia 
general del Estado D. José María Mo
reno Lozano, con destino actualmente 
en el Instituto Oftálmico Nacional.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento: y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de 19¡27,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Adminis
tración. ’ • ! . ,^ j

Núm. 358.
I l mo. Sr.: Con arreglo a] artículo 41 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g,) se ha servi
do conceder la excedencia, por térmir 
no de uno1 a diez años, al Portero
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quinto Jesús Ariza Blanco, adscrito a 
la Estación de Telégrafos de Mayals.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a ¡ V. I. muchos años, Madrid, 
28 de Marzo de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones, Oficial mayor de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros y 
Ordenador de pagos de la misma.

Núm. 359.

* limo. Sr.: Como resolución a la pe
tición dirigida a este Ministerio, so
licitando se autorice la celebración de 
las oposiciones a plazas de Subdele
gados de las tres ramas sanitarias 
que estuvieran anunciadas oficialmen
te. en la fecha de publicación en la 
Gaceta de  Madrid de la Real orden 
de 24 del actual,
; S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que piara evitar los per
juicios qué pudieran irrogarse a los 
aspirantes! a dichos cargos, se auto
rice la celebración de las referidas 
oposiciones en la forma que se so
licita-, -quedando modificada en este 
sentido la Real orden de 24 de Marzo 
del año actual, a que se alude ante
riormente. !

De Rea] orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos añois. Madrid,; 28 
de Marzo de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 360.
Excmos. Sr!e!s,: De conformidad con 

lo que prescriben los Reales decretos 
de 15 de Julio y 6 de Septiembre de 
1-925, en relación con la aplicación de 
las partidas del presupuesto vigente 
de este Ministerio, capítulo 8.°, ar
tículos l.r y 2.°, durante iel ejercicio 
del año 1927, para las atenciones del 
Consejo Superior de Protección a la 
Infancia y de los Tribunales tutela
res para niños!,

S. M. el Rey  (q. D. gó ha tenido a 
bien disponer qué el pago de las es
tancias de menores delincuentes in
ternados por los Tribunales en Re
formatorios, (en otros Establecimien
tos benéficos o. colocados en familia 
continúen abonándose a razón de 1,50 
pesetas diarias por cada uno; apro
bar l|t distribución de la partida con
si gdiáda para el personal administra- 
tivá de los Tribunales para niños, Go- 

cte Apelación, Sección Central

técnica* así como la destinada a ma
terial, en armonía con lo acordado 
por la Comisión directiva en su se
sión del 28 del corriente mes, con 
efecto desde 1.° de Julio actual y 
aprobado por Real orden de esta fe
cha.

Asimismo se aprueba la Memoria 
de los trabajos realizados por el Con
sejo Superior y los Tribunales tute
lares, las cuentas de ingresos y gas
tos del expresado organismo de 1926 
y el presupuesto general correspon
diente ail año actual del Consejo Su
perior ■ ! '■ | ' 1 : ¡ i  " ’ j

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos proceden
tes. Dios 'guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Marzo de 1927.

MARTINEZ. ANIDO

Señores Vicepresidente del Consejo 
• 'Superior de Protección a la Infan
cia y Ordenador de pagos de este 
Ministerio,

Núm. 361.

Exorno. Sr.; S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia, por plazo no menor de un año 
ni mayor, de diez, con arreglo al ar
tículo 12 de la ley de 27 de Febrero 
de 1908 y Real orden de 10 de Junio 
de 1920, a D. Miguel Gutiérrez Villa
lobos, Agente del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de 1927.

P. D.,
El Director general,
PEDRO BAZAN 

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚNLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 406.

Vacante la plaza de Auxiliar Repe
tidor de la Sección de Idiomas de los 
Institutos Nacionales, de segunda en
señanza de Cor-uña, Gerona, Logroño, 
Tarragona y San Sebastián, que deben 
proveerse conforme a lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 de Diciembre de 
1920 y Real orden de 31 del mismo 
mes, por no existir en dichos Centros 
Ayudantes numerarios a quienes co
rrespondiera el ascenso,

-S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que' se anuncie a con
curso' las referidas vacantes, señalando 
el plazo de veinte días para los. aspi
rantes que desempeñan sus cargos en.? 
la Península y quince días más para 
los que prestan sus servicios en los 
Institutos de La Laguna y Las. Pal
mas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos- Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,.. 
16 de Marzo de 19127.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria,

Núm. 407.

limo. S r.: Coincidiendo la Exposi- 
i ción de los Concursos Nacionales en 
í el Palacio de Exposiciones del Retiro 
r con otras que no pueden ser apla

zadas,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer que los proyectos para el 
Concurso de Escultura-, sean presenta- 
dois en la Secretaría de los Concursos; 
Nacionales (Dirección general de Be
llas Artes) ios días laborables del mes 
de May o- próximo, de once a . una,, y 
que la Exposición de las obras' que
so reciban se celebre en el patio cen- • 
tral de este Ministerio desde el 5 al 
15 do Junio, publicándose el*fallo; y 
los nombres del Jurado antes de la 
clausura de la Exposición, quedando 
en estos términos modificadas las ba
ses octava y novena de la convoca
toria.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1927.

CALLEJO.

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION G EN ER A L D E T E SO
R E R I A  Y CO N TABILIDAD
Para proveer. el cargo de Recauda

dor de Hacienda en la zona, .primera 
de la capital, provincia de Murcia, se 
abre concurso público conforme a lo 

f dispuesto en el apartado b) del. ar- 
| tículo 21 del Reglamento d.e¡ 30 de Ju- 
! nio de 1926 (Gaceta del 8 de Julio si- 
| guíente) dictado para ejecución del 
j Real decreto de 2 de Marzo anterior 

(GacUta del 31), admitiéndose las so- 
I licitudes en el plazo de veinte días
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hábiles a contar desde el siguiente 
inclusive al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . !

(Dichas solicitudes deberán ser p re - ; 
sentadas necesariam ente por ■conduc
to de los Delegados de Hacienda o 
Jefes de quienes dependan los soliei- j 
tantes, acompañando la hoja de servi
cios ajustada al modelo aprobado por ¡ 
Real decreto de 18 de Diciembre de ■ 

i 1924, sin calificar,  ̂ si el solicitante j 
; perteneciere al Cuerpo general de la 

Administración de la Hacienda públi
ca o a los Cuerpos pericial o auxi- 

l lia r de Contabilidad del Estado, o al 
: de Abobados del Estado y en su caso,
; si alegaren derecho de preferencia 

conforme a la base segunda del ar- 
tículo 30 del citado decreto de 2 de 

. Marzo de 1926, certificación arregla
da al modelo núm ero 14 de dicho Re- 

| glamento, la que debe ser unida inex
cusablemente por los Recaudadores no 

f funcionarios de aquellos Cuerpos a 
? que se refiere el segundo párrafo  del 

apartado d) ¡y cuantos documentos es- 
í tim en convenientes en arm onía con 
I lo dispuesto en el párrafo  tercero del 
|  mismo apartado del mencionado a r- 
% tículo 21.
I La expresada Zona tiene asignad©
I el prem io de cobranza p a ra  la recau- 
■5 dación en período voluntario  de 
p; 1,9*0 por 100, por Real orden de 14 de 

Marzo de 1927. 
i La fianza provisional que habrá de 
■j exigirse para  desem peñar el cargo de 
:: Recaudador es de 164.131,10 pesetas,
:> si ést*e tiene el carácter de funciona

rio  y de 328.262,20 pesetas en otro í
caso. j

í .Los pueblos que constituyen la re- |
ferida Zona son los sigu ien tes: í

Partido judicial de la Catedral.
A lcantarilla.
HP n,r* T* o _  D  q p h  p  n

í Madrid, 26 de’ Marzo de 1927.— El
á D irector general, A rturo Forcat.

|  Para proveer el cargo de Recauda- 
|  dor de Hacienda en la zona segunda 
|  de la capital, provincia de Murcia, se 
¡¿i abre concurso público conforme a lo 

dispuesto en el apartado b) del a r- 
} tículo 21 del Reglamento de 30 de Ju -  
! nio de 1926 (G a c e t a  del 8 de Julio  si- 
3 guíente) dictado p ara  ejecución del 

Real decreto de 2 de Marzo an terior 
(G a c B ta del 3), admitiéndose las so
licitudes en el plazo de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente 
inclusive al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

¡Dichas solicitudes deberán ser p re 
sentadas necesariam ente por conduc
to de los Delegados de Hacienda o 
Jefes de quienes dependan los solici
tantes, acompañando la hoja de servi
cios ajustada al modelo aprobado por 

J' Real decreto de 18 de Diciembre de
* 1;924, sin calificar, si el solicitante

perteneciere al Cuerpo general de la 
® Administración de la Hacienda públi

ca o a los Cuerpos peric ia l o auxi
lia r de Contabilidad del Estado1, o al 

f  de Abogados del Estado y en su caso,
,f si alegaren derecho de preferencia

conforme a la base segunda del ar^ 
tículo 30 del citado decreto de 2 de 

|  Marzo de 1926, certificación arregla-
tí da al modelo número 14 de dicho Re

glamento, la que debe ser unida inex

cusablemente por los Recaudadores no 
funcionarios de aquellos Cuerpos a 
que se refiere el segundo párrafo  del 
apartado d) y  cuantos documentos es
tim en convenientes en arm onía con 
lo dispuesto en el párrafo  tercero del 
mismo apartado del mencionado a r
tículo 21.

La expresada Zona tiene asignado 
el prem io de cobranza para  la recau
dación en período voluntario de 
2,45 por 1*0*0, por Real orden de 14 de 
Marzo de 1927.

La fianza provisional que habrá  de 
exigirse para desem peñar el cargo de 
Recaudador es de 114.213,50 pesetas, 
si éste tiene el carácter de funciona
rio, y  de 228.427 pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re 
ferida Zona son los sigu ien tes:

Partido judicial de San Juan.
Beoiel.
San Javier.
San Pedro del P inatar.
Madrid, 26 de Marzo de 1927.—El 

D irector general, A rturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la Zona de Ca
ravera, provincia de Murcia, se abre 
concurso público conforme a lo dis
puesto en el apartado b) del a rtícu 
lo 21 del Reglamento de 30 de Junio 
de 1926 (G a c e t a  del 8 de Julio  si
guiente) dictado para  ejecución del 
Real decreto ele 2 de Marzo an terior 
(G a c e t a  del 3), admitiéndose las so
licitudes en el plazo de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente 
inclusive al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dichas solicitudes deberán ser p re 
sentadas necesariam ente por conduc-** 
to de los Delegados de Hacienda o 
Jefes de quienes dependan los solici
tantes, acompañando la hoja de serví- ¡ 
cios ajustada al modelo aprobado por ¡ 
Real decreto de 18 de Diciembre de 
1924, sin calificar, si el solicitante 
perteneciere al Cuerpo general de la 
Administración de la Hacienda públi
ca o a los Cuerpos pericial o auxi
lia r de Contabilidad del Estado-, o al 
de Abogados del Estado y en su caso, 
si alegaren derecho de preferencia 
conforme a la base segunda del a r
tículo 30* del citado decreto de 2 de 
Marzo de 1926, certificación arreg la
da al modelo núm ero 14 de dicho Re
glamento, la que debe ser unida inex
cusablemente por los Recaudadores no 
funcionarios de aquellos Cuerpos a 
que se refiere el segundo párrafo  del 
apartado d) y cuantos documentos es
tim en convenientes en arm onía con 
lo dispuesto en el párrafo  tercero del 
mismo apartado del mencionado a r
tículo 21.

La expresada Zona tiene asignado 
el prem io de cobranza p ara  la recau
dación en período voluntario  de
3.20 por 100, por Real orden de 14 
de Marzo de 1927.

La fianza que habrá de exigirse 
para desem pañar el cargo de Recau
dador es de »4.325,6»0i pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de
168.651.20 pesetas en otro caso..

Los pueblos que constituyen la re 
ferida Zona son los siguientes:

Caravaca. ,
‘Galas-parra.
Cehegín.

Mo.ratalla.
Madrid, 26 de Marzo de 1927.—El 

Director general, A rturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la Zona de Car
tagena, provincia de Murcia, se abre 
concurso público conforme a lo dis
puesto en el apartado b) del a rtícu 
lo 21 del Reglamento de 30 de Junio 
de 1926 (GAcarA del 8 de Julio  si
guiente) dictado para  ejecución del 
Real decreto de £ de Marzo an terior 
( G a c e t a  del 3), admitiéndose las so
licitudes en el plazo- de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente 
inclusive al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d . ?e

Dichas solicitudes deberán ser p re 
sentadas necesariam ente p-or conduc
to de los Delegados de Hacienda o 
Jefes de quienes dependan los solici
tantes, acompañando la hoja de servi
cios ajustada al modelo aprobado por 
Real decreto de 18 de Diciembre de 
1924, sin calificar, si el solicitante 
perteneciere al Cuerpo general de la 
Adm inistración de la Hacienda públi
ca o a los Cuerpos pericial o auxi
lia r de Contabilidad del Estado, o al 
de Abogados del Estado y en su caso, 
si alegaren derecho de preferencia 
conforme a la base segunda del a r
tículo 30- del citado decreto de 2 de 
Marzo de 1926, certificación arregla
da. al modelo núm ero 14 de dicho Re
glamento, la que debe ser unida inex
cusablemente por los Recaudadores no 
funcionarios de aquellos Cuerpos a 
que se refiere el segundo párrafo  del 
apartado d) y cuantos documentos es
tim en convenientes en arm onía con 
lo dispuesto en el párrafo  tercero del 
mismo apartado del mencionado a r
tículo 21.

La expresada Zona tiene asignado 
el prem io de cobranza para  la recau
dación en período voluntario  de 
1,35 por 100, por Real orden de 14 
de Marzo de 1927.

La fianza que habrá de exigirse 
para  desem pañar el cargo de Recau
dador es de 292.802,67 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
585.605,34 pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re - 
^trida Zona son los siguientes:

Cartagena.
Fuente-Alam o.
La Unión.
Madrid, 26 de Marzo de 1927.—El 

D irector general, A rturo Forcat.

Para  proveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la Zona de Cie- 
za, provincia de Murcia, se abre 
concurso público conforme a lo d is
puesto en el apartado b) del a rticu 
lo 21 del Reglamento de 30 de Junio 
de 1926 ( G a c e t a  del 8 de Ju lio  si
guiente) dictado para ejecución del 
Real decreto de 2 de Marzo an terior 
( G a c e t a  del 3), admitiéndose las so
licitudes en el plazo de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente 
inclusive al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ; *

D ichas solicitudes deberán scVqfcre** 
sentadas necesariam ente por conduc
to de los Delegado® de Hacienda o 
Jefes de quienes dependan los sólici-
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tantes. acompañando la hoja de servi
cios ajustada al modelo aprobado por 
Real decreto de 18 de Diciembre de 
1924, sin calificar, si el ¡solicitante 
perteneciere al Cuerpo general de la 
Administración de la Hacienda públi
ca o a los Cuerpos pericial o auxi
liar de Contabilidad del Estado, o al 
de Abogados del Estado y en su caso, 
si alegaren derecho de preferencia 
conforme a la base segunda del ar
tículo 30 del citado decreto de 2 de 
Marzo de 1926, certificación arregla
da. al modelo número 14 de dicho Re
glamento, la que debe ser unida inex
cusablemente por los Recaudadores no 
funcionarlos de aquellos Cuerpos a 

...que se refiere el segundo párrafo del 
apartado d) y cuantos documentos es- 

e timen convenientes en armonía con 
lo dispuesto en el párrafo tercero del 
mismo apartado del mencionado ar
tículo 21.

La expresada Zona tiene asignado 
el premio de cobranza para la recau
dación en período voluntario de 
3,60 por 100, por Real orden de 14 de 
Marzo de 1927.

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau-. 
dador es de 73.882,28 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
147.764,56 pesetas, en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re 
ferida Zona son los siguientes:

Aban i lía. ,
Abarán.
Blanca.
Cieza.
Fortuna.Ojós. . . . . . . . .
Ricote.
Ulea.
Villanueva del Río Segura.
Madrid, 26 de Marzo de 1927.—El 

Director general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la Zona de Lor- 
ca, provincia de Murcia, se abre 
concurso público conforme a lo dis
puesto en el apartado b) del artícu
lo 21 del Reglamento de 30 de Junio 
de 1926 (G a c e l a  del 8 de Julio si
guiente) dictado para ejecución del 
Real decreto de 2 de Marzo anterior 
(G a c e t a  del 3 ) , admitiéndose las so
licitudes en el plazo de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente 
inclusive al de .la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conduc
to de los Delegadois de Hacienda o 
Jefes de quienes dependan los solici
tantes, acompañando la hoja de servi
cios ajustada al modelo aprobado por 
Real decreto de 18 de Diciembre de 
1924, sin calificar, si el solicitante 
perteneciere al 'Cuerpo general de la 
Administración de la Hacienda públi
ca o a los Cuerpos pericial o auxi
liar de Contabilidad del Estado, o al 
de Abogados del Estado y en su caso, 
si alegaren derecho de preferencia 
conforme a la base segunda del ar
tículo 30 del citado decreto de 2 de 
Mp̂ rzo de 1926, certificación arregla
ba -AÍ modelo número 14 de dicho Re
glamento, la que debe ser unida inex
cusablemente por los Recaudadores no 
funcionarios de aquellos Cuerpos a

que se refiere el segundo párrafo del 
apartado d) y cuantos documentos es
timen convenientes en armonía con 
lo dispuesto en el párrafo tercero del 
mismo apartado del mencionado ar
tículo 21.

La expresada Zona tiene asignado 
el premio de cobranza para la recau
dación en período voluntario de 
2 por 100, por Real orden de 14 de 
Marzo d¡e 1927.

La fianza que habrá de exigirse 
para dese-mpeñar el cargo de Recau
dador es de 126.307,46 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
252.614,92 pesetas en otro caso.

: Los pueblos que constituyen la re
ferida Zona son los siguientes:

Aguilas. ,
Lo re a.
Madrid, 26 de Marzo de 1927.—El 

Director general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de. Recauda
dor de Hacienda en la Zona de Mu- 

¡ la, provincia de Murcia, se abre 
; concurso público conforme a lo dis- 
! puesto en el apartado b) del artícu- 
| lo 21 del Reglamento de 30 de Junio 
| de 1926 (G a c e t a  del 8  de Julio si- 
¡ guíente) dictado para ejecución del 

Real decreto de 2 de Marzo anterior 
(G a c e t a  del 3). admitiéndose las so
licitudes en el plazo de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente 
inclusive al de la publicación de este 
anuncio en la G a c et a  d e  Ma d r id .

Pichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conduc
to de los Delegados de Hacienda o 
Jefes de quienes dependan los solici- 

¡ tantes, acompañando la hoja de servi- 
l cios ajustada al modelo aprobado por 

Real decreto de 1-8 de Diciembre de 
1924, sin calificar, si el solicitante 
perteneciere al Cuerpo general de la 
Administración de la Hacienda públi
ca o a los Cuerpos pericial o auxi
liar de Contabilidad del Estado, o al 
de Abogados del Estado y en-,su caso, 
si alegaren derecho de preferencia 
conforme a la base segunda del ar
tículo 36 del citado decreto de 2 de 
Marzo de 1926, certificación arregla
da al modelo número 14 de dicho Re
glamento, la que debe ser unida inex
cusablemente por los Recaudadores no 
funcionarios de aquellos Cuerpos a 
que se refiere el segundo párrafo del 

! apartado d) yi cuantos documentos es
timen convenientes en armonía con 
lo dispuesto en el párrafo tercero del 
mismo apartado del mencionado ar
tículo 21.

La expresada Zona tiene asignado 
el premio de cobranza para la recau
dación en período voluntario de 
3,25 por 100, por Real orden de 14 de 
Marzo dé 1927.

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador es de* 93.994,86 pesetas, si éste 
tiene el carácter de, funcionario, y de 
187.989,66 pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re
ferida Zona son los siguientes :

Albudeite.
Alguazas.
Archena,
Bullas.,
Campor del Río.
Ceuti. ~

Cotillas. ' ' i
Lorqui. ' j
Molina. 1
Muía. !
Pliego. )
Madrid, 26 de Marzo de 1927.—El| 

Ditector general, Arturo F«rcat. j
* ■—  ------------- ‘ ■ i

Para proveer el cargo de Recauda-: 
dor de Hacienda en la Zona de To-j 
tana, provincia de Murcia, se abré 
concurso público conforme a ló dis-í 
puesto en el apartado b) del artíeu-j 
lo 21 del Reglamento de 39 de Junio 
de 1926 (G a c b t a  dej 8 de Julio su  
guíente) dictado para ejecución del 
Real decreto de 2 de Marzo anterior 
(G a c e t a  del 3), admitiéndose las so-j 
licitudes en el plazo de veinte díaá 
hábiles a contar desde el siguient^ 
inclusive al de la publicación de está 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id . . ] 

Dichas solicitudes deberán ser pre-j 
sentadas necesariamente por conduc-i 
to .de los Delegados de Hacienda <¡ 
Jefes de quienes dependan los solici-j 
tantes, acompañando la hoja de servi4 
cios ajustada al modelo aprobado poi 
Real decreto de 18 de Diciembre d(j 
1924, sin calificar, si el solicitantl 
perteneciere al Cuerpo general de U 
Administración de la Hacienda públi-j 
ca o a los Cuerpos pericial o auxn 
liar de Contabilidad del Estado, o aj 
de Abogados del Estado y en su caso! 
si alegaren derecho de preferenoic 
conforme a la base segunda de£ ar
tículo 301 del citado decreto de 2 de 
Marzo de i 926, certificación arregla
da al modelo número 14 de dicho Re
glamento, 1a, que debe ser unida inex
cusablemente por los Recaudadores nc 
funcionarios de aquellos Cuerpos s 
que se refiere el segundo párrafo del 
apartado d) y cuantos documentos es
timen convenientes en armonía cor 
lo dispuesto en el párrafo tercero de; 
mismo apartado del mencionado ar
tículo 21.

La expresada Zona tiene asignado 
el premio de cobranza para la recau
dación en período voluntario de 
3,46 por 166, por Real orden de 14 de 
Marzo de 1927.

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador es de 86.112,17 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y) de 
16i0t.224,34 pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re
ferida Zona son los siguientes:

Al edo.
Albania.
Librilla. . *
Mazarrón.
Tota na.
Madrid, 28 de Marzo de 1927.—El 

Director general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la Zona de Ye- 
cla, provincia de Murcia, se abre 
concurso público conforme a lo dis
puesto en el apartado b) del artícu
lo 21 del Reglamento de 36 de Junio 
de 1926 (G a c e t a  del 8  de Julio si
guiente) dictado para ejecución del 
Real decreto de 2 de Marzo anterior 
(G a c e t a  d-él 3 ) , admitiéndose las so
licitudes en el plazo de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente
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, nclusive al de la publicación de este 
nuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

7 (Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conduc- 
' o de los Delegados de Hacienda o 

efes de quienes dependan los solici- 
antes, acompañando la hoja de servi- 

r ios ajustada al modelo1 aprobado por 
Leal decreto de 18 de Diciembre de 

119-24, sin calificar, si el solicitante 
erteneciere al 'Cuerpo general de la 
‘jdminiistración de la Hacienda públi- 
a o a; los Cuerpos pericial o auxi- 
iar de Contabilidad del Estado-, o al 

’ e Abogados del Estado y en su caso, 
i alegaren derecho de prererencia 
onforme a la base segunda del ar- 
ículo 30 del citado decreto de 2 de 
larzo /de 1926, certificación arregla- 
.a al modelo número 14 de dicho Re
lamento, la que debe ser unida inex- 
usablemente por los Recaudadores no 
jncionarios de aquellos Cuerpos a 

se refiere el segundo párrafo del 
parlado d) y cuantos documentos es- 
mien convenientes en armonía con 
3 dispuesto en el párrafo tercero del 

^lismo apartado del mencionado ar
den lo 2 1 .
. La expresada Zona tiene asignado 

A p r e m io  de cooranza para la recau
dación en período voluntario de 
\,70 por 100, por Real orden de 14 de 
" íarzo de 1927.

La fianza, que habrá de exigirse 
>ara. desempeñar el cargo de Recau
dador es de 67.138,33 pesetas, si éste 
lene el carácter de funcionario, y de 
34.276,66 pesetas en otro caso.
' Los, pueblos que constituyen la re- 
erida Zona son los. siguientes:,

Jumi lia.
Yecla.

. Madrid, 26 de Marzo de 1927.— El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Conclusión del Reglamento para 
la aplicación de la ley de los im

 puestos de Derechos Reales y som
bre transmisiones de bienes, tex
to refundido de 28 de Febrero 

; de 1927.
. (Véase la\ G a c e ta  del día de ayer).

Artículo 130.
El pago del impuesto, así como el 

leí interés legal de demora y multas 
3xigibles a lo¡s contribuyentes, se hará 

.> precisamente en metálico, en las La
jas del Tesoro, donde las haya, o> a los 
Liquidadores del mismo en los parti
dos, mientras otra cosa no.se détermi- 

- be, cuidando de consignar, tanto en la 
liquidación como en el mandamiento 
de ingreso, en su caso, ¡la cantidad que 

•ya cada uno de dichos conceptos co- 
1 /^responda.

Artículo 131.
^  (1) Eil plazo para verificar eil pago
| * del impuesto será de quince días, con- 

tados desde el siguiente al señalado en 
* reciLo de presentación para que se 

, personen los interesados en la Oficina 
a oír la notificación o, en su caso, des
de el siguiente al en que la notificación 

:|¡'||tengalugar.
(2) El mismo plazo regirá para el 

pago de las liquidaciones provisiona

les a que se refiere el artículo 86, 
cuando haya de practicarse la com
probación en los contratos o actos en
tre vivos.

Artículo 132.
(1 ) Por ningún motivo, salvo en los 

casos especialmente previstos en este 
Reglamento, podrán los interesados di
ferir el pago de las cantidades liquida
das/ni aun cuando se hubiese inter
puesto reclamación contra la liquida
ción practicada, sin perjuicio del dere
cho a la devolución, si hubiere lugar, y 
en su consecuencia, la Administración 
procederá a hacer efectivo el importe 
por la vía de apremio, una vez trans
currido el plazo señalado en el artículo 
anterior para verificar el pago.

(2) Esto no obsta para que puedan 
admitirse y tramitarse las reclamacio
nes en la vía administrativa, aun cuan
do no esté satisfecho el impuesto.

(3) Cuando requeridas las Corpora
ciones locales para el pago de una li
quidación girada a su cargo, no lo veri
ficaran oportunamente, los Delegados 
de Hacienda, a propuesta del Liquida
dor, podrán aplicar a la extinción del 
débito los recargos líquidos percibidos 
sobre contribuciones que les haya de 
abonar el Tesoro, o los intereses die 
láminas e inscripciones de Deuda pú
blica que les correspondán, sin otro 
requisito que el de notificar!o.previa
mente a la Corporación responsable 
directa o subsidiariamente. En reiste- 
caso, y cuando se trate de liquidacio
nes practicadas en las oficinas de par
tido, se abonarán en metálico a los 
Liquidadores ¡los derechos que les co
rrespondan una vez hecho efectivo el 
crédito.' - y  i ; . , ( ?| \ f §

Artículo 133.
Las Oficinas liquidadoras podrán 

acordar el aplazamiento por término 
de seis meses del pago de las liquida
ciones practicadas por causa de muer
te, siempre que no existan inventaria
dos metálico, valores u otros bienes 
muebles de fácil realización, o que és
tos fuesen insuficientes para el abono 
de las cuotas liquidadas, y se solicite 
antes de expirar el plazo reglamenta
rio de pago.

Artículo 134.
Las Oficinas liquidadoras podrán 

acordar el fraccionamiento del pago, 
en anualidades de cantidad igual a la 
cuarta parte de la pensión anual, dé 
las liquidaciones practicadas por pen
siones alimenticias constituidas en fa
vor de personáis que bajo juramento 
declaren que carecen de toda clase de 
bienes, y lo soliciten antes de expi
rar el plazo reglamentario de pago,

Artículo 135.
(1) Eil aplazamiento de pago a que 

se refiere el párrafo cuarto del ar
tículo 18 de la ley podrá concederse, 
tanto en las liquidaciones provisiona
les como en las definitivas, pero no en 
las parciales, siendo preciiso para ello 
que no existan en la herencia, si se 
trata de liquidaciones provisionales, o 
en lá porción adjudicada al heredero 
o legatario que solicite el aplazamien
to en las definitivas, metálico, valores 
mobiliarios u otros bienes muebles de 
fácil realización. Esto no obstante, si 
existieren bienes de ¡las clases expre
sadas, pero no alcanzaren a cubrir el 
total importe de las liquidaciones

practicadas á cargo de todos los inte
resados, en el primer caso, o de los 
adjudicatarios de dichos bienes, en el 
segundo, podrá concederse el aplaza
miento sólo en la parte en que las li
quidaciones correspondientes excedan 
del valor de dichos bienes.

(2 ) El aplazamiento/se solicitará 
por el o los interesados que deseen 
aprovechar esite beneficio, por medio 
de escrito, que dirigirán, a la Oficina 
liquidadora del impuesto dé Derechos 
reales que sea competente para li
quidar la herencia de que se trate, 
y acompañarán certificaciones de los 
Registros de la Propiedad en cuyos 
distritos radiquen los inmuebles ''he
reditario®, haciendo constar que los 
mismos continúan inscritos a nombre 
del causante de la sucesión con fecha, 
posterior al fallecimiento de éste, y, 
las cargas y gravámenes a que se ha
llen afectos, o bien que no figuran ins
critos en el Registro o la persona, a 
cuyo favor ¡lo estén. La Oficina liqui
dadora, con vista de los documentos 
presentados y de los datos que ofrezca, 
el expediente de comprobación de va
lores, por acuerdo extendido en el mis
mo, concederá o denegará el aplaza
miento solicitado, constituyendo este 
acuerdo el acto administrativo reala- 
mable, en la forma y condiciones de
terminadas en el Reglamento del pro
ce d¡i miento en las reclamaciones eco- 
nón Jico-administra ti vas. El acuerdo 
se adoptará por la Oficina liquidadora 
en la misma fecha en que termine ei 
expediente de comprobación, y dará 
cuenta de él a la Abogacía del Estado 
de la provincia, aun en los casos en 
que no ¡sea necesaria la aprobación, 
de dicho expediente, a fin de que pue
da ejercitar el derecho de revisión en 
la misma forma que para las liquida
ciones por el impuesto se halla esta
blecida per el artículo 140 de este Re
glamento.

(3) El aplazamiento se denegará 
siempre que los inmuebles hereditar- 
rios no consten inscritos en el Regis
tro de la Propiedad o no- lo estén a 
nombre del causante de la sucesión, y 
no sea, por tanto, posible constituir 
sobre ellos en debida forma hipoteca 
especial, a menos que pueda consti
tuirse sobre otros, ¡Si se hallase ins
crita sólo una parte de los inmuebles, 
podrá otorgarse el aplazamiento cuan
do el valor de los mismos, deducidas 
cargas y gravámenes y calculado por 
la 'capitalización, en forma reglamen
taria del líquido imponible amillarado 
o de la renta líquida registrada o ca
tas trad a cubra dos veces, al menos, el 
importe de los pagos cuyo aplazamien
to se solicite. Para la concesión del 
aplazamiento, en este caso, se tendrá 
en cuenta si se trata de liquidación 
provisional o definitiva, a fin de' deter
minar sd la hipoteca especial ha de 
garantizar el pago de todas las1 li
quidaciones o de alguna determina
da, según lo dispuesto en el párrafo 
quinto. Igualmente se denegará el 
aplazamiento cuando lia diquidacióli 
haya de practicarse por efecto de la 
acción investigadora o de denuncia 
particular, y cuando la presentación 
de los documentos por los interesados 
tenga lugar después de vencidos/tos 
plazos reglamentarios y  las prórrogas 
que les hubieren sido concedidas'.
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(4) La concesión del aplazamiento 
producirá el efecto de que el pago del 
impuesto se fraccione en tantas anua
lidades de cantidad igual al 5 por 100 
de la base liquidada como consienta 
la importancia del tiipo aplicado; pero 
el ingreso del prim er plazo-, o sea el 
5 por 100 de dicha base, deberá efec
tuarse necesariamente dentro del tér
mino señalado por el artículo 131 de 
este Reglamento. La última anualidad 
podrá comprender cantidad inferior al 
5 por 100, si el fraccionamiento del 
tipo aplicado con arreglo a lo dis
puesto en este artículo así lo exigiera. 
El pago de los plazos segundo y pos
teriores deberá verificarse en cada año 
dentro de los quince días hábiles si
guientes al del vencimiento, sin nece
sidad de previo requerimiento para 
ello, entendiéndose que el vencimien
to se& verificará en igual mes y día al 
en que la liquidación deba entenderse 
que fué notificada, a cuyo efecto en la 
nota de pago de cada plazo que en el 
documento se extienda se consignará 
expresamente la fecha del vencimiento 
deil siguiente y la obligación de efec
tuar el pago de éste en los quince 
días hábiles inmediatos.

(5) (Concedido el aplaziamiento, y 
girada la liquidación que corresponda, 
se librará por duplicado una certifi
cación, que se entregará al interesado, 
en la que se hará constar la concesión 
del aplazamiento, las, cantidades que 
los herederos o el adjudicatario, en su 
caso, deben pagar por todos concep
tos, y que las fincas comprendidas en 
el caudal, si se trata  de liquidaciones 
provisionales, o las especialmente ad
judicadas en las definitivas, quedan 
hipotecadlas todas y cada una a favor 
del Estado por el importe total de las 
cantidades cuyo pago se haya aplaza
do, en caso de liquidación provisional, 
o por el de las correspondientes al 
contribuyente que haya obtenido' el 
beneficio, caso de liquidación definiti
va. Presentada dicha certificación en 
e,l Registro de la Propiedad, el Regis
trador hará constar de oficio, por nota 
al margen de la última inscripción de 
cada finca, la hipoteca a favor del Es
tado, y devolverá al presentador uno 
de los ejemplares de la certificación, 
con nota de la operación practicada, 
reservándose el otro, que será archi
vado en ¡el legajo correspondiente. 
Cuando los bienes radiquen en distin
tos Registros de la Propiedad, se se
guirá, respecto a los duplicados de las 
certificaciones que han de archivarse 
en dichas Oficinas, el mismo procedi
miento que respecto de las cartas de 
pago establece el artículo 130 de este 
Reglamento. La certificación, con las 
notas correspondientes de los Regis
tros de la Propiedad, deberá ser pre
sentada, dentro del plazo de sesenta 
días, en la Oficina liquidadora, la cual 
la unirá al expediente, haciéndolo 
constar por diligencia en el mismo. 
Para la cancelación de estas notas, ■ 
que se practicará de oficio, será do
cumento suficiente la carta de pago 
que acredite el de la última anuali
dad, o bien certificación expedida por 
la Oficina liquidadora, en la que se 
haga constar hallarse solventes por la 
totalidad de los plazos, bien todos los 
interesados, si a ¡las- liquidaciones de 
todos alcanzare la afección de los bie

nes, o bien el contribuyente o contri
buyentes a quienes se refiera.

(6) La concesión del aplazamiento 
lleva consigo la obligación de satisfa
cer el interés legal de demora por e,l 
importe de los pagos diferidos, inte
rés que no será condenable en ningún 
caso. Asimismo, por aplicación del pá
rrafo 4.° del artículo 152 de este Re
gíamiento, el Liquidador percibirá ín
tegro, no obstante, el aplazamiento, 
al efectuarse el primer pago, el im
porte de sus honorarios. Por los pa
gos sucesivos ell Liquidador percibi
rá solamente lo,si honorarios del nú
mero 1 de la tarifa.

(7) Siempre que se otorgue un 
aplazamiento de pago, la .Oficina liqui
dadora que lo hubiese concedido ex
tenderá una tarjeta, en la que han de 
constar los siguientes datos: Nombre 
del causante de la sucesión; nombre 
y domicilio del interesado a quien se 
concede el beneficio; número del ex
pediente de comprobación de valores', 
en el que conste la diligencia otorgan
do el apiazamiento; día, mes y ano en 
que deben ingresarse los pagos apla
zados, e importe de cada uno de éstos, 
expresando la cuota y los intereses de 
demora. Estas tarjetas se conservarán 
por orden de vencimientos en cada 
año, y cuando coincidan varios, per 
orden alfabético. Cuando se hiaiya rea
lizado el total ingreso, se hará cons
tar, archivándose la tarjeta con el ex
pediente de comprobación.

(8) Si el aplazamiento de pago se 
hubiere concedido respecto de una 
liquidación provisional, al practicar la 
definitiva, como consecuencia de la 
partición de ¡los bienes hereditarios, 
los interesados tendrán derecho a que 
la afección de los bienes que les hayan 
sido especialmente adjudicados quede 
limitada a las liquidaciones giradas a 
su cargo, solicitándolo de la Oficina 
liquidadora para que pueda ésta expe
dir la oportuna certificación, que se
guirá los mismos trámites estableci
dos en el párrafo quinto.

(91) El aplazamiento de pago que
dará sin efecto1:

1.° Cuando se enajene el todo o 
parte de los bienes inmuebles a que 
la transmisión se refiera.

2.° Cuando no se efectúe el pago 
del prim er plazo o el de los sucesivos 
anuales dentro de los términos fijados 
por el párrafo cuarto.

3.° ¡Cuando la certificación expedi
da por la Oficina liquidadora no se de
volviese con la nota de los Registros 
de la Propiedad dentro de los sesenta 
días siguientes a la entrega al inte
resado.

4.° Cuando se hubiese concedido 
por una liquidación provisional y en 
la partición se hiciera pago de su ha
ber por compensaciones u otros con
ceptos a alguno o algunos de los inte
resados, total o parcialmente, en me
tálico^ valores mobiliarios1 u otros 
bienes muebles de fácil realización.

(10‘) La iconcelsión, en pste caso, 
quedará sin efecto respecto de los in
teresados a quienes afecte, y total o 
parcialmente, según el valor de dichos 
bienes que se les adjudiquen. Asimis
mo quedará sin efecto, en este caso, 
cuando los bienes inmuebles adjudi
cados a alguno de los interesados no 
se hallen en las condiciones que de

termina el párrafo tercero para cons
titu ir sobre ellos la hipoteca especial 
a que se refiere el párrafo octavo. En 
todos los casos a que este artículo se 
refiere, al declarar la Oficina liquida
dora extinguido el aplazamiento, se en
tenderán vencidos, y serán exigibles 
todos los plazos pendientes, los cuales 
se harán efectivos con la multa corres
pondiente cuando su ingreso no se ve
rifique dentro de los quince días s i
guientes al requerimiento que a tal 
fin se dirij a al interesado. Guando que
de extinguido el aplazamiento, se anu
lará la tarje ta respectiva, haciendo 
constar Ja causa, y se archivará con el 
expediente de comprobación de valo
res.

(11) La concesión del aplazamiento 
no será obstáculo para que después de 
anotado el derecho del Estado puedan 
los interesados obtener la inscripción 
de sus respectivos derechos en el Re
gistro de la Propiedad una vez efec
tuado el pago del prim er plazo en la 
forma y condiciones que determina el 
párrafo cuarto. Con la presentación de 
la carta de pago correspondiente a 
este ingreso parcial se entenderá cum
plido el requisito exigido por el ar
tículo 24l5 de la ley Hipotecaria.

Artículo 136.
:(1) El Director general de lo Con

tencioso del Listado podrá conceder el 
aplazamiento del pago de las liquida
ciones practicadas por herencia o le
gado en nuda propiedad hasta la con
solidación del dominio, siempre que 
se ¡solicite antes de expirar el plazo 
reglam entario  para  verificar el pagó, 
se presente declaración jurada de ca
recer de toda otra clase de bienes- y 
sea posible que se garantice el pago 
mediante hipoteca especial.

(2) El aplazamiento ge solicitará 
por el o los interesados que deseen 
aprovechar este beneficio, por medio 
de escrito, que dirigirán a la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado, 
y acompañarán certificaciones de los 
Registros de la Propiedad en cuyos 
distritos radiquen los inmuebles he
reditarios, haciendo constar que los 
mismos continúan inscritos a nombre 
del causante de la sucesión con fecha 
posterior al fallecimiento de éste, y 
las cargas y gravámenes a  que se ha
llen afectos, o bien que no figuran 
inscritos en el Registro o la persona a 
cuyo favor lo estén. La Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estado, con 
vista de los documentos presentados 
y de los datos que ofrezca el expedien
te de comprobación de valores, conce
derá o denegará el aplazamiento soli
citado, sin que coptra ¡este acuerdo 
se dé recurso alguno.

(3) El aplazamiento se denegará 
siempre que lois inmuebles hereditarios 
no consten inscritos en el Registro de 
la Propiedad o no lo estén a nombre 
del causante de la sucesión, y no sea, 
por tanto, posible constituir sobre 
ellos en debida forma hipoteca espe
cial. Si se hallase inscrita sólo una 
parte de los inmuebles, podrá otorgar
se el aplazamiento cuando el valor de 
los mismos, deducidas cargas y gravá
menes y calculado por la capitaliza
ción en forma reglamentaria del lí
quido imponible amillarado o de la 
renta líquida registrada o calastrada,
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cubra dos veces, al menos, el importe 
de la liquidación cuyo aplazamiento^se 
'solicite. Igualm ente se denegará el 
aplazamiento cuando la liquidación  

¡.haya, de practicarse por efecto de la 
acción investigado na o de denuncia  

'particular, y cuando lia presentación  
de los documentos por los interesados

■ l,enga lugar después de vencidos los 
b lazos regí amentar i os y  las prórrogas

. que les hubieren sido concedidas.
1 (4) Concedido el aplazamiento, se 
obrará por la Oficina liquidadora una

■ Certificación por duplicado, que se en- 
s íregará al interesado, en la que se ha-

%á constar la concesión del aplaza- 
niento, el im porte de la liquidación  
tp lazada, y que las fincas adjudicadas 
Ü nudo propietario quedan hipoteca- 

’ la s  todas y  cada una a favor del E s
pado por el importe de las cantidades 
-uyo pago se hubiera aplazado. Pre- 
'entada dicha certificación en el Re
gistro de la Propiedad, el Registrador 

’̂ aará • constar de oficio, por nota al 
nargen de la últim a inscripción de 
‘ada finca, la hipoteca a favor del E s-  
ado, y devolverá al presentante uno 

;je los ejemplares de la certificación,
• on nota de la  operación practicada, 
 ̂¿^servándose el otro, que será archi

v a d o  en el legajo correspondiente.
- luando los bienes radiquen en d istin- 
' ;ps Registros de la Propiedad, se se

guirá, respecto a los duplicados de las 
certificaciones que han de archivarse 
n dichas Oficinas, el m ism o procedi

miento que respecto de las cartas de 
?ago establece el articulo 139 de este 

f Reglamento. La certificación con lais 
.otas correspondientes de los R egis- 

, ros de la Propiedad deberá ser pac
entada, dentro del plazo de sesenta  
fas, en ,1a Oficina liquidadora, la cual 
a unirá al expediente, haciéndolo  
dnstar por diligencia en el m ism o.

’ ,*ara la  cancelación de estas, notas.
. jue se practicará de oficio, será docu

mento suficiente la carta de pago que 
credite el de la liquidación aplazada. 

A (5) En la  concesión de aplazam ien
to de pago de liquidaciones por h e- 
encie o legado, en nuda propiedad, de 

V>'aloreis m obiliarios, se hará constar 
ue los bienes quedan afectos al pago 
'el impuesto y, al efecto, en la certi- 
cacíón del acuerdo que expida la Gfi-

* in a  liquidadora se consignará dicha 
ondición, a fin de que también se 
‘onsigne por el depositario e» el res- 
nardo del depósito. E^te, una vez 
onsignada la expresada condición, se 
.resentará en la  Oficina liquidadora 
jn el plazo máximo de sesenta días.

J’ (6) Si los interesados pretendieran  
pasladar el depósito de los valores a 
.tros establecim ientos, será preciso  

j «pe lo pongan previam ente en conoci
miento de la Oficina liquidadora, a fin 
,e que ésita pueda autorizar el tras- 
ido, siendo preciso para conceder la 

j,,Aitorización que aquél se efectúe por 
I m ism o Banco en que los valores 

( ,:| stuviesen depositados. El liquidador 
ondrá su acuerdo en conocim iento 

|  fel establecim iento a que hubieren de 
' % ¡r trasladados los valoree, con la 
Éftre vención de que en el re sigua rdo de 
, lepósito que se expida habrá de con- 

ígnarse la afección de los bienes al 
: <ago‘ del impuesto, y una vez consig- 

||fe)ada la oportuna nota se  presentará  
% \uevamente el resguardo en la Oficina

liquidadora en el indicado plazo m á
ximo de sesenta días,

(7) El aplazam iento de pago a que 
este artículo se refiere quedará sin  
efecto:

1.° Cuando el nudo propietario ena
jene su derechc.

2.° Ouanuu la certificación exped i
da por la Oficina liquidadora no se 
devolviese con la nota del Registro de 
la Propiedad, o lo s re sg u a rd o s de 
depósitos'1 de va lores, con  la que en  
és to s  debe co n sig n a rse , en el m en 
cionado plazo de se se n ta  d ías.

Artículo 137.
(P) ¡Solicitado el ap lazam iento  o 

fraccion am ien to  de pago a que se 
refieren  lo s cu a tro  artícu los  a n te 
riores, se  su sp en d erá  la  cobranza  
del im puesto hasta la resolución de 
la solicitud. Si ésta fuere denegada, 
se exigirán al contribuyente las res
ponsabilidades de la m ulta y  los in 
tereses de demora por fa lta  de pago 
en plazo, establecidas por este Regla
mento.

(2) De 'Ja concesión de todo apla
zamiento de pago se dará cuenta por 
la Oficina liquidadora a la T esorería- 
Contaduría para que se suspenda la 
cobranza de 1a, liquidación aplazada.

Artículo 138.
(1) Hecho e l pago del impuesto, el 

Liquidador extenderá en el documento 
liquidado una nota por cada liquida
ción en que se haga constar si ésta es 
p arcial, p rov ision a l, su p lem en taria  
o definitiva, la fech a  y núm ero de 
p resen tac ión , el concepto apreciado, 
n úm ero de la liq u idación , nom bre  
del con trib uyente, can tidad es s a t is 
fech a s y  núm ero y fech a  de la carta  
de pago.

(2) El pago del im puesto se acre
ditará por m edio de la carta  de 
pago expedida por la T e so re r ía -  
C ontaduría de H acienda, o, en su  
caso , p o r  el L iqu idad or-recau d ador, 
debidamente diligenciada y extendida 
con arreglo al modelo oficial, no pu- 
diendo adm itirse en sustitución de ella 
ningún otro documento, cualquiera  
que sea su índole, ni medio alguno de 
iprueba, excepción hecha de certifica
ciones del libro de liquidación en las 
Oficinas de partido o del diario de in 
gresos de la Tesorería-Contaduría de 
Hacienda.

(3) La nota extendida en el docu
mento surtirá efecto en favor del in
teresad o  m ien tras no se dem uestre  
su fa lsed ad .

Artículo 139.
(1) Cuando se trate de la tr a n s

m isió n  de b ien es su je to s  a in scr ip 
ción  en el R eg istro  de la Propiedad, 
en él quedará archivada la carta  de 
p ago, segú n  d ispon e el artícu lo  248  
de la ley  H ipotecaria .

i(2) Si un documento comprende 
bienes o derechos que. deban inscri
birse en distintos Registros de la Pro
piedad, los interesados presentarán a 
cada uno de los Registradores la carta 
de pago original que se les hubiera  
expedido, acompañando urna copia de 
ella en papel común, firmada por el 
interesado o por el que la presente, o 
por un testigo; si éstos no pudiesen  
o no supiesen firmar.

(3) El Registrador cotejará el ori

ginal y la copia, y encontrando ésta 
exacta, pondrá, con m edia firma, “con
form e”, la sellará con el del Registro 
y la archivará en lugar de la carta, de 
pago original, quedando así cum plido  
el artículo !2¡48 de la ley Hipotecaria, 
que dispone se expidan por duplicado 
las cartas de pago.

(4) ¡Todos los Registradores que se 
hayan quedado con copia de la carta 
de pago original en la  forma expues
ta, pondrán en ella nota expresándolo 
así, con las form alidades de m edia fir
ma y sello, prevenidas en el párrafo 
anterior.

(5) El Registrador a quien corres
ponda hacer la  ú ltim a inscripción del 
documento se quedará con la carta de 
pago original, archivándola en su Re*- & 
gis tro. vsH

(ó) Lo dispuesto en este artículo f! 
se entenderá siem pre sin  perjuicio de 
lo establecido en el párrafo segundo 
del 172.

CAPITULO XII

REVISIÓN Y  PRESCRIPCIÓN

Artículo 140.

(1) La Adm inistración tiene el de
recho de revisar los expedientes de 
comprobación de valores, las liquida
ciones giradas, las declaraciones de 
exención \ y  los acuerdos de devolución 
dictados por los Delegados de Ha
cienda.

(2) La revisión  de los expedientes 
de comprobación de valores cuya 
aprobación incumba a las Oficinas li
quidadoras de partido, según el ar
tículo 85, corresponderá a la Aboga
cía del Estado de la provincia, y se 
acomodará a lo dispuesto en el cita
do artículo.

(3) La revisión  de las liquidacio
nes giradas por las Oficinas de parti
do y de las declaraciones de exención  
acordadas por las mismas, correspon
derá también a la Abogacía del E sta
do de la provincia.

‘(4) En los demás casos, la revisión  
de los expedientes de comprobación, 
de las liquidaciones y de las declara
ciones de exención, así como la de los 
acuerdos de devolución dictados por 
los Delegados de Hacienda, se acorda
rá y practicará por la Dirección gene
ral de lo Contencioso del Estado.

(5) Para la práctica de la revisión  
se reclamarán los documentos y ante
ced en tes que obren en la  Oficina l i 
quidadora y, previa audiencia del in 
teresado y de dicha Oficina, se dictará 
la resolución que proceda, la cual será 
reclam ab le en la s con d icion es g e n e 
ra les estab lec id as por el R eg lam en 
to del p roced im ien to  en las re c la 
mar i ones eeonóm  i c o - a dminis trat ivas.

(6) La revisión de los expedientes  
de comprobación de valores podrá lle
varse a cabo m ientras no prescriba la 
acción comprobadora., conforme al ar
tículo 82; la de las liquidaciones! y la: 
de los acuerdos de devolución, m ien
tras no prescriba, la acción adm inistra
tiva para exigir el impuesto, según el 
artículo 142, y la de las exenciones 
declaradas, dentro del plazo de cinco 
años.

Artículo 141. 9 i ir
{1) Los Abogados del Estado, Béq 

cretarios de los Tribunales económico- 
adm in is^ativos provinciales, rem ití-
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rán al Director general de lo Con
tencioso, antea o al mismo tiempo de 
notificarlos a los interesados, copia 
de los fallos que ios mencionados 
Tribunales dicten en asuntos rela
cionados con los impuestos de dere
chos reales, sobre el caudal relicto 
y sobre los bienes de las personas 
jurídicas, en los cuales se acceda 
total o parcialmente a la petición de 
ios reclamantes.

(2) El Director general de lo Con
tencioso podrá reclamar, para su exa
men, el expediente respectivo e in
terponer alzada ante el Tribunal Eco
nómico-administrativo Central, cual
quiera que sea la cuantía del asunto, 
dentro de los quince días siguientes 
a aquel en que haya entrado en ei 
Registro la copia del fallo, de la que 
acusará, recibo.

(3) Si el fallo se hubiese hecho 
firme, pero no hubiera transcurrido 
el plazo señalado para entablar con
tra el mismo el recurso contencioso- 
administrativo, la Dirección general 
del Ramo propondrá la declaración 
de ser lesivo a los intereses del Es
tado, al efecto de interponer la opor
tuna demanda.

{4) Si por haberse hecho el fallo 
firme y transcurrido el plazo- legal no 
fuera posible interponer contra el 
mismo el recurso contencioso, se acor
darán o propondrán, según los casos, 
las responsabilidades en que hayan 
incurrido los funcionarios. ”/

Artículo 142.

(1) El derecho de la Administra
ción a liquidar el impuesto prescribe 
a los quince años, contados desde el 
otorgamiento del documento o la exis
tencia del acto, según que sea necesa
rio el primero o baste la existencia 
del segundo para que la liquidación 
se practique.

(2) En los documentos privados, 
cualquiera que sea su fecha, el ¡plazo, 
para los efectos de la prescripción, 
comenzará a contarse desde que la 
Administración tenga conocimiento 
de su existencia, desde la incorpora
ción o inscripción en un Registro pú
blico, o desde que fueren entregados 
a un funcionario público por razón 
de su oficio, conforme al artículo 1.227 
del Código civil.

(3) El reconocimiento por el con
tribuyente de la obligación de isatis- 
facer el impuesto, o la presentación 
del documento en una Oficina liqui
dadora, aunque sea incompetente, 
interrumpe la prescripción que co 
menzará a contarse de nuevo desde 
la fecha en que esos hechos sé pro
duzcan.

(4) Por el transcurso de quince 
afioa, contados desde la fecha de pre
sentación del documento o de la de
claración del acto, ¡prescribe el dere
cho de la Administración a practicar 
la liquidación correspondiente.

(ñj La acción para exigir el im
puesto liquidado prescribe también 
a los quince años, contados desde- la 
fecha en que quedó firme la liquida
ción. Si para hacer ésta efectiva se 
siguiere' el procedimiento de apremio, 
el plázo de quince años se contará 
desde la fecha de la última diligencia 
en él practicada. La prescripción de

la acción administrativa, en cuanto 
se trate de liquidaciones definitivas 
por herencia, se acomodará, por lo 
que respecta al plazo, al artíiculo 118 
de este Reglamento.

C A P I T U L O  X I I I
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE IM

PUESTO

Artículo 143.
(1) La gestión del impuesto esta

rá encomendada en ía Administración 
Central:

1.° Al Ministro de Hacienda.
2.* A la Dirección general de lo 

Contencioso del Estado.
(2) En la Administración provin

cial estará a cargo;
1.° De los Delegados de Hacienda.
2.° De loisv Abogados del Estado.
■ 3.° De las Oficinas liquidadoras.
(3) Las disposiciones de este 

Reglamento referentes a deberes y 
atribuciones de los Delegados de 
Hacienda, serán de aplicación, en 
su caso, a los Subdelegados.

Artículo 144.

Corresponden al Ministro de Ha
cienda, además de las facultades ex
presamente consignadas en otras dis
posiciones de leste ¡Reglamento, .¡las 
siguientes:

1.a La alta inspección del servicio 
y del tributo.

2.a Acordar visitas extraordinarias 
de inspección.

3.a Decidir sobre lasi consultas de 
carácter general que se le dirijan, o 
sobre las reformas que se propongan, 
relativas a las bases y a la economía 
administrativa del impuesto.

4.a Acordar todas las disposiciones 
que tiendan al exacto cumplimiento, 
de los preceptos relativos al mismo.

Artículo 145.
A la Dirección sen-eral de lo Con

tenciosa ■ del Estado, además de las 
atribuciones especialmente consigna
das en otros artículos de este Regla
mento, le corresponden l!as siguien
tes :

1.a Cuidar de que se cumplan y 
hagan cumplir las disposiciones ofi
ciales, de cualquier carácter que sean, 
referentes al impuesto, dictando para 
ello las órdenes que estime oportu
nas.

2.a Disponer que se reúnan en 
tiempo oportuno lo© datos que consi
dere necesarios para la mejor direc
ción y administración del impuesto y 
la formación de la estadística general 
del mismo, que se publicará todos ios 
años acompañada de la correspon
diente Memoria.

3.a Resolver las consultas de carác
ter general sobre aplicación díe> las 
disposiciones de este Reglamento, o 
proponer al Ministro las resoluciones 
sobre aquellas que considere proce
dentes.

4.a Acordar visitas, ordinarias de 
inspección a las Oficinas liquidadoras 
o proponerlas, cuando lo estime con
veniente, al acuerdo del Ministro.

5.a Proponer a.1 Ministro, cuando lo | 
estime necesario, el nombramiento de j

Visitadores', Inspectores o Delegados 
especiales.

6.a Adoptar cuantas disposiciones 
contribuyan a mejorar el servicio, uni
formar la práctica de la investigación 
y de la liquidación y regularizar la 
recaudación.

7.a Tramitar y resolver los expe
dientes de su peculiar competencia.

8.a Informar en los expedientes de 
i cualquier clase relacionados con el 
| impuesto, cuya resolución corresipon- 
í da a.1 Ministro de Hacienda..

9.a Acordar los nombramientos de 
Liquidadores interinos en los casos a 
que se refiere el artíiculo 155.

Artículo 146.

Corresponden a líos Delegados de 
Hacienda, además de las atribuciones 
especificadas en otros preceptos de eŝ - 
te Reglamento, las siguientes:

1.a La inspección del servicio y del 
impuesto dentro de la provincia.

2.a Informar los expedientes die 
asimilación a que den lugar los actos 
o contratos no designados nominal
mente en la tarifa o en este Regla
mento.

3.a Cuidar de que en ningún caisio 
cesen en el desempeño de ,su cargo los 
Abogados del Estado sin formalizar la 
oportuna relación o inventario de los 
documentos o expedientes que se na
den pendientes de despacho.

Artículo 147.

(1) La¡s Abogacías del Estado, ade
más de las facultades que expresa
mente les confiere este Reglamento, 
tendrán las siguientes:

1.a Ejercer, respecto a los Liquida
dores y al servicio de toda la provin
cia, las mismas atribuciones que se 
señalan en general a la Dirección en 
ios números 1.°, 2.°, 6.° y 7.° del arti
llo  145. v cuidar de que dichos fun

cionarios cumplan con la mayer exac
titud los deberes que les impone el 
Reglamento, y muy especialmente los

-referentes a la remisión de estados, 
í oportuno ingreso de fondos y expedi- 
] ción de las certificaciones de débitos.

2.a Procurar la debida y exacta 
gestión del impuesto, ejerciendo para 
ello la más escrupulosa vigilancia, y 
reclamando o proponiendo al Jefe dé 
la dependencia la reclamación dê  los 
datos y la adopción de las medidas 
que conceptúen necesarias.

3.a Remitir diariamente a la Te
sorería-Contaduría las liquidaciones 
que practique la Oficina de la capital, 
y, a fin de mes, las copias del Diario 
de liquidación de las oficinas de par
tido, previamente censuradas, para 
que por las seccionéis correspondien
tes se cumplan sius respectivas obli
gaciones, cuidando de que se recla
men de dicha dependencia" lo© docu
mentos cuando no le fuesen devueltos 
oportunamente, y de que en los mis
mos se consignen las notas de inter
venido y tomada razón.

4.a Cuidar de que los libros, esta
dos y documentos necesarios para la 
recaudación, liquidación, administra
ción y estadística del impuesto, se re
dacten con estricta sujeción a los mo
delos que se fijen.
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5.a Llevar un libro-registro de las liquidaciones que en cada Oficina liquidadora queden pendientes de pago al finalizar cada mes, a fin de conocer si el pago de aquéllas se verifica en el plazo reglamentario, y tener además conocimiento exacto de losi deudores ,por dicho concepto.6.a Llevar asimismo otro libro- registro de liquidaciones aplazadas, que perm ita conocer la fecha de su vencimiento.7.a Llevar, con arreglo a los modelos aprobados por la Dirección, los libros, talonario de recibos, de presentación de documentos, Diario de liquidaciones, de cuentas corrientes.con los Liquidadores, en los ¡partidos y registro de entrada y salida de comunicaciones, y lo® demás auxiliares que sean necesarios.8.a Cerrar diariamente el libro de i presentación de documentos por me- ; dio de diligencia, en que se hará cons-; ta r .el número de asientos practica- * dos cada día, con indicación de ios nú- meroísi correlativos que les correspondan, sin dejar huecos entre el último asiento practicado y la diligencia referida, que autorizarán con su firm a,; y consignar, en cada asiento que se haga en el Libro diario de liquidación, j la fecha en que el mismo se practique. •9.a Adoptar cuantos medios de lis-; calización general y especial sean n e - 1 cesarios para averiguar y perseguir' las ocultaciones que se cometan. '10. Reclamar, de cuantos por su ! cargo oficial intervienen en actos y í contratos sujetos al impuesto, los datos y noticias conducentes a la buena y exacta administración del mismo. ;11. Exam inar y comprobar las noticias' y datos que reclamen o reciban, cuidando de que los Liquidadores los examinen y comprueben a su vez, cuando corresponda, dándoles parte del resultado.12. Adoptar o, en su caso, proponer al Delegado de Hacienda las medidas conducentes a exigir la presen-; tación de documento®- en los casos y! según los trám ites establecidos en este; Reglamento. I13. Proponer la imposición de las m ultas en que incurran los funcionarios de todas el ase® de su respectiva provincia, a quienes se imponen deberes por este Reglamento, y dar cuenta a :1a Dirección general del Ramo, si no se cumpliera con dichos deberes por los de otra, provincia.14. Instru ir lo® expedientes de investigación que correspondan a la Oficina de la capital, los¡ de revisión cuando proceda y los de denuncia en todo case, y resolver todos ellos, así como los de investigación que instruyan las Oficinas liquidadoras de p a rtido, sin perjuicio def^derecho de los interesados a promover la reclamación económico-administrativa contra los acuerdo® de la Abogacía, que en esta clase de asuntos constituirán el acto administrativo.15. Exam inar y censurar los estados, documentos y cuentas que deban rendir los Liquidadores, cuidando de que se remitan en los plazos estable- cidois, devolviéndolo® con los oportunos pliegos de reparos, para su rectificación, cuando proceda, y redactando además los que deban rendir las mismas Abogacías del Estado.

16. Remitir al Centro directivo, en los quince primeroiSi' días de cada mes, un estado, conforme al modelo oficial, de los valores liquidados por el impuesto en la provincia durante el mes anterior, y una relación de los documentos declarados exentos o no sujeto®.17. .Procurar que la adm inistración del impuesto se lleve con entera exactitud, dando conocimiento al Delegado de Hacienda y a la Dirección general de las irregularidades que observen o supongan fundadamente en las Oficinas; liquidadora®.18. Revisar las liquidaciones que practiquen las Oficinas liquidadoras de los partidos de la provincia, cuando por .su cuantía, concepto u otras circunstancias lo estimen conveniente, en vista de los estado® mensuales o de las noticias particulares que adquieran.19. Cuidar de que los Liquidadores de los partidos ingresen, con la debida puntualidad, los fondos que recauden, exigiéndoles en otro caso el interés legal de demora correspondiente, y sin perjuicio ae las demás responsabilidades que fuere procedente imponerles por la negligencia.20. Reclamar, cuando lo estimen conveniente, ’ los documentos cuya exención del impuesto hhya sido declarada por la® oficinas de los partidos, a fin de acordar la revisión, si procediere.21. Proponer al Centro, cuando lo crea necesario o conveniente, la práctica de visitas.22. Girar las visitas y desempeñar j las comisiones relativa® al impuesto,que el Delegado de Hacienda o los Centros superiores ordenen.23. Instruir, poniéndolo previamente en conocimiento del Delegado de Hacienda, los expedientes de responsabilidad que procedan contra lo® Liquidadores, proponiendo la resolución que corresponda.24. Conservar archivados los expedientes en que a virtud del articulo 201 se haya reconocido el derecho a la devolución de cantidades ingresadas.25. Dar conocimiento a la Dirección general deil Ramo, con remisión de copia íntegra, de todos los acuerdos de la Delegación de Hacienda que produzcan devolución de ingresos, dentro de los ocho días siguientes al en que se hubieren dictado.26. Proponer con anticipación a los Delegado® uno o más Abogados, para que les sustituyan durante sus ausencias o enfermedades.27. Despachar directam ente con los Delegados de Hacienda todo® los asunto® referente® al impuesto en qiue hayan de expender aquéllos.28. Cumplir puntual y exactamente los deberes que en relación con el servicio de investigación del impuesto les imponen la® disposiciones v igentes.(2) La® Abogacías del Estado en las Subdelegaciones de Hacienda tendrán, en cuanto al territorio del p a rtido correspondiente, las mismas facultades y obligaciones que las de capitales de provincia, excepto en lo que concierne a los expedientes de comprobación de valone®, respecto de los * cuales serán de aplicación las dispo-

sicione® relativas a las Oficinas liquidadoras de los demás partidos.
Artículo 148.

Además de la® funciones especíale® que por este Reglamento se atribuyen a los Liquidadores, corresponden a lo® de los partidos las siguientes:1.a Dentro de su distrito, las reconocidas a las Abogacías del Estado en toda, la provincia por lo© núm ero® 2.°, 4.° y 8.° a 13 del artículo anterior. Guando los Liquidadores de partido deban form ular propuesta al Delegado de Hacienda, lo harán  por conducto de la Abogacía del Estado de la provincia respectiva.2.a Cumplir y hacer cum plir . las disposiciones que la® Delegaciones .de Hacienda y las Abogacías del Estado en las provincias les comuniquen, llevar los libros, form ar los estados y redactar lo® documentos que se les prevenga, en los términos, forma y plazos señalados.3.a Auxiliar eficazmente a la investigación, fiscalización y comprobación general de documentos y valores, iniciando expedientes, reclamando directamente de los particulares, Auto- ridade® y funcionarios ios datos/necesarios, evacuando los informes que se les pidan, e in stru ir los de investigación, cuya resolución incumbe a la Abogacía del Estado de la provincia, según el número 14 del articulo anterior.4.a D ar cuenta a las respectivas Delegaciones, por conducto de la Abogacía del Estado, de toda falta de cum-| plimiento de las prescripciones lega- I les que tengan conexión con el im- j puesto, ya proceda de los contribu- 1 yente® o de las Autoridade® o funcio- \ narios que según este Reglamento ten- j gan deberes especiales que cumplir.5.a Gerrar las cuentas que deben rendir, referentes a la liquidación del impuesto, el día 24 de cada me®, y rem itirlas dentro del mismo a la Abogacía del Estado, excepto las correspondientes al último mes del ejercicio económico, que se cerrarán el último día.6.a Ingresar, con arreglo a lo dispuesto en la Real orden de 9 de1 Junio de 1924, en la® Cajas del ’Tesoro de la capital, si no la hubiese habilitada al efecto en el partido, los fondos re caudados en cada mes, precisamente del 25’ al 30 del mismo, en la in teligencia de que, de no verificarlo, satisfarán el interés legal de demora desde el me® siguiente, sin perjuicio de las demás responsabilidades por negligencia en el cumplimiento de sus deberes, en caso de habitualídad de la falta. Si hubiese en el partido Caja habilitada en que puedan verificar el ingreso, lo realizarán antes, de term inar el mes a que corresponda la recaudación, y el díla en que lo verifiquen darán conocimiento de ello a la Abogacía.Las cantidades recaudadas durante el último mes del ejercicio económico, cuando no hubiese Caja - habilitada en el partido, se ingresarán en la capital antes del último día de dicho mes, y las que pudieran ¿ fra u darse desde la fecha en que se realizó el ingreso hasta la term inación del mes, sé ingresarán al verificar la en-
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trega del siguiente, pero cuidando de especificar debidamente lo que a cada uno corresponde, para que los rem anentes de la recaudación de dicho mes tengan ingreso en concepto de repulías de ejercicios cerrados.7.a Consignar en las notas del do«« cumento los datos exigidos por el a rdí-culo 138, cuidando de expresar con letra el importe de las cantidades liquidadas.8.a Llevar, con arreglo a los modelos oficiales, los libros prevenidos en el número 7.° del artículo anterior, a excepción del de cuentas corrientes, y rendir mensualmente los estados y copias del Diario de liquidaciones y demás documentos estadísticos, así como redactar las cartas de pago con estricta sujeción a los modelos que comunique la Dirección general del Ramo.9.a Estam par en lodo informe, documento, nota, recibo o carta de pago que deban redactar o expedir, un sello con la inscripción de “Oficina liquidadora del impuesto de Derechos reales de . . . ”.10. Remitir a la Tesorería-Contaduría de Hacienda de i a provincia, por conducto de la Abogacía del Estado, en fin de cada mes, y sin excusa alguna, certificación de los contribuyentes que no hayan satisfecho el impuesto dentro del plazo legal, a fin de que por dicha Oficina se rem itan a los Agentes ejecutivos, para hacer efectivo si por la vía de apremio, los descubiertos. Dichas certificaciones 1 expresarán el número de la liquida- j ciún, nombre, los dos apellidos, vecin- - dad y domicilio del contribuyente, y ¡ cantidad a que asciende el débito por \ cuotas, honorarios, intereses y m uí- ¡ tas, totalizado al final, y expresión ! del concepto y del documento liqui- \ dado. De ellas sie acompañará copia, , que se conservará en la Abogacía. j11. Reclamar directamente de los l particulares, Autoridades y funciona- ; rios, a quienes se imponen deberes i por este Reglamento, los datos, ante- j cedentesi y documentos que sean pre- j cisos para verificar la comprobación | de valores y liquidación del impuesto, utilizando su cooperación para notificar el resultado de ambas operaciones y de los acuerdos que sean de su competencia.12. Em itir informe en todoisi los expedientes de reclamación que se promuevan contra actos adm inistrativos de la oficina que se halle a su cargo.13. 'Cumplir puntualm ente los deberes que para la debida investigación del impuesto establezcan las disposiciones vigentes. j14. Someter a la aprobación de la Abogacía del Estado de 1a, provincia j todos los expedientes de comproba- j ción de valores en que este requisito j ¡sea necesario, conforme al artículo j 85, y cumplir, en cuanto a los demás, { las obligaciones que en el mismo se ; imponen. - j
Artículo 149. j

(1) Todo lo concerniente al im- ; puesto de Derechos reales estará p ri- ; vativamente a cargo de los Abogados del Esitado en la Administración central y provincial, dependiendo directamente, en la central, del Director

general de lo Contencioso, y en la provincial, inmediatamente de los Delegados de Hacienda.(2) La liquidación del impuesto estará exclusivamente a cargo de los Abogados del Estado, en las poblaciones en que exista Delegación o Sub- delegaeión de Hacienda, y de losi Registradores de la Propiedad, en los demás partidos judiciales. Es, por tanto, función privativa de dichos funcionarios, el examen de los documentos y la calificación jurídica y fiscal del concepto por que deban contribu ir les actos o contratos sujetos al impuesto o la declaración de exención, en su caso, sin perjuicio de la acción fiscal, que corresponde al Presidente del Tribunal Supremo de la Hacienda pública, Interventor general de la Adm inistración del Estado y sus delegados en provincia’si, y de‘ la facultad revisora consignada en este Reglamento.(3) Los libros-registros de presentación de documentos y Diario de liquidación para las Oficinas liquidadoras) de las Delegaciones y Subdele- gaciones de Hacienda, se facilitarán con cargo a la Dirección general de lo Contencioso, siendo de cuenta de la consignación de m aterial de dichas oficinas los demás libros e iimpresos que necesiten para la gestión del impuesto.(4) Los libros, estados y demás gastos que se ocasionen en las oficinas de lo-Si partidos, serán de cuenta de los Liquidadores.
Artículo 150.

(1) No obstante lo que se dispone en el artículo anterior respecto a la competencia para liquidar el impuesto, ¡los Bancos y Sociedades que, con arreglo a sus Estatutos, verifiquen préstamos c abran cuentas de crédito de los comprendidos en el artículo 27, podrán por sí liquidar y exigir el re ferido impuesto de los particulares que con ellos contraten en la forma que estimen conveniente, debiendo ingresar por quincenas en las Cajas del Tesoro lo que por el impuesto corresponda satisfacer a los prestatarios, mediante relación individua'], cotejable por la Hacienda con los documentos de su contabilidad mercantil.(2) Los Bancos y Sociedades expresados que quieran utilizar este derecho lo pondrán en conocimiento de la Delegación de Hacienda al empezar a ejercitarlo.(3) En todos los casos en que el impuesto, a solicitud de Bancos y Sociedades, no se liquide por el Estado directamente a los particulares, responderán aquéllos, en prim er térm ino, del importe a que ascienda el t r i buto, y subsidiariamente los particulares.(4) Las Oficinas liquidadoras revisarán las expresadas relaciones quincenales, y una vez conformes con las liquidaciones comprendidas en las mismas, practicarán una total por cada concepto y númeroi de tarifa, anotándola en el Diario de liquidación de su oficina.
Artículo 151.

(1) Los Liquidadores del impuesto devengarán por sus servicios los ho

norarios que se consignan en la ¡siguiente tarifa: i
Pitas.

1.° Por el; examen de todo documento, presentado a liquidación, que contenga hasta 20 folios, esté o no sujeto al impuesto, y por la extensión de la  nota correspondiente............... . 12.° Por cada folio que exceda de 20.........................................  0,053.° Por la busca de antecedentes y expedición de certificaciones relativas al impuesto, ya sea a instancia de parte  interesada o por mandato judicial. 24.° Si la certificación ocupa más de una página de 25 líheas, a 20 sílabas, por cada página más, esté o no ocupada íntegramente .............................................. 1
5.° Por la liquidación y recaudación, en §u caso, del impuesto, el 2,50por 100 de las cuotas liquidadas para el Tesoro.La quinta parte de los honorarios que en virtud de este número se liquiden, tanto por los Liquidadores! del impuesto en los partidos en que no exista Subdelegación de Hacienda, como por los Abogados del Estado, ingresará en el Tesoro, con destino a un fondo especial que se aplicará a la intensificación y reorganización de los servicios investigatorios y de inspección del impuesto.6.° La tercera parte  de las multas impuestas a ilos contribuyentes que se hagan efectivas, cuandb no hubiere denunciador con derecho a percibirlas íntegramente. Si la liquidación hubiere de practicarse como consecuencia de la gestión investigadora, percibirá el Liquidador las. dos terceras partes de la multa cuando la presentación del documento o la declaración del acto sujeto se verifique después de requerido el contribuyente para que lo haga, y la totalidad de la m ulta cuando fuere preciso, por la resistencia del interesado, obtener del funcionario autorizante la copia deil documento o practicar la liquidación con los ditos a que «se refiere el artículo 48 de este Reglamento.7.° La tercera parte de las multas que se impongan por falta de pago dentro de los plazos legales y que se, hagan efectivas.8.° Las dos terceras partes ,de las multas a que se refiere el artículo 86.(2) Guando se practique más aje una liquidación, se devengarán ¡pop cada una de ellas los honorarios correspondí ente® a los números l.° y 5.’ y los que procedieran por los números 6.° a 8.° Los honorarios: del número 2.° sólo podrán cobrarse una vez, a no ser que se traite de distintas p resentaciones del documento.(3) Si por voluntad del contribuyente se practicase más de una liquidación (parciales, provisionales o totales), se exigirán los honorarios que procedan por la  prim era que se efectúe, y en las sucesivas se exigirán los honorarios con arreglo a los núm eros 1.° y 2.° de la tarifa, y los que correspondan además por el núm ero 5.*, por la diferencia de cuotas que exista entre unas y otras, y sin perjuicio de
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lo  que  c o r re s p on d a  p o r  los 11 ¿ raeros  
6.° a 8.°

( i )  E n  los d ocu m en tos  r e la t i v o s  a 
c on tra tos  o actos no su je to s  o exen tos  
del Im p u es to  no p o d rá  e x ten d erse  más 
de una nota, sea c u a lq u ie r a  el n ú m e ro  
de  los  in te resados ,  n i p e r c ib i r s e  mas 
de una v e z  io s  h o n o ra r io s  c o r r e s p o n 
d ientes .

(5 ) P o r  las n o tas  d ec la ran do  la 
e x e n c ió n  que  los L iq u id a d o r e s  han  de 
e x t e n d e r  en los d ocu m en tos  que  a c r e 
d i ten  las a d q u is ic io n es  en f a v o r  del 
Estado,  no se d e v e n g a rá n  h o n o ra r io s  
p o r  n in gú n  concep to .

(6) L o s  h o n o ra r io s  que  con  a r r e 
g lo  a este  a r t ícu lo  d e v en gu en  ios A b o 
gados  del E s tad o  in g r e s a rá n  en el T e 
soro ,  ju n ta m e n te  y  m e d ia n te  el m is 
m o  m a n d a m ien to  de in g re so  qu e  las 
cuotas y  r e ca rgo s  l iqu idados ,  p e ro  es 
p ec i f ic án d o se  en d ichos  docum entos '  el 
d e ta l le  de cada  concepto .

(7) L a s  d isp os ic ion es  de este a r 
t ícu lo ,  r e fe r e n te s  a la  p a r t i c ip a c ió n  de 
los L iq u id a d o r e s  en m u ltas1,- se a p l i 
carán  s in  p e r ju i c i o  de  los d en  oh. 
re con oc id os  a los d en un c ian tes  • u m 
a r t íc u lo  166.'

Artículo 152.

(1) L o s  L iq u id a d o r e s  e x i g i r á n  de 
los c on tr ibu yen tes ,  al e fe c tu a r  estos el 
p a g o  del im pues to ,  Xas can t idades  qu e  
p o r  h o n o ra r io s  deban  p e r c ib i r ,  h a c ien 
do con s ta r  sú im p o r t e  en las cartas  
ele pago ,  en las notas  que  h aya n  de 
ex ten d er se  en el d ocu m en to  y  en la 
c as i l la  c o r r e s p o n d ien t e  de l  l ib ro  D i a 
r io  de l iqu id a c ió n .

(2) L o s  h o n o ra r io s '  que  se d e v e n 
gu en  p o r  tos n ú m e ro s  32  y  42 se con 
s ignarán  n ec e s a r ia m e n te  al p i e  de la 
c e r t i f i c a c ió n  a que  se r e f i e r a n  y  en el 
estado ' m en su a l  de l iq u id a c io n e s  que 
d ebe  r e m i t i r s e  a la  A b o g a c ía  d e l  E s 
tado.

(3 )  E n  las l iq u id a c io n e s  cuyo  ap la 
z a m ie n to  de p a g o  ha  de tener  laga r ,  
a v i r tu d  de lo p r e v e n id o  en el a r t í c u 
lo 17. se c on s id e ra rá  ta m b ién  ap lazado  
el p a g o  ele los h o n o ra r io s  qu e  se d e 
v e n g u e n  hasta  el m o m e n to  en que se 
h agan  e fe c t i v a s  las cuotas del T e s o ro .

(4 )  E n  las 'd em ás  l iqu idac ion es ,  
c u a lq u ie ra  que  sea la causa en que  se 
fu n d e  el ap la zam ien to ,  b ien  sea p o r  
d isp o s ic ió n  r e g la m e n ta r i a  o p o r  c on 
ces ión  p a r t i c u la r  p a ra  el caso, ios L i 
qu id a d o re s  p e r c ib i r á n  de-rao lu ego  el 
jm p o r t e  de sus h o n o ra r io s .

(5p E l  im p o r t e  de las p a r t i c ip a c io 
nes en m u ltas  que  c o r re s p on d a  a ios 
L iq u id a d o r e s ,  -según los n ú m e ro s  62 a 
82 d e l  a r t ícu lo  an te r io r ,  se in c lu i r á  en 
los to ta les  de las m u ltas  ' iqu id ad as ,  en 
e l  l ib r o  de l iqu id a c ió n ,  c a r ta  de pago  
y  no ta  al p ie  ele] d oc u m en to ;  p e r o  se 
e sp ec i f ica rán  d e t e rm in a d a m e n t e  en el 
estado m en su a l  de va lo re s .

A r t í c u lo  153.

E n  las D e le ga c io n e s  y  S u b d e l e g a d o -  
nes de Hac ienda,  la r e ca u d ac ió n  de las 
cuotas, m u ltas  e in te re se s  de d em o ra  
l iq u id a d o s  se h a rá  di r e c ta m e n te  p o r  
las T e s o r e r ía s -C o n ta d u r ía s  de H ac ien 
da  u O fic inas  a las qu e  e l  E s tado  t e n 
g a  'en com en d ad o  aque l  s e rv ic io ,  con 
las f o rm a l id a d es  es tab lec idas  en  las 
d isp os ic ion es  r e fe r e n te s  a ingresos.

 A r t í c u lo  1 5 4
'  

' . ■ ■■

pi)  nos L i q u id a d o r , * ; del im p u e s to
m o ic ,  reales  ra 1 part idos ,  de 

l . , i.  ̂ .u „ con lo ■. _>uesío en ei 
ui 1c ? ia le y  üe ras im p u es tos

L L ic C l  es rea le s  y  sobre  t r a n s m i 
s iones  ne ni enes, podran ,  cuando lo 

c on ven ien te ,  f o r m u la r  p r o -  
j m  i i  i  n ipe rsü i ia l  a los D e le ga d o s  de 
x r a n u  p a ra  el n om bram ien to -  de 
un  A g e n te  e j e c u t i v o  espec ia l ,  que  ten
drá  a su c a rgo  e x c lu s ivam en te ,  d en tro  
del p a r t ido ,  lo c on ce rn ien te  a la  co 
branza, p o r  la  v í a  cíe ap re m io ,  de las 
can t idades  l iqu ida da s  p o r  los e x p r e 
sados im pues tos ,  y  las dem ás  d i l i g e n 
c ias que, r e la c io n a d a s  con  los m is 
mos, les sean  encom endadas ,  c o n f o r 
m e  a e f e  L  og i am ento .

(2) vg m u a  sic h a rá  p o r  c on 
ducto  do la A n e g a r ía  del E s tado  ue ia 
p ro v in c ia ,  que in fo r m a r á  ai D e le g a d o  
de H ac ie n d a  r e sp ec t ivo .

(3 )  L o s  A g e n te s  e j e c u t i v o s  e sp e 
ciales, n o m b rad os  con a r r e g lo  a lo d is 
p u es to  en el p á r r a f o  a n te r io r ,  no en- 
i c i  h. n pose  su ó n de sus cargos  sin 
q  ̂ v o ¡ t i lu yan  l ian za  en la L a ja  de 
L  *, oral ,s y  a d isp o s ic ió n  de ios D e -  
i u  - d o 'd a c m n c la  re sp ec t ivo s ,  en la
u im  con los r equ is i t o s  p r e v e n id o s  

en L  In s t ru cc ió n  de 26 de A b r i l  de 
ifiOO y  d isp o s ic io n es  con cordan tes ,  en 
la  cu an t ía  que  d e t e rm in e  el L i q u i d a 
do r  que  p r o p o n g a  el n o m b r a m ie n to ,  
y  q u e 'n o  p o d rá  ser m e n o r  del 20 p o r  
i 00 del p r o m e d io  -anual de las c a n t i 
dades que  p o r  los r e f e r id o s  im p u es to s  
h aya n  pasado  p a ra  su cob ranza  al p e 
r ío d o  e j e c u t i v o  en e l p a r t id o  c o r r e s 
p on d ien te  d u ra n te  el q u in q u e n io  a n 
t e r io r  a la d es ign ac ión .

(4) L o s  c i tados  A g en te s  e je c u t iv o s  
o- raciales! ten d rán  las m is m a s  f a c u l 
tades, derechos ,  ob l ig a c ion e s  y  r e s 
p o n sab i l id a d es  que los dem ás  A g e n te s  
me r a í  i v o s  de la Hac ienda,  con a r r e g lo  
a la l e y  de 12 de M ayo  de 1888, I n s 
t r u c c ió n  de 26 de A b r i l  de 1300 y  d e 
m ás  d isp os ic ion es  v ig en tes .  T e n d r á n  
ta m b ién  los m is m o s  derechos  y  d ie tas  
que  se d e t e rm in a n  en las m en c ion ad as  
d isp o s ic io n es  y  en  este  R eg la m e n to .

(5 ) L o s  d ichos  A g e n te s  e j e c u t i v o s  
espec ia les ,  en el e j e r c i c io  de sus fu n 
ciones, es ta rán  a las  ó rd en es  in m ed ia -  
tan del L i q u id a d o r  de l  p a r t ido ,  s in 
p e r ju i c i o  de las re la c io n e s  de d ep en 
d enc ia  es tab lec idas  en los p rec ep to s  
m en c io n ad o ' '  ei p á r r a fo  a n te r io r .

(6) Le  r a le s  e j e c u t i v o s  e sp e 
c ía le s  n j  ra i n n o m b r a r  Ios¡ a u x i 
l ia res  d i r i i ■; la el a r t íc u lo  18 de 
la  In s t ru cc ió n  oe  28 de A b r i l  de 1900.

(7 )  L a  í r a m i í v r i ó n  de los e x p e 
d ien tes  ele a p r e m io  se a c o m o d a rá  a 
ios p re c e p tos  de la In s t ru cc ió n  de 26 
A b r i l  de 1900, Real, d ec re to  de 24 de 
A g o s to  de 1910 y  d ispos ic iones ! c on 
cordantes .  *

(8) Lo,s L iq u id a d o r e s  del im p u e s 
to, s in p e r ju ic io ,  de la obligación.que 
! i en en de r e m i t i r  a la T e s o r e r í a  de 
H ac ien d a  las re la c io n e s  n ensílales* de 
descu b ie r tos ,  p ro c e d e rá n ,  en fin de 
coda me , a e n t r e g a r  ai Agente espe
c ia l  r e s r a ' Livo, cuando lo h u b ie re ,  
c eríó 0 c a í : 2n deta l lad  a de las mis m as, 
las c u jh  i r a r v i r á n  necesariamente de 
base a Le; e xp resados  exp ed ien tes .

(9 )  nos r e f e r id o s  A g en te s  e j e c u t i 
v o s  e sp ec ia le s  podrán, sier su spend idos  
y. d es t i tu id os  en los casos y  con  las

f o r m a l idad.es e s tab lec idas  p a r a  lo s  .de
m ás  A gen te s ,  y  c esarán  en sus cargos  
al h ace r lo  el L i q u id a d o r  a p ro p u es ta  
d e l  que  h u b ie r a n  s ido  nom brad os .  
A d e m á s ,  el L i q u id a d o r  de l  p a r t id o  en 
qu e  aqué l lo s  e j e r z a n  sus func ione^ ,  
p o d rá  p o r  sí m is m o  suspen der los ’ en 
el e j e r c i c io  de sus cargos , s in  ju s t i 
f ica c ión  de causa, y  p r o p o n e r  su des
t i tu c ión ,  s i e m p re  que  lo c on s id e re  
con ven ien te ,  al D e le g a d o  de H ac ienda ,  
que  d eb erá  a c o rd a r la  in m e d ia ta m en te .

(10) L o a  L iq u id a d o r e s  del im p u e s 
to, a p ro p u e s ta  de los cuales  se h u 
b ie r a n  hecho  los  n o m b r a m ie n to s  de 
estos Agam íes  espec ia les ,  q u ed a rán  so- 
i i d a r  i a m  en te o b 1 i g  a d os e o n d ichos  
A gen te s ,  r e sp ec to  de ia Hac ienda,  p o r  
las r e sp o n sa b i l id a d es  pecun iar ias ,  que  
de...la g e s t ió n  de los m is m o s  puedan  
d e r iv a r s e .

A r t í c u lo  155.

(1) Guando p o r  vacan tes ,  suspen 
s ión  u otras  causas, las O f ic inas  l i 
quidadora.?! en los p a r t id o s  no e s tu v ie 
sen d esem peñ ad as  p o r  los m is m o s  R e 
g is t r a d o re s  p ro p ie ta r io s ,  d e s em p e ñ a rá  
in te r in a m e n te  la l iq u id a c ió n  la p e r 
sona o fu n c io n a r io  que  deba, s u s t i tu ir  
al R eg is t r ad o r ,  a m en os  que  el D e l e 
gado  de H ac ie n d a  e s t im e  c o n v en ie n te  
que - se c on f ie ra  la s u s t i tu c ión  a t e r 
c e ra  persona ,  en cuyo  caso lo p r o p o n 
drá a la  D i r e c c i ó n  g e n e ra l  de lo  Con 
tencioso ,  y  si lo  a c o rd a re  este  Cen tro ,  
tendrá  el d es ign ado  d e re ch o  a p e r c i 
b i r  los h o n o ra r io s  de ta r i fa ,  aun cuan
do d is f ru t e  sueldo. E l  n o m b ra m ie n to ,  
en este ú l t im o  caso, h ab rá  de r e c a e r  
en q u ien  ten ga  el t í tu lo  de Ab o gad o ,  
d eb ien d o  ser  p r e f e r id o s  los fu n c io n a 
rio?] a d m in is t r a t iv o s .

(2 ) S i  la  su spens ión  a f e c ta r a  so 
lam en te  al L iq u id a d o r ,  p o r  su ca rác 
te r  de ta i  y  no com o  R e g is t r a d o r  de 
la p rop ieda d ,  la d es ign ac ió n  de L i q u i 
d ad or  in te r in o  se h ará  a p ro p u es ta  
del D e le g a d o  de Hac ienda,  en la  f o r 
m a  p r e s c r i t a  p o r  el p á r r a fo  a n te r io r .

A r t í c u l o  156.

( í )  L o s  L iq u id a d o r e s ,  p o r  su ca
rá c t e r  de ta les  e in d e p en d ien te m e n te  
de ios dem ás  cargos  que d esem peñen , 
d ep en d en  d i r e c ta m e n te  de los D e l e g a 
dos de H ac ienda ,  y  están su je tos  p o r  
sus actos, f a l ta s  y  o m is ion e s  a la con 
s igu ie n te  r e sp on sa b i l id ad ,  la cua l  se 
d e c la ra rá  y  h a rá  e f e c t i v a  en los t é r 
m in o s  p r e v e n id o s  en las d isp os ic ion es  
g e n e ra le s  a d m in is t r a t iv a s ,  y  en las 
que  e sp ec ia lm en te  se d e t e rm in a n  en 
este  R eg la m e n to .

(2 ) L o s  L iq u id a d o r e s ,  en los p a r 
t id os  ju d ic ia le s ,  se • r e la c io n a rá n  con 
los D e le ga d o s  de H ac ie n d a  _ p o r  con 
ducto  de 1 os A b o g a d o s  d e l  E s tado  en 
las p r o v in c ia s  re sp ec t iva s .

A r t í c u lo  157.

(1) L a  re sp o n sa b i l id a d  e r  que  in 
c u rra n  los L iq u id a d o r e s - A b o g a d o s  del 
E s tad o  se h a rá  e f e c t i v a  c o n fo rm e  a 
lo qu e  d e t e rm in a  el R e g la m e n to  o r 
gá n ic o  de la D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de lo 
C o n íen c io so  y  G uerpo  de Abogadocsi d e l  
Estado.

(2 ) L a  que  c o n t ra ig a n  los L i q u id a 
d o r e s -R e g is t ra d o ra s ,  o qu ien  l e g a l 
m e n te  su s t i tu ya  a éstos o a los A b o -
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gados del Estado, será de do¡a clases: 
gubernativa y ordinaria.

(3) La gubernativa se divide en
disciplinaria y correccional, según la 
mayor o menor gravedad de la falta 
cometida.

(4) La disciplinaria, o sea la que
corresponde a Jas fallas menos gra
vee, se castigará con reprensión por 
escrito con apercibimiento de mayor 
rigor o con multa deh.25 a 100 pe
setas. '

(5:) La correccional, con suspen
sión del cargo de uno a tres meses o 
separación definitiva del mismo.

(6) En la responsabilidad ordina
ria se incurrirá por actos u omisio
nes une revistan caracteres de delito 
o falta, y la declararán é impondrán 
los Tribunales con arreglo a las leyes 
comunes. ' 1 ; p

Artículo 158

Se incurre en responsabilidad dis
ciplinaria por negligencia, faltas de 
celo o de subordinación u otras aná
logas, y en Ja correccional, por rein
cidencia en la misma clase de faltas, 
o comisión de otras más graves, aun 
cuando ésta,o puedan ser castigadas 
por los Tribunales e independiente
mente de la pena que por éstos se 
imponga.

Artículo 159.

(1) Será competente para imponer 
la responsabilidad disciplinaria el De
legado de Hacienda ele la provincia, 
de cuyo acuerdo podrán alzarse los in
teresados ante la Dirección general de 
lo Contencioso del Estado.

(2) La correccional se impondrá á 
propuesta del Delegado por la Direc
ción general del ramo, siendo apela
ble su acuerdo ante el Ministro de Ha
cienda.

Artículo 160.

”(1) La pena de reprensión podrá 
imponerse sin previa formación de ex
pediente. siempre que conste de un 
modo indudable la falta; que la motive. 
Las demás responsabilidades o penas 
sólo se podrán imponer en virtud de 
expediente, en el cual será oído el in
teresado ñor término de diez días des
pués de formularle el corresponiente 
pliego de cargos. El presunto respon
sable podrá presentar toda.s ias prue
bas que estime conducentes a su. jus
tificación.

(2) En cas®s excepcionales en que 
lo exigiere la conveniencia de! servi
cio, la Dirección de lo Contencioso po
drá acordar la suspensión preventiva 
del Liquidador, haciéndolo en provi
dencia motivada que se notificará al , 
interesado para que pueda utilizar los 
recursos establecidos por el artículo 
anterior. La providencia de suspen
sión producirá, desde luego, sus efec
tos, aunque se inteiponga recurso de 
alzada. ■ : • ru-mpryq

Artículo 161.
En todas las Oficinas liquidadoras 

estará expuesta al público la Tarifa 
y se facilitará al contribuyente que lo j 
solicite, para su consulta, el Regla
mento (M impiwtQ.

i CAPITULO xrv

INVESTIGACIÓN E INSPECCIÓN

Artículo 162.
Los Liquidadores del impuesto tie

nen el .deber de promover ía investi
gación' del mismo, a cuyo efecto pue
den reclamar todos los datosj noticias 

j y documentos necesarios de los par
ticulares, Autoridades y funcionarios 
de cualquier orden.

Artículo 163.

| (i) La Administración, represen-
i tada por los Delegados de Hacienda, 
; puede obligar, por medio de apremio, 

a la presentación de los documentos 
otorgados o, en otro caso, a la de la } declaración de valores cuando baya 
terminado el plazo legal para efec
tuarla.

(2) Si en las transmisiones por 
causa de muerte no se hubieren for
malizado fas operaciones divisarlas, 
la Administración podrá compeler a 
los herederos, testamentarios, admi
nistradores o poseedores de los bienes 
relictos, a que presenten los documen
tos necesarios, con arreglo al artículo 
115, para verificar la liquidación pro
visional, sin perjuicio de que, de no 
verificarlo en el plazo de quince días, 
a contar desde la expedición del apre
mio. y caso de qué sea posible, ia Ad
ministración liega uso del medio esta
blecido en el párrafo primero del ar
tículo 48 de este Reglamento', deter-

: minando los bienes que pertenecían al 
; causante, en cuyo caso, y una vez dado ¡ conocimiento de ellos a los herederos 
fio poseedores, podrá practicarse la ti- j quidación, a reserva de- continuar la 
| investigación por si pristieran otros 

bienes de la propiedad de aquél, y de 
rectificar la liquidación si ios here
deros presentaran los documentos no
ces ariOiS al efecto.

(3) El apremio se encomendará por 
las Delegaciones cíe Hacienda a los 
Agentes ejecutivos o 'Recaudadores de 
la provincia, o bien a delegados! es
peciales, con las dietas de tres a diez 
pesetas, que se fijarán teniendo en 
cuenta la importancia del caudal he
reditario, las cu a lev. podrán hacerse 
directamente efectivas por los mismos 
Agentes. Estos tendrán la obligación 
de investigar, poniéndolo en conoci
miento del Delegado de Hacienda, los 
bienes objeto de la transmisión y pro
curarse cuantas noticias ediles para 
la liquidación con ella relacionadas 
puedan adquirir.

Artículo 164

(1) Cuando los Liquidadores del 
impuesto tengan conocimiento de que 
un documento sujeto al pago del mis
mo no' se ha .presentado a la respec
tiva Oficina liquidadora dentro del 
plazo legal, deberán reclamarlo al in
teresado, señalándole el término de 
ocho días, con apercibimiento, en el 
caso de no presentarlo, de exigir a 
su costa una copia expedida por el 
Notario o funcionario que autorice el 
documento.

(2) Si requerido el funcionario que 
autorizó' el documento, no expidiera 
ia copia díenfw dte? fTazo de treinta-

días, ni justificare la causa legítima 
que lo impida, los liquidadores, por 
conducto de la Abogacía del Estado, 
darán cuenta a la Delegación de Ha
cienda. la cual podrá como el orle por 
la vía de apremio, en ‘la forma esta
blecida en el artículo anterior, a que 
lo verifique. Dichas copias se expedi
rán en papel común, fijando el Nota
rio o funcionario que las autorice ios 
honorarios a que por las mismas ten
ga derecho.

(3) Con dicha copia a la vista se 
practicará la oportuna liquidación, y 
si notificada ésta a los interesados no 
verificaren en el plazo de quince días 
el pago de las cuotas, multas e intere
ses* de demora liquidados, y el reinte
gro de dicha copia, honorarios y demás 
gastos ocasionados', se procederá con
tra aquéllos por la vio. de apremio, 
para hacer efectivas dichas responsa
bilidades.

Artículo 165.
Ruando no' ‘sea. conocida la persona 

responsable del impuesto, no se haya 
otorgado documento alguno o éste fue
ra privado, los liquidadores practica
rán" las oportunas dilicencias investi
gadoras. debiendo dirigir su acción 
contra los poseedores, de los bienes 
transmitidos. En vista del resultado de 
aquéllas, procederán con arreglo a lo 
prevenido en los dos artículos prece
dentes. ■

Artículo 166.
(1) ' La .ace i ón p ara d en une i ar 1 a 

ocultación de bienes, valores, actos o 
documentos sujetos al pago del im
puesto »s .pública, y los particulares 
une pasado el plazo para la presenta
ción de los documentos o la declara
ción de los bienes o valores, sin que 
éstas se havan efectuado, denuncien la 
falta a la Abogacía del Estado o al li
quidador respectivo, tendrán derecho 
a percibir la totalidad de la multa 
cuando faciliten a la Administración 
todos lo* documentos necesarios para 
practicar las liquidaciones,' y sólo la 
tercera parte en los demás casos, pero 
a condición de ano manifiesten, ñor lo 
menos, el acto o documento sujeto, el 
nombre del contribuyente y los bienes 
objeto de la transmisión,

(2) No se considerarán, denuncia
dores. a los efectos de este artículo, a 
los interesados en la transmisión dé 
aue se trate, ni a sus representantes o 
mandatarios.

Artículo 167.

í D P ar a que las de mine i as sean 
admisibles, a los efectos prevenidos en 
el artículo anterior, es preciso que se 
formulen en pape! del timbre corres
pondiente, y aue la. persona, que las 
a ufo rice exprese sus circunstancias v 
domicilio, comprobadas con la cédula 
personal.

(2) ,Si se presentaren cooías sim- 
rdes de documentos para justificar la 
denuncia, podrá acordarse que se 
practiquen los cotejos con las prime
ras copias cuyas diligencias verifica
rán las Abogados del Estado, donde 
los hubiere, o- por delegación de éstos 
1 OS' liquidadores del impuesto, v. en su 
defecto, los Fiscales municipales en 
tos demás pxieWbSv. '
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(3) Los -gastos que ocasione la com
probación de la denuncia se satisfa
rán por el denunciante, a cuyo efecto 
se exigirá la constitución de un depó
sito de garantía, cuyo importe se fijará 
prudencialmente, teniendo en cuenta 
no sólo la importancia del fraude de
nunciado, sino también los gastos pro
bables que la depuración del mismo 
(pueda originar, sin que en ningún caso 
exceda del 10 por 100 de las cuotas 
aue se supone hayan sido defrauda
das. Si requerido para ello el denun
ciante no constituyese el depósito, se 
entenderá que renuncia a los derechos 
que pudieran corresponder]e, y el ex
pediente se continuará de oficio por la 
Abogacía del Estado.

Artículo 168

(1) La instrucción y resolución de 
los expedientes de denuncia corres
ponde a las Abogacías del Estado.

C2) Formulada la denuncia, en un 
plazo de quince días se pedirá infor
me acerca de su contenido al L iqu i
dador que fuere competente para li
quidar en su caso. Este funcionario, 
en vista de los antecedentes que exis
tan en su oficina y de los demás que 
pueda procurarse, informará en un 
plazo igual si es o no procedente la 
denuncia, exponiendo los fundamentos 
de ?su opinión y  los 'datos o noticias 
en que la fundé.

(3) El expediente se tramitará con 
audiencia del denunciado y del de
nunciante, a cuyo efecto se citará al 
primero personalmente, si fuere cono
cido su domicilio, y si no lo fuere, por 
medio de anuncios insertos en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín Ofi
cial de ¡la provincia en que el expe
diente radique, señalándole un plazo 
de quince días para que pueda per
sonarse en el '-expediente y formular 
las alegaciones que a su derecho con
venga.

(4) (PreviaS las diligencias que se 
estimen oportunas para el esclareci
miento de los hechos, el Abogado del 
Estado dictará la resolución proceden
te en un plazo que no podrá exceder 
de tres mes-es, y  la notificará al de
nunciante y al denunciado, los cuales 
modrán nr orno ver reclamación ante el 
Tribunal económico - administrativo 
provincial, en el término improrroga
ble de rruinee días hábiles.

(5) Resuelto el expediente por la 
Abogacía del Estado, o antes si el de
nunciado presentara los- documentos 
necesarios,, se procederá a practicar 
la correspondiente Emú dación de las 
cuotas v responsabilidades en que 
éste hubiere incurrido, aun cuando se 
promueva reclamación. La liquidación 
lce prácticará por la oficina, competen
te para ello, conforme a las disposi
ciones de este Reglamento.

(6) Deberá desestimarse toda de
nuncia aue se refiera; a actos o con
tratos conocidos previamente por la 
Administración: pero esto no será obs
táculo para, aue continúe el expedien
te de investigación si no resultare ha
berse presentado el documento' o sa
tisfecho el impuesto por los denuncia
dos. No se 'entenderán comprendidas 
en esta disposición las denuncias de 
ocultación de bienes o de valor en los

hubiera girado las liquidaciones por 
bienes distintos o aceptado como base 
para aquéllas un valor de los mismos 
inferior en un 10 por 100, al menos, 
al fijado por el denunciante.

Artículo 169

(1) Lo¡s Jueces de primera instan
cia e instrucción. Alcaldes, Registra- 
doreisi de la propiedad, Jueces muni
cipales y encargados del Registro ci
vil, Notarios públicos, Secretarios ju
diciales y de los Gobiernos civiles, así 
como las Autoridades y funcionarios 
de todos los órdenes están obligados 
a facilitar a los Liquidadores del im
puesto les datos y noticias que éstos 
les reclamen y obren en su poder, y 
los especiales que determina este Re
glamento en el tiempo que en él se es
tablece, bajo las penas que en el mis
mo ¡se prescriben.

(2 Los -Registradores de la Pro
piedad, en todos los casos en que ha
ciendo uso del derecho concedido por 
el artículo 470 del Reglamento Hipo
tecario, regulen sus honorarios por 
los valoréis de la anterior trasmisión, 
lo pondrán, en término de ocho días, 
en conocimiento del liquidador que 
haya practicado la liquidación del im
puesto, si no lo fueran ellos mismos, 
indicando el valor por ellos aceptado 
para la regulación de honorarios, a 
fin de aue pueda ampliarse el expe
diente de comprobación, si con arre
glo al artículo 82 de este Reglamento 
no hubiera aún prescrito la acción ad
ministrativa.

Artículo 170

(1) Los Jueces de primera instan
cia e instrucción cuidarán de que los 
Secretarios judiciales que de ellos de
pendan remitan a los Liquidadores de 
su respectiva jurisdicción un estado 
mensual de los juicios de abintestato 
y testamentaría que hayan aprobado 
durante dicho período, en el cual cons
ten los nombres del causante y del 
adquirente, lia relación de parentesco 
entre el loa el lugar del fallecimiento 
y la cuantía de los bienes trasmitidos

(2) Cuidarán asimismo de que los 
expresados Auxiliares del orden judi
cial remitan mensualmente nota, de 
los fallos ejecutoriadois» o que tengan 
el carácter ¡de sentencia firme, por los 
cuales jse adjudiquen, declaren, reco
nozcan o transmitan perpetua, indefi
nida, temporal, revocable o¡ irrevoca
blemente, cantidades en metálico que 
no constituyan precio de bienes mue
bles o in mu ebles o de s ervio i oisi p er
sonales,

(3) Cuidarán también de que los 
expresados funcionarios remitan men
sualmente un estado de las adjudica
ciones de ofeefoisi públicos u otros va
lores mobiliarios, frutos, géneros, cal
dos, y en general de toda clase de bie
nes muebles, ya sea que se les adju
diquen a Jos demandantes en pago de 
débitos de cualquier clase o de servi
cios, o ya que ?¡e adjudiquen a tercera 
persona para pago de débitos, costas 
y conceptos análogos.

(4) Tanto en este caso como en el 
anterior, los estados indicarán el nom
bre del adquirente, el valor de los 
bienes y ©1 concepto por el cu$l se 
vwifiw 1$

(5) Los Jueces no acerdarán la 
entrega de bienes a los acreedores sin 
que justifiquen previamente el pago 
del impuesto. Del cumplimiento de las 
obligaciones consignadas en este ar
tículo serán responsables los Jueces 
de primera instancia e instrucción.

I Artículo 171.

I (1) Las Autoridades aáministrati- 
! va.s que ejerciendo jurisdicción de 
E cualquiera especie, propia o delega

da., aprueben subastan u otorguen 
concesiones de cualquiera clase, aun 
cuando no se hagan constar en es
critura pública, están obligadas a 
pasar mensualmente a la Oficina li
quidadora del distrito notas de las que 
se realicen, con expresión del valor 
de los bienes subastados o de las con
cesiones otorgadas, naturaleza, fecha 
y objeto de la subasta o concesión, y 
nombre del rematante o concesionario.

(2) Esta obligación es extensiva a 
los agentes ejecutivos y a ios comi
sionados de apremio, cuando las su
bastas se hicieren en virtud de proce
dimiento para el cobro de débitos o 
descubiertos a favor del Estado o de 
Corpor acáones locales).

(3) Las autoridades y funcionarios 
del Estado o de las Corporaciones pú
blicas, y las Sociedades o particulares 
concesionarios de servicios públicos o 
subrogados en algún derecho del Es
tado o de dichas Corporaciones o que 
disfruten de algún monopolio o privi
legio legal, a cuya disposición o a 
cuyo favor se hubiesen constituido 
fianzas de cualquier clase, no podrán 
acordar la devolución de las mismas

. sin que se acredite haber satisfecho 
| el impuesto correspondiente al con- 
| trato principal y al de fianza.

¡ Artículo 172.

S ( i )  Los Registradores de la Pro- 
| piedad y mercantiles no admitirán do

cumentó alguno a inscripción o regis- 
I tro, sin que conste extendida en aquél 
| la nota correspondiente puesta por el 
! liquidador del impuesto/
1 (2) Se exceptúan de esta prohibi-
! ción las inscripciones previas que sea 
j preciso realizar, a nombre de loisi here- 
I deros o legatarios, de los bienes que 
| les correspondan, para inscribir inme- 
j diatamente después la hipoteca de los 
¡ mismos bienes en garantía de un 
| préstamo recibido por dichos herede- 
} ros o legatarios al solo efecto de sa- 
j tisfacer con el mismo el impuesto de 

Derechos reales devengado por la 
transmisión de que se trate. Será re
quisito necesario para realizar dicha 
inscripción que en la herencia o lega
do que hayan cíe inscribirse no exis
tan metálico, valores o muebles de fá
cil realización, suficientes p°ra el pa
go del impuesto. La inscripción, en 
estos casos, quedará pendiente de la 
condición, que se hará constar en ella, 
de tenerse que acreditar en el plazo de 
un año, contado desde la muerte del 

| causante, que se ha verificado el pago 
I del impuesto por la herencia o legado, 

Lo cual se justificará con la carta de 
| pago correspondiente, que se archiva*' 
! rá en el Registro de lía Propiedad, se- 
¡ gún dispone el artículo 139, La. pre- 
* mnlwlfox de U capta efe paga m huí
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Comstar por nota al margen de la ins
cripción d'e referencia, surtiendo ésta 
desde la fecha de la nota los mismos 
efectos que todas las de su clase.

(3) No se hará alteración ninguna 
en los amillaramientos, catastros* o Re
gistros fiscales, sin que el documento 
que la produzca lleve la oportuna nota 
extendida por la Oficina liquidadora 
del impuesto.

Artículo 173.

(1) Los encargados del Registro <u- 
vil rem itirán a las Oficinas liquida
doras de los distritos respectivos, den
tro de la prim era quincena de cada 
mes y con referencia~a los libros de la 
Sección de defunciones, relación nomi
nal de los fallecidos en el mes ante
rior, con expresión del número de la 
inscripción, nombre y apellidos d*ei 
fallecido, edad, estado, profesión, ve
cindad y domicilio, con indicación de 
la calle," número v cuarto que habita
ra, fechas de la defunción y del testa
mento si lo hubiera, nombre y domi
cilio del Notario autorizante, y nom
bres del cónyuge viudo y de.los hijos 
o de los herederos presuntos si fueren 
conocidos. Estas relaciones llevarán 
números correlativos, que se consig
narán en ellas.

(2) En los mismos plazos rem itirá 
la. Dirección general de j o s  Registros 
y del Notariado a la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado relación 
de las inscripciones que verifique, con 
arreglo a los números octavo, noveno 
y décimo del artículo 2.° de la ley de 
1.7 de Junio de 1870.

* Artículo 174.

Los Notarios están obligados a faci
litar a los liquidadores del impuesto 
los datos y noticias que les reclamen 
acerca de los actos y contratos en que 
hayan intervenido en el ejercicio de 
sus funciones.

Artículo 175.

Los Notarios y los Secretarios judi- 
eialesi están obligados a expedir en 
papel común las copias que los liqui
dadores del impuesto reclamen de los 
documentos que autoricen y que no 
hubieran sido presentados a liquida
ción en tiempo hábil, a reserva de 
que les sean satisfechos sus derechos 
por los iñteresados, en la forma que 
o re ser i be el artículo 164 del Regla
mento.

Artículo  176.

(1) Los Notarios están obligados, 
según el artículo 30 de la ley, a remi
tir a los liquidadores en los partidos 
judiciales respectivos* o a las Aboga
cías delsEstado en las capitales de 
provincia, dentro de la prim era 
quincena de cada trimestre, relación 
o índice de todos los documentos por 
ellos autorizados en el trimestre an
terior, hállense o no sujetos al impues
to, con excepción de los actos de ú l
tima voluntad y de reconocimiento de 
hijos, poderes y actas de protesto y de 
requerim iento" al cumplimiento de 
obligaciones o a la entrega de docu
mentos, expresando el número del pro- 
íQpvto, mmífá te! mío o contrato, i

nombres y apellidos de los otorgantes, 
c onc e p t o * d e su inte r vene i ó n, d o m i c i - 
lio y vecindad de aquéllos, mn indica
ción de la calle, número y cuarto de 
la casa que habiten, fecha del docu
mento y naturaleza jurídica del acto 
o contrato, expresando además si se 
ha expedido la prim era copia.

(2) También están obligados a re 
mitir. dentro del mismo pitazo, relación 
de los documentos* privados, compren
sivos de contratos sujetos al pago del 
impuesto, que Ies hayan «ido presen
tados para conocimiento o legitima
ción de firmas.

(3) El cumplimiento de dichas obli
gaciones1 es inexcusable para todos los 
notarios españoles, sin excepción al
guna. Si en la provincia en que sirvan 
no exisfJera oficina liquidadora de»! 
impuesto del Estado, los índices y (re
laciones trimestrales se remitirán al 
Dele gado de Hacienda.

(4) Los Ahogados del. Estado cui
darán del estricto cumplimiento de lo 
prevenido en este artículo.

.Artículo 177.

(1) Con arreglo al artículo 20 de 
la ley, los Notarios • que autoricen 
cualquier documento sujeto al pago 
del impuesto, consignarán en. el mis
mo, entre las advertencias legales, el 
plazo dentro del cual están obligados 
los interesados a presentarlo a 1a. li
quidación, así como la afección de los 
bienes al pago del impuesto corres
pondiente a las transmisiones que de 
ellos se hubieren verificado, y las res
ponsabilidades en que incurren en el 
caso de no efectuar la presentación.

(2) En los documentos que autori
cen para la transmisión de bienes in
muebles harán constar también el lí
quido imponible asignado a los mis
mos en el amil!ara¡m!ento. o bien la 
renta líquida o el valor en venta con 
que figuren en el Registro fiscal o 
avance catastral.

Artículo 178.

(1) Los Secretarios judiciales es
tán obligados, en las corres pohd i entes 
diligencias de notificación, a advertir 
a los interesados en cuyo favor recai
gan fados oue hayan de producir en
trega de bienes o ele cantidades en me
t á l i co ,  el. deber en que están de pre
sentar a la. liquidación v pago del im
puesto los testimonios, coplas o decla
raciones consiguientes, dentro de los 
plazos reglamentarios, sin cuyo requi 
sito no se acordará, ni se efectuará la 
entrega de los bienes.

(2) Esta advertencia habrá de ha
cerse por diligencia escrita, aue fir
marán los interesado^, o m. su defecto, 
tendrá lugar per ios medios esta
blecen las leves de Enjuiciamiento,

Artículo 179.

(1) Con arreglo a lo prevenido en 
el arnt. 22 de le R y  no «o admitirán 
ñor los Tribuna Da. Juzgados, of’emas 
v Cornorarmnes del Estado, de la Pro
vincia o del Municipio, ni nor b -  So- 
rmdadesi o narf leu lares, ni surtirán 
efecto los documentos, ya sean públi 
ros o privados, en aue se bagan cone- 
rar mlm o oonirnim yijahy? n] Ittd

puesto, sin qué conste en los mismos 
la nota, correspondiente puesta por el 
Liquidador, incurriendo, en caso con
trario, en las responsabilidades que 
señala este Reglamento.

(2 Los Tribunales, Juzgador ofi
cinas, ¡Corporaciones, Sociedades o 
particulares expresados devolverán a 
los interesiados los documentos que <s*e 
presenten sin el mencionado requi
sito, para que subsanen el defecto, 
dnndo^ de ello conocimiento a la Ofi
cina liquidadora, y no perm itirán que 
quede copia, extracto ni testimonio de 
los citados documerdoe en ¡las actua
ciones o expedientes, susceptibles' de 
producir efecto alguno.

(3) Si el funcionario ante quien se 
presentase el documento no estuviese 
conforme con la calificación que en
trañe la nota extendida &i el mismo 
por el Liquidador, por considerar que 
no se ha¡ satisfecho’ el impuesto co
rrespondiente a todos los actos que 
aquél contenga, o que no lo ha sido 
en el concepto y cuantía debidos, de
berá ponerlo en conocimiento de la 
Delegación de Hacienda respectiva, 
para que se subsane el error o defi
ciencia padecidos, si los hubiere, pe
ro sin aue por ello ¡.pueda suspender 
la inscripción o admisión del docu
mento en que conste la correspondien
te nota puesta por el Liquidador.

Artículo 180
(!) Para, la comprobación de las 

declaraciones juradas que presenten 
los 'interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 119. y para 

! aportar los datos necesarios a ios ex
pedientes de investigación o a los de 
denuncia que tramiten, las Ahogadlas 
del Estado y, en su caso, las Oficinas 
liquidadoras, deberán dirigirse a los 
Bancos, Asociaciones. Sociedades o 
p articulare?. reclamando les noticias 
que sean oportunas acerca de la exis
tencia de operaciones contratadas en 
forma indistinta por el cansante de 
una sucesión y del saldo que en ellas 
resulta en la fecha del fallecimiento.

(2) Dichas entidades o particula
res no podrán negarse o resistirse por 
causa ni pretexto alguno, bajo su res
ponsabilidad, n facilitar los datos pe
didos, dentro del plazo que la misma 
oficina seña le al reclamarlos, que no 
deberá ser mayor de' auir.ee días há
biles.

(3) Los Bancos, Asociaciones. Socie
dades o particulares llevarán un libro 
especial, con las formalidades* preve
nidas en el Código* de Comercio, en el 
que consten los nombres, apellidos, 
vecindad y domicilio de los cotí tula- 
res en operaciones contratadas en 
forma indistinta, así como la índole 
y fecha, de la operación de las de que 
se trate y la de la cancelación de las 
mismas. *

(4) Este libro deberá estar siem
pre a disposición de los liquidadores 
del impuesto para comprobar la exac
titud de las declaraciones formula
das por la persona o entidad deposita
ría. sin perjuicio de las demás com
probaciones e investigaciones que pro
cedan.

Artículo 181.
(i) Los Bancos, Asociaciones. So-

rustes q paUlcitiferls #pó'mf§r!y
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de bienes - o valores tendrán las mis
mas obligaciones consignadas en el 
artículo anterior, siempre que los de
positantes hayan conferido poder a 
un tercero para  la retirada de los bie
nes o valores, salvo lo dispuesto en 
los deis últimos párrafos -de esto a r
tículo.

<2'. Lo prevenido en el preceden
te párrafo no supone presunción de 
copropiedad entre el poderdante y el 
apoderado.

•■(3) Se exceptúan de lo dispuesto 
en el párrafo  primero de este artícu
lo Jos¡ poderes o autorizaciones en. 
que la facultad de re t ira r  los bienes 
o valores se limite a un día único y 
determinado. El poder deberá otor
garse en eser i tu r  a^públic a, y s\ i0 fue
se en '  documento ' privado, sólo verá 
válido, a este efecto, cuando el poder
dante- haya escrito de su puño y le
tra la firma y las fechas en que lo 
suscriba y en que deba hacerse uso 
de la facultad de re t ira r  los bienes o 
valores.

(4) En todos los casos, incluso lo¿> 
comprendidos en el párrafo anterior, 
,1a retirada de los bienes o valores só
lo podrá llevarse a efecto en vida del 
poderdante, bajo la responsabilidad 
del apoderad t

Artículo 182.

(1) Los Bancos, Asociaciones, So
ciedades o particulares, así como los 
funcionarios del Estado, de la provin
cia o del Municipio, tendrán la obli
gación de facilitar a la Administra
ción, dentro del plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente al del r e 
querimiento que al efecto se les haga, 
notificándoles el fallecimiento de "la 
persona de que se trate, cuantos datos 
y noticias les pida acerca del m etá
lico, valores, efectos y bienes de todas 
clases que, constituidos en cuenta o 
depósito 0 bajo cualquier otro con
cepto, ñguren a nombre de dicha per
sona, ya individualmente, ya colecti
va o indistintamente con otras perso
nas. ’

(2) Esta obligación será extensiva 
a los bienes a que • se contra en los 
aperl ados a) y b) del articulo 7 5 -y, en 
todo caso, a los retirados por el endo
satario o apoderado con posterioridad 
al fallecimiento del causante.

Artículo 183.

(1) La Administración, siempre que
estime •conveniente, podrá compro

bar los datos y noticias eme se le fa
ciliten, en cumplimiento de lo preve
nido en los artículos í 80 y 182. con 
los libros y documentos de la entidad 
correspondiente.

(.2) Este derecho no podra ejerci
tarse, salvo lo dispuesto en el tercer 
párrafo del artículo 130, sin previa 
autorización de la Dirección general 
de lo Contencioso para  cada caso p a r
ticular.

(3) Al efecto, el liquidador que es
time necesario la práctica de la ex
presada comprobación, lo pondrá en 
bono-cimiento de dicho Centro, direc
tamente si se tra ta  de una Abogacía 
del Estado, o por conducto de ésta si 
de un Iffufck'do-r de partido, expo

niendo detalladamente las razones que. 
a su juicio, justifiquen tai, medida

(4) ' La Dirección general de lo Con* 
lene loso resolverá, en el plazo máximo 
de quince días, sobre la petición for
mulada. Si la resolución fuere confor
me con ésta, la misma Dirección de
signará el funcionario que haya de 
practicar el reconocimiento de los li
bros y documentos, o bien autorizará 
al Delegado de Hacienda respectivo 
para que ha va dicha designación, en 
euro  cae o habrá de recaer ésta, en p e r
sona perita en contabilidad.

(5) Transcurridos íos citados quin
ce días sin que la Dirección general 
resuelva acerca del particular, se en
tenderá denegada la autorización pe
dida, y, tanto, en este caso como en el 
de que expresamente se niegué aqué
lla, el reconocimiento de los libros 
documentos no podrá llevarse a efecto.

(6) En el caso en que los Bancos 
Asociaciones, Sociedades o particula
res, en la visita que a los efectos pre
venidos en los párrafos anteriores se 
•les gire, no presenten ios libros y do
cumentos necesarios para  la compro
bación administrativa de sus declara
ciones u ofrezcan cualquier género de 
resistencia ano dificulte o imposibilite 
aquélla, el funcionario encargado de 
la visita extenderá acta por duplicado, 
haciéndolo constar así. y se dirigirá, 
con. remisión de. uno de los ejemplares, 
a la Abogacía del Estado o a la Ofici
na liquidadora, correspondiente, para 
que solicite del Juzgado, con expresión 
determinada y concreta de los hechos 
sobre tos une la comprobación admi
nistrativa haya, de versar, el auxilio 
debido, (me habrá de serle prestado 
a tenor de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 9.° de la ley.

Artículo 184.

Los preceptos contenidos en los cu a- 
íro artículos anteriores son de aplica 
ción en todo el territorio español. En 
su consecuencia, los Bancos, Asocia
ciones. Sociedades o particulares de las 
provincias Vascongadas y Navarra 
cumplirán con las obligaciones seña
ladas en aquéllos, remitiendo los datos 
correspondientes a las Abogacías del 
Estado respectivas, a las cuates será 
también do r o ideación lo prevenido en 
los re ím A v - artículos respecto de las 
Oficinas Equidad orar.

Artículo 185

( i ) A los aféelos prevenidos en el 
artículo 79 do mUp Reglamento, los 
Bancos, As€emcmi»°«. Sociedades' o 
particulares eme cedan el uso de ca
jas de seguridad están obligados, una 
vez que tengan noticia del falleci
miento del ti tu lar  o. en su caso, de 
uno de los e o titulares de aquéllas, a 
poner e! berlm en conocimiento de la 
Abogacía del Estado, a fin de que és
ta, en término de ocho días, pueda 
hacer ruó de la facultad que otorga 
a la Administración el artículo' 9.° de 
la ley pa ra  exigir que no se proceda 
a la apertura de las Cajas: sin la for
mación. de inventario, absteniéndose 
mientras tanto el establecimiento de 
autorizar dicha apertura. Del aviso de 
los .fallecimientos indicados podrá pe
dirse y deberá áawe recibo.

(2) Si la Abogacía del Estado de
jase transcurrir  el plazo expresado sin 
contestar, se podrá proceder libremen
te a la ¡apertura de la caja.

’ (3) Caso de que la Abogacía del 
Estado haga uso de la facultad a que 
se refiere el párrafo -primero de este 
artículo, el establecimiento no podrá 
autorizar la aper tu ra  do la caja  sin 
que se haga inventario ante Notario 
ele los valores, billetes o metálico que 
contenga, extendiéndose acta por du
plicado, uno de cuyos ejemplares- se 
rem itirá  a la Abogacía del Estado,

(4) En el inventario so exceptua
rán de la investigación los paquetes 
cerrados y  lacrados con intervención 
notarial y en que el Notario certif i
que que no contienen metálico ni va
lores! de ninguna clase.

fói Las entidades o particulares 
inencionado.s en el párrafo primero de 
este artículo están obligados a pa r t i
cipar trimestralmente a la Abogacía 
del Estado el número, clave y plazo 
de arriendo de las cajas que tengan 
cedidas a agentes fie Bolsa, corredo-' 
res de Comercio y Suciedades legal- 
mente constituidos. En mdns casos, oí 
fallecer el ti tu lar  o disolverse la so
ciedad se procederá siempre a inven
tariar c i re rmrt ame i ada m ente los bienes 
o Decios existentes en lo caía., expre
sando las personas a quienes perte
nezcan 0 puedan pertenecer los valo
res depositados en ella, según tav ano- 
raciones respectivas de los libros del 
níular. Cuando de; los libros no resul
tare justificada Ja propiedad a favor 
de otra persona, se entenderá que los 
bienes o -efectos exigientes en la caja 
corresponden al caudal del lindar, sal
vo siempre prueba documental en 
contrario.

Artículo 186

(1) No podrán reí Darse, sal vo on 
los casos en que previamente se jue- 
tifique el pago del impuesto de De
rechos reaten correspondiente a la 
transmisión de que en su caso hubie
sen sido objeto, los valores y demás 
bienes muebles entregados en depósi
to, cuenta corriente que no sea fie 
efectivo o bajo cualquiera otra forma 
de contrato en que ve reconozca a dos 
o más personas, individual e indistin
tamente, iguales derechos sobre la to
talidad de aquéllos, o cuando el que 
pretenda re t ira r  los bienes- o valores 
depósitados, esté o no el depósito 
constituido en forma, indistinta, sea 
apoderado o endosatario del titular, 
o cuando se trate de abrir cajas de se
guridad en poder de tercero-, cuyo de
recho de apertura es!é reconocido a 
más de una: persona o, en todo caso, 
ñor un apoderado del titu lar o t i tu 
lares, sin formular una declaración 
en que se exprese que el o tim u otros 
cotituíares, cuando se tra te  de depó
sitos indistintos y cajas de seguridad, 
o el poderdante o endosante, en su ca
so, vive en el día en que Ja devolu
ción,, vanertura  o pago se realice.

(2) Esta declaración habrá, de ir 
firmadla por el que retire  los valores 
y estar escrita de su puño y letra, por 
lo menosi en cuanto- a las palabras 
“declaro bajo mi responsabilidad”, 
one deberán eomsígmarde en todas 
ellas.
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Artículo 187

La inspección de los servicios refe
rentes al impuesto se desempeñará 
por los Abogados del Estado, bajo la 
inmediata dependencia de los Inspec
tores regionales1 y de la Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estado, 
con sujeción a las disposiciones espe
ciales dictadas o que se dicten en la 
materia y a las de este Reglamento.

Artículo 188.

(1) Los recursos que el Decreto- 
ley de 27 de Abril de 1926 afecta a la 
intensificación y reorganización de los 
servicios de investigación e inspec
ción del impuesto de Derechos reales 
serán administrados y distribuidos por 
el Comité creado por Real decreto de 
22 de Octubre del mismo año. Dicho 
Comité estará constituido en la si
guiente forma: Presidente, el Minis
tro dte Hacienda; Viceip-residente. el 
Director general de lo Contencioso del 
Estado; 'Vocales: los Jefes de .Sección 
de la misma Dirección; el Abogado del 
Estado, Jefe en la Delegación de Ha
cienda de Madrid, y un funcionario 
del Cuerpo (pericial de Contabilidad, 
designado por el Director general de 
Tesorería y Contabilidad, y decretar i o, 
un Abogado del Estado, designado por 
el Director general de lo Contencioso.

(2) El Comité nombrará de entre 
sus miembros un Tesorero, un In te r
ventor y un  Contador, así como sus 
respectivos suplentes.

Artículo 189.

(1) A los efectos de lo dispu.es!o en 
■el apartado a) del artículo 2.° m i Real 
decreto de 22 de Octubre de 1926, se 
■estimará que tienen a su cargo fun
ciones investigadoras e inspectoras los 
Abogados del Estado a quienes las 
atribuye el Estatuto: de la Dirección 
general de lo Contencioso y del Cuer
po de Abogados del Estado.

(2)' La determinación del personal 
técnico a que se refiere el apartado b) 
de dicho artículo será hecha por el 
Comité de Inspección, previa fijación 
cu cada caso de la colaboración a la 
función inspectora que hayan de pres
tar los Abogados del Estado de que se 
trate.

Artículo 190.

Para que el Comité pueda apreciar 
es! trabajo de los expresados funcio
narios y hacer, en su vista, la decla
ración que corresponda ¡respecto al 
rendimiento mínimo exigí ble para el 
percibo de las gratificaciones, los 
Abogados del Estado, Jefes de las-res
pectivas Oficinas, remitirán mensual- 
mente una nota declaratoria que acre
dite, en cuanto sea aplicable a las 
distintas oficinas de que se trate, los 
siguientes extrem os:

1.° Que se encuentran al corriente 
todos los. libros que deben llevarse 
por las Oficinas liqüidadoraisi del im
puesto..

2.° (Número total de documentos 
presentados en cada mes a la liquida
ción, expresando las cifras entre las 
que dicho número esté comprendido 
en el libro'diario de presentación.

■3,° Número de liquidaciones prac

ticadas .-en ei mes, expresando también : 
las cifras entre las que dicho número ¡ 
esté comprendido en el libro diario de ; 
liquidación.

4.° Importe total de lo liquidado 
para  el Tesoro durante el mes por cu o- ¡ 
tas, multa y demora; y su comparación 
con lo liquidado por los mismos con
ceptos en igual mes del año anterior.

5.° Existencia de expedientes de 
comprobación de valores en fin del mes 
anterior; número de los iniciados du- . 
rante el mes; número de los que es
tán sin term inar y fecha de incoación : 
del más antiguo.
. 6.° Importe de las diferencias de 
más obtenidas pa ra  la Hacienda en los 
expedientes de comprobación de valo- i 
res, expresando el número que corres- ¡ 
ponda a cada uno de ios expedientes 
en que el aumento se produjo.

7.° Número de documentos liquida- j 
dos no retirados de la Oficina p-or los ; 
interesados en ei plazo legal para 
efectuar el pago del impuesto. Con re
lación a ellos se hará  constar sucinta
mente si se ha iniciado el procedí- ; 
miento ejecutivo, a cuyo fin se harán \ 
las gestiones precisas en Tesorería \ 
pa.ra¡ averiguarlo; se declarará cuáles ¡ 
sean las fechas de liquidación del ¡ 
más antiguo y del más moderno; se ¡ 
expresará el ' número de documen- \ 
tos de esta clase que se haya retirado 
en ei mes y se interesará de Tesore
ría ei q u e 'd é  noticias de los descu
biertos por Derechos reales Ingresa
dos en el mes por acción ejecutiva, 
debiendo estar atenta la Abogacía a 
que no se demore el ejercicio y efec
tividad de aquélla.

8.° Situación en que se encuentre
el servicio cíe liquidación del impues-- -- 
to sobre los bienes de las personas 
jurídicas.

9.° Número ele reclamaciones cen
tra liquidaciones del impuesto de De
rechos reales, denuncias, expedientes 
de investigación, o peticiones con 
aquél relacionadas, pendientes de 
despacho en fin. del mes anterior, de 
las ingresadas en el corriente, de la» 
resueltas en éste y expresión, de las 
que quedan sin resolver.

10. Expresión de la situación en 
que se encuentren los servicios de 
estadística y los de comprobación de 
valores sometidos a examen por los 
liquidadores de puntido.

11. En las oficinas que no sean ii- 
uidadoras, la justificación del mínimo 
e trabajo se acreditará con relación

al número de expedientes despacha
dos, haciendo constar especialmente la 
labor realizada en cuanto a inspec
ción, directa o indirecta, del impuesto 
de Derechos reales.

Artículo 191. -

(1) El Comité suspenderá el perci
bo, total o parcial, de las gratificacio
nes señaladas a los Abogados del Es
tado que en'el ejercicio de sus funcio
nes inspectoras, sean directas o indi
rectas, no hayan obtenido el rendi
miento mínimo ele Trabajo que para 
su percepción exige el artículo 2.° del 
Real decreto de 22 de Octubre, de 1920.

(2) Su abono quedará in terrum pi
do por todo el tiempo que dure el dis
frute de licencias reglamentarias o 
plazos posesorios por cambio de des

tino, siempre que en este último ca
so transcurran más de diez días entre 
el cese en el antiguo y la posesión en 
el nuevo cargo.

Artículo 192.

(!) El Comité .de inspección e in
vestigación'del impuesto de Derechos 
reales estará facultado para resolver 
definitivamente las dudas que puedan 
surgir  en la aplicación de los precep
tos contenidos en el Real decreto de 
22 de Octubre de 1926.

(2) .. Contra las resoluciones - que 
adopte en el ejercicio de sus funcio
nes no se dará recurso alguno, 
d

Artículo 193.
(í) ^Los recursos del Comité se cus

todiarán en el Banco de España, in
gresando en una cuenta corriente de 
dicho establecimiento de crédito, que' 
se abrirá al efecto a. nombre ael Co
mité de Inspección e Investigación del 
Impuesto de Derechos Reales.

(2) Los precitados recursos serán 
administrados por el Comité y, por 
delegación suya, autorizarán directa
mente las operaciones a que dé lugar 
el movimiento de fondos, el P resi
dente. como Ordenador; un  Vocal, 
como ’ Interventor, ¡y otro Vocal, corno 
Tesorero.

(3) A todos los efectos reglamen
tarios susti tu irán : al Presidente,, el 
Vicepresidente, y a los Vocales In ter
ventor y Tesorero, sus respectivos su
plentes.

Artículo 194.
(í) La provisión de fondos a la 

Caja del Comité se. efectuará en la 
forma que sigue: dentro de la p r i
mera quincena de cada"mes.'las Te
sorerías-Contadurías de Hacienda en 
las provincias certificarán de los in
gresos líquidos efectuados en el T e 
soro público durante el mes anterior, 
tanto con aplicación a presupuesto co
rriente 'como por resultas, por el con
cepto de 0,50 por 100 sobre las cuo
tas liquidadas por el impuesto de De
rechos reales, autorizado por el a r 
ríenlo 18 del Real decreto-ley de 27 
de Abril de 1926. Con vista de esa 
certificación, se procederá por las e x 
presadas Oficinas a expedir dos man 
demiento,s en formalización: uno, do 
pago, aplicándolo a devolución corno 
minoración de ingresos del impuesto 
ne Derechos reales., v otro; do-ingreso, 
con aplicación a “Operaciones del Te
soro.—Giros y valores”, concepto de 
“A disposición del Comité de Inspec
ción e Investigación del Impuesto de 
Derechos Reales”. Las cartas de pago 
correspondientes a esos mandamientos 
se rem itirán  al Vicepresidente del Co
mité, el cual, una ves relacionadas, la? 
cursará al .Tesorero-Contador -Central 
de Hacienda, a los efectos de justifi
cación del mandamiento de pago en 
metálico, que habrá de expedirse a fa
vor del Comité con imputación a 
“Operaciones del Tesoro.— Giros y va
lores”, concepto precitado.

(2) En los mandamientos de pago 
que se expidan por la Hacienda ‘a fa
vor del Comité, firmará el recibí, por 
delegación del Vicepresidente, el T@- 
s$rero, el cual se hará  cargo del talón 
que le entregue la Tesorería-Conta-
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duría Central para su ingreso simul
táneo en la cuenta corriente abierta 
en el Banco de España.

Artículo 195.
,(1) El Comité acordará la distribu

ción de los fondos de la Caja en armo_ 
nía con los preceptos contenidos en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto 
de 22 de Octubre de 1926. El acuerdo 
se pondrá en conocimiento del Centro 
directivo y Abogacías del Estado en 
las provincias a que afecte, enviando 
relación de los funcionarios a quienes 
se concede gratificación, comprensiva 
de las cantidades quie a cada uno se 
asignen. ; . ¡ ;

(2) Para hacer efectivas esas gra
tificaciones, tanto el Centro directivo 
como las Abogacías del Estado en las 
provincias, formarán por duplicado y 
remitirán al Comité, mensualmente, 
las oportunas nóminas especiales, las 
que una vez aprobadas por el Vice
presidente y debidamente interveni
das, contituirán la base y justifica
ción de los pagos. Estos serán orde-

. nados por el Vicepresidente al Teso
rero de la Caja del Comité, expidién
dose, al efecto, el oportuno manda- 
mi ento, también intervenido, que da
rá origen a un talón contra la cuenta 
corriente diel Comité, en el Banco de 
España, suscrito necesariamente por 
el Vicepresidente, Vocal Interventor y 
Tesorero. Para, situar los fondos en 
las respectivas provincias, incluso la 
de Madrid, a favor de los Abogadas 
del Estado Jefes, o bien de los Habi
litados de las Abogacías, se utilizará 
el procedimiento que el Comité, de 
acuerdo con el referido estableci
miento de crédito, considere mási con
veniente. Por lo que se refiere a las 
dependencias centrales, el manda
miento de pago "se expedirá a favor 
del Habilitado de la Dirección gene
ral de lo Contencioso.

(3) Las nóminas de referencia, una 
vez firmadas por los interesados, se 
devolverán al Vicepresidente del Co
mité.

Artículo 196.
(1) La contabilidad de la Caja del 

Comité se llevará por el sistema de 
partida doble, y al efecto- ios libros se
rán los siguientes:

Un Libro Diario.
Un Libro Mayor.
Un Libro de Caja.
Un Libro de Arqueos.
Un Libro Registro de mandamientos 

de pago.
(2) Además se llevarán los Libros 

auxiliares que se consideren necesa
rios o convenientes para la mayor cla
ridad y desarrollo de la Contabilidad, 
y un talonario de mandamientos de 
pago.

(3) Todos ellos serán llevados por 
el Contador que se nombre al efecto, 
auxiliado del personal que se estime 
indispensable, a excepción del Libro 
de Caja, que habrá de llevarse por el 
Tesorero.

Artículo 197.
Todos los libros referidos en el 

artículo anterior serán diligenciados 
por el Vicepresidente, Vocal Inter
ventor y .Secretario, y todos sus fo

lios debidamente rubricados por el 
Vicepresidente o¡ Vocal que se designe.

Artículo 198.
Mensualmente se realizarán las ope

raciones de comprobación oportunas 
y anualmente se formará un balance 
general, eí cual, una vez aprobado por 
• el Comité, se someterá., con toaos sus 
justificantes, ai ¡Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública. .

Artículo 199.

La provisión ¡de fondos a la Caja del. 
Comité, por lo que se refiere a los 
correspondientes ingresos realizados 
en el Tesoro público durante ios me
ses de Mayo a Diciembre, ambos in
clusive, de 1926, se efectuará en la 
misma forma señalada para ios ingre-̂  
sos sucesivos en el artículo 194 de 
este Reglamento. A este efecto, las 
Tesorerías-Contadurías de Hacienda 
en las provincias procederán a efec
tuar, en primer término, de una sola 
vez y con la máxima brevedad, las 
operaciones contables consiguientes, 
por la parte que afecta a los ingresos 
realizados en ios meses de Noviembre 
y Diciembre de 19126. Por lo que res
pecta a los ingresos da los restantes 
meses de ese ano, deberán formal izar
se antes de 31 de Diciembre de 1927

CAPITULO XV 
P R O C E D I  M I E N  T O

Artículo 206.

(1) La tramitación de todos los ex
pedientes y reclamaciones que se pro
duzcan referentes ai impuesto de De
rechos reales se ajustará a lo preve
nido en la lejy de 19 de Octubre de 
1889 y en el Reglamento del procedi
miento en las reclamaciones económi
co-administrativas de 29 de Julio de 
1924, salvo aquellos para los cuales 
se determine en el presente una tra
mitación especial.

(2) Los actos administrativos rea
lizados por las Oficinas liquidadoras 
o por las Abogacías del Estado, como 
las liquidaciones, ya lo sean por ra
zón da cuotas del impuesto, ya por 
multas o intereses de demora, o los 
acuerdos relativos a las comproba
ciones de valores y determinación de 
la base liquidable, serán reclamadles 
ante el Tribunal Económico-adminis
trativo provincial en el improrrogable 
plazo de quince días hábiles, pasado 
el cual se entenderán firmes y con
sentidos dichos actos, sin recurso al
guno para el contribuyente.

(3) Esto no obstante, cuando en 
dichos actos se padezcan errores ma
teriales, manifiestamente comproba
dos antes de .verificarse el ingreso de 
las cantidades liquidadas, podrán las 
Oficinas liquidadoras instruir de ofi
cio, o a instancia de parte, el oportu- : 
no expediente para su rectificación, 
la cual podrá acordar el Delegado de : 
Hacienda, con informe del Abogado ; 
del Estado y del Delegado del Presi
dente del Tribunal Supremo fie la Ha- j 
cienda pública, Interventor general de ¡ 
la Administración del Estado, dejando i 
en todo caso unidos, como justifican-* j 
tes de la liquidación que nuevamente s 
se practique, la que fué objeto de rec- *

tificaoión, o certificación de la misma, 
y el expediente en que se acordare, 
haciéndolo también constar en ía ca
silla correspondiente del libro regis
tro de liquidaciones.

(4) Si el Delegado del Interventor 
general de la Administración del Es
tado o el Abogado del Estado se opu
sieren a la rectificación, ésta no po
drá acordarse sino a. virtud de recla
mación de los interesados, que se tra
mitará en la forma prevenida en el 

i citado Reglamento fiel procedimiento.

Artículo 201.
Guando los contribuyentes se consi- 

¡ deren con derecho a la devolución de \ cantidades satisfechas por el irnpues- 
| to, bien por error de hecho o du- 
j  plicación de pago, o ya por haberse 
| cumplido alguna de tas condiciones o 
i requisitos que conforme a este Regla- 

mentó dan lugar a aquélla, .podrán so- 
: licitarlo de la Delegación de Hacienda 
I dentro del plazo de cinco años, que se 
: contará, según los casos, con sujeción 
; a las siguientes reglas:

1.a En los de adjudicación para pa_ 
i go de deudas, desde el día siguiente a 
i *ía fecha die la escritura de venta, ce- 
1 slón o adjudicación de los bienes in- 
i muebles o derechos reales adjudicados 
1 con dicho objeto, siempre que aquélla

se hubiere otorgado dentro del plazo 
que señala el artículo 9.° de este Re
glamento.

2.a En las devoluciones por cum
plimiento de. condiciones resolutorias
0 en virtud de sentencias o resolucio
nes administrativas declaratorias de 
ia rescisión o nulidad de actos o con
tratos, desde el día siguiente al en 
que se cumpla la condición, o sea fir
me la sentencia o resolución.

3.a En las devoluciones motivadas 
por error puramente material o de 
hecho, como equivocación aritméti
ca al verificar la liquidación o se
ñalamiento de tipo que no correspon
da al concepto liquidado, y en las que 
se funden en duplicación de pago de 
la misma cantidad en una o en distin
tas oficinas liquidadoras, a partir del 
día siguiente a la fecha en que se ve
rificó el ingreso que se considere in
debido.

Artículo 202.
(1) El expediente a que se refiere 

el artículo anterior se instruirá con 
ios siguientes documentos:

1.° Solicitud del interesado o inte
resados a cuyo nombre se giraron las
1 i qu idac iones s ati s fe ch as.

2.° Los documentos que hayan mo
tivado la liquidación, bien originales o 
en testimonio, o copia cotejada po,r el 
Abogado del Estado, de los extremos o 
particulares de aquéllos que sean in
dispensables para formar concepto de 
la cuestión.

3.° La carta de pago original co
rrespondiente al ingreso a que la de
volución .afecte. Si la carta de pago es
tuviere archivada en algún Registro 
de la Propiedad, el Delegado de Ha
cienda la reclamará por medio de ofi
cio al Registrador en cuyo poder se 
halle, el cual deberá remitirla, archi
vando en su lugar el oficio de refe
rencia, en unión de una copia literal 
en papel simple de la dicha carta de 
pago, autorizada por el Registrador
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con media firma y el sello de su ofi
cina.

4.® La certificación del ingreso, 
expedida de oficio por la Tesorería- 
Contaduría.

(2) Cuando se trate de ingresos 
verificados en las oficinas liquidado
ras de partido, la certificación de 
aquéllos la librará el Liquidador res
pectivo con referencia al libro-regis
tro de liquidación, expresando el nú
mero, la fecha y el concepto en que 
se verificó y la copia de dicho libro, 
remitida a la Abogacía del Estado en 
que figuró su recaudación, extremos 
que deberá comprobar el Abogado del 
Estado co-n dicho documento.

(fi) En este caso, la Tesorería-Con
taduría certificará también haberse 
verificado, y en qué fecha, por el Li
quidador el ingresó total del mes en 
que aparezca recaudado el importe d;e 
la liquidación.

(4) Cuando se trate de liquidacio
nes legalmente practicadas, la devo
lución, cualquiera que sea la causa 
que la motive, no comprenderá, en 
ningún caso, las cantidades satisfechas 
por multas, intereses de demora y ho
norarios.

Artículo 203.

(1) La devolución se acordará por 
los Delegados, con el carácter de acto 
administrativo reclamable ante el 
'Tribunal económico -  administrativo 
provincial, de conformidad con lo es
tablecido eii el Reglamento del proce
dimiento.

(2) Si el acuerdo del Delegado de 
Hacienda concediese la devolución so
licitada, se notificará necesariamente 
al Delegado del Interventor general 
de la Administración del Estado, con 
entrega del Expediente, para que ex
ponga en el mismo si consiente o se 
opone a que se lleve a efecto. Si se 
opusiere, formulando en tiempo há
bil el oportuno recurso, se tramitará 
el expediente en los términos prescri
tos por el Reglamento del procedi
miento económico-administrativo.

(3) En todo caso, dentro del plazo 
de ocho días, se dará conocimiento 
por la Abogacía del Estado a la Di
rección general del ramo, con remi
sión de copia íntegra autorizada del 
fallo dictado, a fin de que pueda uti-; 
lizar, si lo estima oportuno, la facul
tad que le concede el artículo 140 de 
este Reglamento, siendo reclamable 
por ios interesados ante el Tribunal 
Económico Administrativo Central el 
acuerdo de revisión que adopte el ex
presado Centro, cualquiera que sea la 
cuantía del asunto.

(4) Cuando la Dirección general de 
lo Contencioso del Estado haga uso de 
la facultad á que se refiere el párrafo 
anterior, deberá remitir la Delegación 
de Hacienda, además del expediente de 
devolución, con todos los datos y do
cumentos que deben constituirlo, a te 
ñor del artículo precedente, la hoja d 
liquidación o certificación con refe 
rencia a todos los datos que consten 
en el libro Diario de liquidaciones y 
el expediente de comprobación de va
lores.

(5) Una vez firme el acuerdo de 
devolución, se procederá de oficio a 
ejecutarlo, previo los trámites nece
sarios, que se harán constar en ex

pediente separado, uniéndose al mis
mo copia autorizada del acuerdo con
cediendo la devolución, certificación 
d)el ingreso de que se trate, carta de 
pago del mismo y demás documentos 
relativos a la personalidad del recla
mante, el cual expediente servirá de 
justificante al mandamiento de pago, 
pero conservando íntegro y original 
en el Negociado de Derechos reales el 
en que se reconoció y declaró el de
recho a la devolución, excepto la car
ta de pago y certificación de ingreso 
que, conforme a lo prevenido, se uni
rán al de ejecución, pero dejando co
pia autorizada por el Abogado del Es
tado en el expediente en que se acor
dó la devolución. Las disposiciones de 
este párrafo se observarán igualmente 
cuando se trate de la ejecución de 
acuerdos dictados por el Tribunal 
Económico^ Administrativo Central.

(6) No será necesario dar cuenta de 
los acuerdos de devolución dictados 
por los Delegados de Hacienda en eje- 

j  cución de resoluciones del Tribunal 
Económico Administrativo Central o 
de los provinciales sin perjuicio, en 
este caso, de lo prevenido en el ar
tículo 141 de este Reglamento.

Artículo 204

(1) Tara que pueda acordarse la 
devolución de lo que por el impuesto 
crea satisfecho de más el contribu
yente, por razones distintas de las 
comprendidas en el ar. 201, es indis
pensable que en tiempo hábil, o sea 
dentro del plazo de quince días, a par
tir del siguiente al en que hubiese 
sido notificada, o al en que la notifi
cación deba entenderse hecha confor
me a este Reglamento, se impugne la 
liquidación que motivare el ingreso, 
estimándose éste firme y aquélla con
sentida y sin ulterior recurso cuando 
no se haga en tiempo y forma dicha 
impugnación.

(2) En la tramitación de estos ex
pedientes se observarán, además de las 
disposiciones del Reglamento del pro
cedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, las conteni
das en los dos artículos precedentes, 
y será trámite necesario el informe 
del Liquidador que hubiere realizado 
el acto administrativo reclamado.

CAPITULO XVI

RESPONSABILIDADES Y CONDONACIONES

Artículo 205

, Los contribuyentes que dejaren de 
presentar los documentos a la liqui
dación o de verificar el pago del im
puesto dentro de los plazos estable
cidas) en este Reglamento, aun cuando 
fueren relevados de las multas en que 
por tales omisiones incurran, satisfa
rán necesariamente en todos los ca
sos el interési legal de demora, que 
empezará a devengarse desde el día 
siguiente inclusive al en que hubieren 
terminado dichos plazos. Igual inte
rés satisfarán, aun cuando no hubie
sen incurrido en multas, en los casos 
de prórroga, aplazamiento o fraccio
namiento de pago, expresamente con
signados en la Ley y Reglamento, ex
cepción hecha de los aplazamientos

de pago de liquidaciones por nuda | 
propiedad o por las pensiones al i- i 
mentidas a que se refiere el artíeu- I 
lo 134. ' 1

Artículo 206. J

El procedimiento para la exacción |j 
de toda claíse de multas e interés legal 1 
será exclusivamente administrativo v I 
se incoará y seguirá por la vía de J 
apremio, conforme, a Instrucción, sin i 
que pueda suspenderse su exacción en J 
caso de reclamación; pero la falta de | 
pago no será tampoco obstáculo paral 
que ésta se tramite.

Artículo 207.

(1) Las multas en que, con arreglo 
a este Reglamento, incurran los con
tribuyentes, siempre que consistan en 
un tanto por ciento de las cuotas i i - ! 
quidadas, se considerarán impuestas] 
de derecho y, en su virtud, se liquida-! 
rán y exigirán desde luego por los li- 
qu idadore s, qu i enes imp ondrán t am- j 
bién las previstas en las articulas 86! 
y 215. |

(2) Las demás multas en que in
curran los' contribuyentes serán im - j 
puestas por el Delegado de Hacien-j 
da, a propuesta del liquidador y pre-¡ 
vio informe del Abogado del Estado*; 
sin perjuicio, tanto en las comprendí-i 
das en este párrafo como en el ante
rior, de las reclamaciones que los in
teresados puedan interponer en los 
términos previstos por este Reglamen
to y el del procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas.

Artículo 208.

(1) ! Las multas en que incurran los 
Notarios, ^Autoridades y funcionarios 
del orden administrativo se impon
drán por los Delegados de Hacienda, 
a propuesta de la Abogacía del Esta-] 
do, pudiendó los interesados recurrir] 
en alzada ante la Dirección general de 
lo Contencioso del Estado.

(2) Las multas en que incurran los i 
T r ib u n a l, Jueces y demás funciona
rios deil orden judicial se impondrán 
por la Dirección general de lo Copten- 
cioso del Estado, con apelación al Mi
nistro de Hacienda.

(3) Las responsabilidades en que 
ncurran los Delegados de Hacienda 
serán declaradas e impuestas por el 
expresado Centro directivo, con apela
ción ante el Ministro de Hacienda. |

(4) En todos los casos no previs
tos especialmente en este Reglamento, 
la competencia para la imposición de 
multas radicará en la Dirección ge
nera ,1 de lo Contencioso, a propuesta 
del Liquidador, con informe de la Abo
gacía del Estado correspondiente y con 
apelación ante el Ministro de Ha
cienda.

Artículo 209.

Cuando las contribuyentes ineursas 
en multa en cualquiera de las casas 
que determina este Reglamento falle
cieren antes de que les fuere liquidada 
dicha responsabilidad, sus herederos 
estarán dispensados de la misma, si 
no hubiere denuncia particular, siem
pre que presenten los documentos o 
verifiquen el pago espontáneamente, o 
dentro de los quince días siguientes aá
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requerim iento que con tal objeto se 
les haga por la  Adm inistración; pero 
no 4o estarán en ningún raso del pago 
del interés legal de demora.

Artículo 210.

(1) Los liquidadores del impuesto 
en los partidos percibirán  la parte  que 
les corresponda en las multas, confor
me al artículo 151, pero la correspon
diente a  las Oficinas liquidadoras a 
cargo de Abogados del Estado ingre
sa rá  como recurso del- Tesoro, lo m is
mo que los honorarios de liquidación 
devengados en éstas.

(2) En el caso de que haya denun
ciante, éste tendrá derecho, una vez 
que sea firme el acuerdo de im posi
ción de m ulta y que ésta se haya he
cho efectiva, a percib ir la parte  de ella 
que le corresponda, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo ifiO de este 
Reglamento.

Artículo 211.

(1) Las m ultas que se impongan 
por faltas penadas en este Reglamento 
a  las Autoridades, funcionarios p ú 
blicos y a particu lares que no sean 
contribuyentes, se satisfarán en papel 
de pagos al Estado.

(2) Las m ultas im puestas a los 
contribuyentes, así •mmo los intereses 
de demora, se ingresarán en todo caso 
precisam ente en metálico.

Artículo 212.

{ i )  El im porte de las inultas se ha- y
rá  efectivo a;l mismo tiempo que el de 
las cuotas liquidadas, si la cuantía de 
aquéllas no excede de 1.000 peseta?. 
Si excediere, podrá :uspenderse su 
exacción, salvo en la parte correspon
diente a los liquidadores y a  los de
nunciantes. en su caso, si los in teresa
dos ¡solicitasen su  condonación o fo r
m ularan  reclamación dentro del plazo 
establecido para  el pago.

(2) Hecho efectivo el im porte de 
las multas, se liquidará la parle  que 
de las mismas corresponda al Tesoro., 
al liquidador y al denunciante si le 
hubiere. De la que corresponda al l i
quidador podrá datarse dicho funcio
nario en la cuenta del mes resioectivo, 
a reserva de la devolución que proce
diere, caso de p rosperar la reclam a- ! 
ción de los interesados. Las correspon- l 
dientes a la Hacienda y al denunciante 
ingresarán necesariam ente en las Ca- j 
jas del Tesoro, y la Delegación de Ha- ¡ 
cienda ordenará la entrega al denun
ciante de la que le corresponda, den- 1 
tro  del mes siguiente al en que se h a - J 
ya hecho firme el acuerdo de im posi
ción de la m ulta o la resolución del 
exipediente si hubiere sido im pugna
do, y en su caso también la resolución 
recaída en el recurso contenciosd-ad-* ’ 
m inistrativo. ,

Artículo 213.

No se impondrán otras m ultas que 
las gepatadas por este Reglamento, 
eualeisqñiera que sean el concepto ¡pe
nado y la fecha en que se hubiere in
currido en falta.

Artículo 214.

(1) Los contribuyen les que no pro- 
‘ senten a la liquidación del impuesto,

dentro de los plazos reglam entarios, 
los documentos sujetos al mismo, in
cu rrirán  en las siguientes m ullas:

1.° Si la demora no excediera de 
un plazo igual al reglam entario y los 
documentos se hubieran  presentado 
espontáneam ente por los biteresados, 
sin previo requerim iento de la Admi
nistración, la m ulta será igual al 20 
por 100 del im porte de las cuotas que 
se liquiden;

2.° Si la demora excediera de un 
plazo igual al reglam entario y los do
cumentos se hubieran presentado es
pontáneam ente por los interesados, 
sin previo requerim iento de la Admi
nistración, la m ulta será igual al 30 
por 100 del im porte de las cuotas que 
se liquiden; o-mq

3.° Si los documentos se hubieran 
presentado por los interesados previo

* requerim iento de la Administración, 
la m ulta será igual al 50 por 100 de 
las cuotas que se liquiden, cualquiera 
que sea el tiempo de 1a. demora; y  ‘

4.° Guando la liquidación se p rac
tique con los datos que la misma Ad
m inistración §e procure por la nega
tiva infundada del contribuyente a fa
cilitarlos, la m ulta será igual al im
porte de las cuotas que se liquiden.

(2) En todos los casos, el contri
buyente sa tisfa rá , además, el interés 
legal de demora correspondiente.

Artículo 215.

Los contribuyentes a quienes el li
quidador reclam e documentes que 
sean necesarios p a ra  ¡practicar la li
quidación, incurrirán  en una m ulta de 
25 a 100 pesetas, si dejasen transcu
r r i r  sin presentarlos el plazo señalado 
en los artículos 86 y 124 de este Re
glamento.

Artículo 1216.

(1) La dism inución de valores ei 
los bienes declarados se castigará con 
una m u lta  igual al 20 por 100 de las 
cuotas correspondientes al aumente 
obtenido, si éste representa más del 
25 po r 100 del declarado, sin exceder 
del 50, y con una m ulta igual al 50 
por 100 de las referidas cuotas si el 
expresado aum ento excediera de di
cho 50 por 100, en los siguientes ca
sos :

1.° Guando la dism inución de va
lores se dem uestre por la comproba
ción adm inistrativa, sea en la liqui
dación provisional o en la definiti
va; y

2.° Guando dicha disminución se 
descubra por cualquier medio, des
pués de practicada la liquidación p ro 
visional, y dentro del plazo de la de
finitiva.

(2) La dism inución de valores en 
los bienes declarados se castigará con 
una m ulta  igual al 20 por 100 de las 
cuotas correspondientes al aumento 
obtenido, si éste no excediese del 10 
por 100 del valor declarado, y  con una 
igual al 100 por 100 de las indicadas 
cuotas, si el aumento fuera  superior 
al 10 por 100, en los siguientes casos:

1.° Guando la dism inución de va
lor e$ se descubra después de p rac ti

cada la liquidación provisional, y 
transcurrido el plazo para solicitar la 
definitiva; y

2.° Guando se descubra después de 
practicada la liquidación definitiva, se 
haya practicado o no liquidación p ro 
visional.

(3) No se estim ará, a los efectos 
de este artículo, que existe ocultación 
dé valores punible cuando el in teresa
do facilite los elementos necesarios, 
según este Reglamento, para que la 
comprobación se verifique, o los p re
sente al prim er requerim iento de la 
Administración.

Artículo 217.

(1) La ocultación de bienes se cas
tigará con una m ulta igual al 2o por 
100 de las cuotas correspondientes al 
valor de los bienes ocultados, cuando 
sea descubierta después de practica
da la liquidación provisional y antes 
de vencer el plazo señalado para  soli
citar la liquidación definitiva.

(2) La ocultación de bienes se cas
tigará con una m ulta igual al 100 por 
100- de las cuotas correspondientes al 
valor de los bienes ocultados, en los 
siguientes casos:

1.° Guando se descubra después de 
practicada la liquidación provisional 
y de transcurrido  el plazo reglam en
tario  para  la definitiva; y

2.° Guando se descubra después de 
practicada la liquidación definitiva, se 
haya verificado o no liquidación p ro 
visional.

A rtículo 218,

Los contribuyentes que dejaren de 
satisfacer, dentro de los plazos esta
blecidos en este Reglamento, el im
puesto liquidado, incurrirán  en*una 
m ulta igual al 10 po r 100 de las cuo
tas liquidadas, que será independiente 
de las en que hubieran podido incu
r r i r  por otros conceptos, y sin p e r
juicio deil interés legal de demora co
rrespondiente. >

■r*

Artículo 219. : ■

<1) La re tirada  de la parte  de b ie
nes o valores que, según la presun
ción establecida en el artículo 77, co
rresponda al co titu lar prem uerto, o 
la de los bienes o valores por el m an
datario  o endosatario después del fa
llecimiento del titu la r, sin el previo 
cum plim iento de los requisitos p re
venidos en el artículo 122, se casti
gará, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley, con la m ulta de
1.000 a i 0.000 pesetas, sin ¡perjuicio 
de las demás responsabilidades esta
blecidas por dicha ley y este Regla
mento.

(2) La referida m ulta de 1.000 a
10.000 pesetas se regulará  atendien
do a las circunstanciáis que en cada 
caso concurran, y  se im pondrá por los 
Delegados de Hacienda, a propuesta de 
las Abogacías del Estado, bien d irec
tam ente, cuando se tra te  de documen
téis que hayan de liquidarse en las 
mismas, o  previa la p ropuesta  del li
quidador respectivo, cuando aquéllos 
se hubieran  presentado en oficinas de 
partido.

(3) Las responsabilidades ¡señala - 
das en los párrafos anteriores serán
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exigibles solidariamente de las personas que hayan realizado la operación y de aquellas en cuyo prevedlo se hiciera la retirada de los valores, bien sean el cotitular o endoisatario, los herederos del titu la r fallecido o cualquiera otra que directamente interviniera en la operación.
Artículo 220.

(1) Be castigará con la pena de arresto de uno a tre in ta  días y m ulta de 1.000 a 10.000 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2(5 
de la ley, según la importancia de la defraudación a que se diera o se intentase dar lugar:1.° La falsedad cometida en las declaraciones a que se refiere el a rtícu lo 10 de la ley y 186 de este Reglamento, salvo si el declarante demostrase que en el momento de firmar la declaración no pudo tener conocimiento de la m uerte del cotitular, poderdante o endosante.

2.° Toda falsedad cometida a sabiendas en cualquiera de las declaraciones formuladas ante la Administración a los efectos del impuesto, mediante la cual se trate  de eludir el pago de éste, siempre que lo falseado sea un hecho indudable y no un punto de interpretación o valoración; y3.° La omisión delibe»ada de cualesquiera bienes en los inventarios o relaciones que sirvan para girar las liquidaciones definitivas o las provisionales, en el caso de que los interesados hubieran dejado transcurrir el plazo para g irar aquéllas, siempre que el valor de los bienes ocultados exceda de 100.000 pesetas y representen, por lo menos, el 50 por 100 del valor comprobado de los bienes comprendidos en los dichos inventarios o relaciones.
(2) Las responsabilidades establecidas en este artículo se Impondrán sin perjuicio de las determinada» en les artículos 214 al 218.(3) -Cuando el Liquidador estime que se ha realizado alguno de los hechos previstos en este artículo, form ulará la correspondiente prepuesta de responsabilidad al Delegado de Hacienda, ^uien resolvérá, previo informe del Abogado del Estado Jefe de la provincia.(4) En el caso de éstim ar procedente la imposición de responsabilL dad, el Delegado de Hacienda fijará, en su acuerdo, la cuantía de la m ulta y dispondrá que se ponga el hecho en conocimiento del Juez, municipal de la capital de la provincia, o, si hubie

re más de uno, a¡l que coítfesponda por reparto, quien será competente 
para imponer la pena de arresto a que este artículo se refiere.(5) Si se promoviese reclamación económico-administrativa contra el acuerdo del Delegado de Hacienda, no se dará cuenta al Juzgado hasta que exista resolución firme que ponga término a la cuestión.(6) El procedimiento judicial para imponer la  pena de arresto será el regulado en el libro YI de la ley de En j u ic i ami ente crim inal.(7) E l’ p e rito  de denuncia se form ulará por el Abogado del Estado, en representación de la Hacienda públi-

; ca, y en 41 se fijará el importe exacto | o aproximado de las cuotas del impuesto cuyo pago se haya eludido o tratado de eludir mediante la falsedkd, y se designarán les documentos de donde ésta resulte, acompañándolos o anunciando su presentación para el acto del juicio. Dichos documentos podrán sustitu irse con certificación autorizada por el Liquidador.(8) La representación de la Hacienda goz-ará de tedas las facultades y prerrogativas que le conceden las leyes y se acomodará en su actuación a los preceptos del Estatuto y Reglamento orgánico del Cuerpo de Abogados del Estado en cuanto sean compatibles con lo dispuesto en este a rtículo.(9) El Abogado del Estado dará cuenta trim estralm ente a la Dirección general de lo Contencioso de todos los juicios promovidos con arreglo a este artículo y de las sentencias recaídas.(19) Los contribuyentes a quienes se imponga la pena de arresto no podrán gozar, en ningún caso, con arreglo al artículo 26 de la ley, de ios beneficios de la condena condicional.
Artículo 221.

(1) De conformidad con ló establecido en el párrafo sexto del art. 23 de la ley, el Estado tiene el derecho de adquirir para sí, con destino a un ser- * vicio público, cualesquiera bienes in 
muebles que hayan sido objeto de alguna transmisión, tanto inler-vivos como mortis-causa, siempre que exceda del 25 por 100 la diferencia entre el valor declarado a los efectos de la liquidación y pago del impuesto y el que resulte de la  comprobación ad
m inistrativa.(2) El Ministerio o la Dependencia 
oficial que tenga conocimiento de lá transmisión, por cualquier título, de algún inmueble, cuya adquisición estime necesaria o conveniente para un servicio público de su ramo, se d irigirá a la oficina liquidadora respectiva, a fin de que por ésta se le ma- : nifieste si en la declaración hecha por los interesados a  lo'St efectos de la liquidación y pago del impuesto ha ha-: bido ocultación de valores en la proporción a que hace referencia el párrafo anterior.(3) En caso afirmativo, el propio Ministerio o* Dependencia instru irá  
expediente acomodándose, en cuanto sea posible, a las reglas establecidas para los de adquisición de terrenos y 
edificios por el Estado, y una vez u ltimado lo pasará a la Dirección general de Propiedades y de la. Contribución territo ria l para que ajuste su tram itación u lterior a las disposiciones del Reglamento de 11 de Julio de 1909. En este expediente inform ará la Jun ta de edificios públicos sobre cuantos extre mos estime de interés y, especialmente, sobre la necesidad o conveniencia de la adquisición del inmueble en re lación con el servicio público a que hubiere de destinarse, así' como tam bién respecto a la  ventaja económica del precio de adquisición.(#  El Consejo de Ministros, a propuesta del de ¡Hacienda,' d ictará l,á resolución que ¡proceda, entendióos dose que estos casos quedan excep

tuados de. ¡la necesidad del concurso a que se refiere el art. 27 de dicho Reglamento*(5) Acordada la adqu.isiqión del inmueble por el Consejo de Ministros, el Ministerio o Dependencia respectivo requerirá al adquirente o poseedor que de él traiga su derecho, dentro del plazo señalado en los dos últim os párrafos de este a rtículo, para que, en el que a su vez se le fije, ponga en posesión a la Adm inistración uel inmueble de que se trate y otorgue a favor del Estado la correspondiente ¡escritura de cesión, previa, la entrega del precio, que estará integrado por el valor declarado, aumentado en un 25 por 100.(6) Si el adquirente 'o poseedor que de él traiga su derecho se negara a ello ó retrasase, por cualquier motivo, el cumplimiento de las expresadas obligaciones, la Adm inistración, previa la consignación del p recio en la Caja de Depósitos a disposición del interesado, se incautará, por su propia autoridad, del inm ueble y requerirá  >a aquél nuevamente para que, en el plazo que se le señajle, otorgue la  ¡escritura de cesión. Pasado este plazo sin. haberlo hecho, el Ministerio o Dependencia lo pondrá en conocimiento de la  D irección general de lo Contencioso, a fin de que se ejerciten las a««iones correspondientes para obtener de la autoridad judicial el oportuno m andamiento de inscripción de la adjudicación hecha a  ¡favor del Estado en el Registro de lia Propiedad correspondiente.(7) Deberá, además,1 ser reembolsado el adquirente flíe lós gastos de los documentos en que conste el acto o contrato, en la proporción correspondiente al valor declarado al inmueble que sea objeto (Je adquisición por el Estado y de lo satisfecho por el impuesto de T im bre y por los conceptos de cuota y honorarios del de Derechos reales, en relación con la transm isión de la finca de que se trate. La devolución de lo satisfecho por los indicados impuestos, se ajustará  a las. disposiciones adm inistra tivas vigentes en la m ateria.(8) En ningún caso podrá el Estado ejercitar el derecho a que se refieren los párrafos anteriores, una vez transcurrido el plazo de seis m eses, a p a rtir  de la fecha en que la oficina liquidadora hubiera tenido conocimiento, mediante la presentación por el interesado del documento correspondiente, d¡e haberse producido la transm isión del inmueble de que se traté .(9) No se com putará en el expresado plazo de seis meses el ..tiempo durante el cual, reglam entariam ente, esté suspendida la comprobación de valores o el que se invierta en tra m itar el expediente de . reclamación, si se prom oviera contra ella.
Artículo 222.

(i) Los particulares, Bancos u otras entidades que devolví eren m etálico, valores u otros bienes confiados :a su custodia y  que hubiesen sido objeto de. transm isidq su je ta  al im puesto o que autoricen % tran s-



1892  30 Marzo 1927 Gaceta de Madrid— Núm. 89

ferencia de acciones, en igual caso 
y las Sociedades de Seguros que ha
gan efectivas las (pólizas, sin que los 
interesados acrediten ed¡ pago del im
puesto, incurrirán en la multa de un 
20 por 100 de los derechos defrauda
dos. Esta disposición se entiende sin 
perjuicio de lo establecido en el ar
tículo 122, par& los casos que son 
objeto del mismo, y de la respon
sabilidad subsidiaria a que hace re
ferencia el número 9 del artículo 39.

(2) Los particulares', Bancos u 
otras entidades que entreguen metá
lico, valores u otros bienes condados 
a su custodia sin exigir, en los casos 
comprendidos en el artículo 186, la 
declaración prevenida en el mismo, 
incurrirán, cuamdo no se haya verifi
cado transmisión sujeta al impuesto 
en la multa de 500 a 5.000 pesetas.

(3) Los Bancos y Sociedades a que 
se refiere el artículo 150 de este Re
glamento, y en el caso por él previs
to, seráfi directamente résfponsables 
del pago del impuesto e incurrirán en 
una multa equivalente al 10 por 100 
si no verifican el ingreáo en late Ca
jas del Tesoro en el plazo señalado en 
dicho artículo o si cancelasen parcial 
o totalmente operaciones' en que no 
esté acreditada la tributación corres
pondiente a su constitución.

Artículo 223.
%

(1) La negativa o resistencia de 
los particulares, Asociaciones o So
ciedades a facilitar los datos, a auto
rizar las comprobaciones (acordadas 
por la autoridad judicial o a llevai 
el libro a que se refieren los artícu
los 180 y 181, se castigará, según lo 
dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 25 de la ley, con la multa de 
1.000 a 10.000 pesetas sin perjuicio 
de la responsabilidad penal en que 
hubieran incurrido.

(2) La referida multa se impon
drá, atendiendo a las circunstancias 
que en cada caso concurran, por le 
Dirección general de lo Contencioso 
a propuesta de la Abogalía del Estado, 
y previo informe de la Oficina liqui
dadora correspondiente.

(3) En cuanto a las responsabili-* 
dadqs de índole penal, las Abogacías 
del Estado, por sí o a propuesta de 
las Oficinas liquidadoras, instarán, en 
su caso, el procedimiento judicial co
rrespondiente, con arreglo a los pre 
eeptes de su Reglamento orgánico.

Artículo 224.

(1) Las autoridades. y funciona 
rios a que se refiere este Reglamentó 
que no cumplan los deberes que en 
el mismo se les imponen, incurrirán 
en una multa dé 50 a 250 pesetas, sin 
perjuicio tie las desmás penas a qué 
hubiere lugar, si en virtud de proce
dimientos judiciailes se demostrase 
su resistencia a prestar los auxilio 
redamados o connivencia en algún 
fraude u ocultación.

(2) Si por consecuencia de no fa
cilitar ¡los datos reclamados sé diese 
lugar a  que prescribiere la acción 
para comprobar los valores, además 
de la sanción establecida en el pá
rrafo anterior, serán responsables de 
la diferencia de cuotas, conforme a

lo establecido en el artículo 82 de 
este Reglamento.

(,3) Si en juicio, o tfú)era dle él, 
admitieren algún documento que ca
rezca de nota de exención o pago del 
impuesto, incurrirán en una multa 
de 50 a 500 pespías.

(4) Se incurrirá en multa áe 50 a 
250 pesetas en l#,s casos de incumpli
miento de las obligaciones estableci
das en el párrafo tercero del artícu
lo 171;

Artículo 225.

(1) Los Registradores de la Pro- 
iedad y encargados del Registro mer
cantil que no faciliten ios datos que 
por la Administración se les recla
men o que, con arreglo a este Regla
mento deban proporcionar y que sean 
necesarios para la comprobación de 
valores y exacción del impuesto o de
jasen de poner de manifiesto a los 
Agentes de la Administración, auto
rizados al efecto, las cartas de pago 
o las copias en su caso, que deben 
conservar en su poder, como previe
ne el artículo 248 de la ley Hipote
caria, y los libros del Registro, según 
determina el 280, incurrirán en la 
multa de 50'’ a 250 pesetas, sin per
juicio de las responsabilidades que 
para el caso de prescripción de la 
acción comprobadora determina el ar
tículo 82 de este Reglamento.

(2) Los mismos funcionarios que 
registraren q inscribieren algún docu
mento que carezca dé la nota de pago 
del impuesto o de la de exención, en 
su caso, salvo lo dispuesto en el pá
rrafo 2.* del artículo 172, incurrirán 
en la multa de 50 a 500 pesetas, sin 
perjuicio de ponerlo en conocimien
to del Ministerio de Gracia y Justi
cia para los efectos a que hubiere 
lugar.

Artículo 226.

(1) Los liquidadores del impuestc 
que demoren o dejen de cumplii 
cualquiera de los deberes que el pre
sente Reglamento des impone, incu
rrirán en una multa de 25 a 250 pe
setas, sin perjuicio de la responsabi
lidad que por prescripción de la ac
ción comprobadora determina el ar
tículo 82. La multa será de 50 a 250, 
pesetas, por la demora en comenzar 
el expediente de comprobación.

(2) Son responsables, asimismo, 
los Liquidadores de la multa en que 
por falta del pago del impuesto, in 
curran los contribuyentes, con arre
glo al artículo 218, y del interés legal 
de demora, si por apatía, falta de 
celo, omisión o tolerancia con los 
deudores, no ingresasen éstos las 
cantidades que deban satisfacer.

(3) Además de la responsabilidad 
establecida en el párrafo primero 
de este artículo, contraen también la 
obligación subsidiaria de satisfacer 
el interés ¡legal de demora en que in
curran los deudores, si dentro del pla
zo establecido en la regla 10 del a r 
tículo 148 de este Reglamento, no re
mitieran a Jas Tesorerías-Contadu
rías de Hacienda las certificaciones 
de débitos para inicoar efl procedi
miento ejecutivo dé apremio.

(4) Serán también responsables de 
los intereses1 de cBemora correspon
dientes a la falta dé pago, con arre

glo ál artícuo 16 de la ley, los Te- 
sorerps-Eontadores y [Tenedores de 
libros de Hacienda, si no justificasen 
que, dentro del plazo que las dispo
siciones vigentes sobre apremios exi
gen, remitieron a la Autoridad o fun
cionario competente la certificación 
oportuna para el apremio.

(5) Entel caso de que, a virtud dé 
la revisión establecida en el art. 2i 
de la ley, se acordase en definitiva 
la improcedencia de la exención de
clarada, serán directamente respon
sables los Liquidadores de la multa 
e interés legal que por falta de pago 
del impuesto establece el artículo 
218, 'siéndolo además subsidi arie
te del importe de las cuotas que se* 
liquiden, si éstas no pudieran hacer
se efectivas de los interesados, según 
prescribe el artículo 128 de este Re
glamento.

Artículo 227.

(1) De toda alteración que se haga 
en los amillaramientos de la riqueza 
inmueble darán los Alcaldes noticia 
en el mismo día al Liquidador res
pectivo, expresando la naturaleza y 
fecha del documento que da produ
jere, y si no lo verifican, incurrirán 
en la multa de 50 a 250 pesetas, que 
será exigióle solidariamente del Al
calde y Secretario del Ayuntamieato.

(2) De las variaciones que se rea
licen en los avances (catastrales de 
rústica y en los Registros fiscales de 
edificios y solares, darán cuenta tri
mestralmente los Ingenieros y Ar
quitectos, Jefes de los respectivos 
servicios, al Abogado del Estado, Je
fe de la ¡provincia, bajo la sanción es
tablecida en el párrafo anterior.

Artículo 228.

(1) Los Notarios que demorasen o 
dejasen de cumplir cualquiera de los 
deberes a que se refieren los artícu
los 174, 175 y 176 de este Reglamen
to, incurrirán en la multa de 50 a 259 
pesetas.

(2) En igual pena incurrirán los 
.Notarios que autoricen documentos 
sin que se ¡les haga constar por los 
interesados que el título o instru
mento mediante el cual acreditan el 
derecho (qu|e 'sel trasmite, modifica, 
reconoce o extingue, satisfizo el im
puesto o fué declarado exento, y tam
bién si dejaren de consignar en los 
documentos las advertencias a que se 
refiere el artículo 177 de este Regla
mento.

(3) Incurrirán también los Nota
rios en la expresada multa, según la 
gravedad de la falta, si por cualquier 
modo alterasen, en las copias que ex
pidan de dos documentos, el valor que 
a los bienes o derechos se hubiese 
señalado en éstos,' sin perjuicio de 
la responsabilidad que contraigan sí 
existiere delito o si dejaren de in
cluir en el índice trimestral, o rela
ción, algún documento de los que de
ban comprender, según el artícu
lo 176.

(4) Los Delegados de Hacienda 
serán responsables de la falta de im
posición y exacción de las referidas 
multas si dejasen transcurir tres me
ses desde que los Liquidadores! les 
diesen conocimiento de la falta.
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Artículo 229,

Los Secretarios de Juagados o Tri
bunales que no cumplan con el deber 
que les impone e-P artículo .178 de 
advertir a los interesados a cuyo fa
vor recaigan fallos; que hayan de pro
ducir entrega de bienes o de canti
dades en metálico la obligación de 
satisfacer el impuesto, incurrirán en 
la multa de 50 a 250 pesetas.

Artículo! 230.

(1) No se concederán perdones ge
nerales de multas, sino en virtud de 
itia ley.

(2) Los otorgados por una ley de 
presupuestos) no ise lentejndeíráp re

habilitados para e¡l ejercicio siguien
te, si dichos presupuestos - fuesen 
prorrogados. ’ v

Artículo 231.

;lj El Ministro de Hacienda po
drá otorgar la condonación individual 
de jas multas^ establecidas en este 
Reglamento impuestas a contribu 
y entes. El acuerdo de condonación se 
dictará, por delegación permanente 

del Ministro, por los Tribunales Eco
nómico-administrativos provinciales, 
cuando la multa no exceda de 500 
pesetas, y hubiera sido impuesta por 
un organismo provincial de Hacien
da, y por el Tribunal Económioo-ad 
ministrativo central, en jlos djemás 
casos.

(2) No podrá ser condonada, len 
ningún caso, la tercera parte de la 
multa o la participación mayor que 
en ella corresponda al Liquidador y 
ái denunciante, si lo hubiere.

(3) Las multas impuestas a Ban
cos, Sociedades, Autoridades y fun
cionarios y a particulares que no 
sean contribuyentes, podrán ser con
donadas por el Ministro de Hacien
da, total o parcialmente, reduciendc 
en el último caso su cuantía a la can
tidad que se estime oportuno, atendi
da la gravedad de, la falta.

(4) El Director general de lo Con
tencioso d|el Estado, por delegación 
del Ministro, resolverá los expedien
tes de condonación a que se reftere 
el párrafo anterior, cuando la cuantía 
de la multa no exceda de 500 pese
tas, salvo en los casos que, a su jui
cio, ofrecieran dudas o revistiesen 
circunstancias especiales.

tVrtículoi 232.

:(1) Para otorgar la condonaciói 
es preciso que se solicite en los tér 
minos y forma prescritos por el Re
gí amiento deil procedimiento en las 
¡reclamar iones económico *  admin is-
trativas. >

(2) La solicitud de condonaciór 
habrá de presentarse antes de que 
transcurran quince días hábiles con
tados, si se trata de actos adminis
trativos o de resoluciones de prime
ra instancia, desde el día siguiente 
al en que haya terminado el plazo de 
quince días que, para reclamar o re 
currir en alzada, conceden las dispo
siciones vigéntes, y si se trata de 
acuerdos de única o de segunda ins
tancia, desde el día siguiente al de 
m  notificación.

(3) Guando la solicitud se pre
sente antes de haber causado estado 
en vía administrativa el acto o el 
acuerdo de imposición de multa, se
rá preciso que el interesado renun 
cié a interponer toda reclamación 
contra aquéllos, incluso, en su caso 
el ¡recurso contenciioso-ádministraii- 
vo, y si se presentase después del in 
dicado.día, habrá de renunciarse al re 
curso contencioso-administrativo.

Artículo 233.

(1) Los expedientes d¡e condona
ción se instruirán, a instancia de los 
interesados, en las Abogacías del- Es
tado y en ellos será trámite necesa 
rio el informe del Liquidador que 
hubiere impuesto la multa.

(2) La. Abogacía del Estado remi
tirá el expediente al- Tribunal econó
mico-administrativo provincia*!, jal 
central o a la Direción general de le 
Contencioso, según los casos, con su 
informe, en el que hará constar ne
cesariamente la cuantía de la multa 
y la parte que de ella corresponda al 
Liquidador y ¡a.1 denunciante, -si ¡lo 
hubiere, así como también si se ha 
hecho o no efectiva.

(3) Contra las resoluciones que se 
dicten en materia de condonación de 
multas no se dará recurso de ningu
na clase.

CAPITULO XVII

RECARGO SOBRE LAS HERENCIAS COí
DESTINO AL ACRECENTAMIENTO DE LOS
RETIROS OBREROS

Artículo 234.
.+

En cumplimiento dje lo dispuesto 
en el artículo 12 de la ley sobre re
forma tributaria de 26 de Julio de 
1922, en toda transmisión por título 
de herencia o legado a favor de pa
rientes, desde el quinto grado colate
ral, inclusive, o de extraños, se gira
rá a cargo de cada adquirente una li
quidación especial, que consistirá en 
el 5 por 1O0 sobre el capital transmi
tido, con sujeción a los preceptos es
tablecidos en este Reglamento en 
cuanto al impuesto de derechos rea- 
.ie¡s> Esta «liquidación será indepen
diente y separada de las que, con- 
formfe a dichas 'disposiciones, pro-i 

ceda girar por la misma transmisión, 
aún a cargo de los mismos intere
sados.

Artículo 235.

(1) Las cantidades que se liquidei 
con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo anterior ingresarán en el Te 
soro público por medio de manda
miento por separado de los; q«ue se 
expidan en virtud de la misma trans
misión hereditaria, en la forma de
terminada por el artículo 40 del Real 
decreto-l ey de Presupuestos de 3 üe 
Enero de 1027.

(2) Los Liquidadores en los par
tidos harán también el ¡ingtreso do 
las cantidades recaudadas por este 
concepto, con separación de las de
más que correspondan, haciéndola* 
objeto do documentación especihl, 
análoga a la establecida para él im
puesto de Derechos males.

Artículo 236.

(1) Las liquidaciones que se prac
tiquen con arreglo a lo prevenido en 
los dos artículos anteriores se impu
tarán a una cuenta especial distinta de 
la general del impuesto de Derechos 
reales, y motivarán, en todas las ofi
cinas liquidadoras, tanto las de capi
tales de provincia .como las de los 
partidos, asientos separados- en el li
bro diario correspondiente, destinán
dose a dicho objeto el número de fo
lios que se estimen precisos, entre 
los últimos del tomo único o prime
ro, en su caso, de cada año del ex
presado libro, y (siguiéndose igual 
sistema en el diario de ingresos de 
las oficinas de partido.

(2) Las operaciones a que dé lu
gar el recargo de ipie se trata, se re
flejarán en estados y certificaciones 
especiales de las Abogacías del Esta
do y de las oficinas de partido, íguar- 
les a los que se hallan establecidos 
o se establezcan para el impuesto de 
Derechos reales, perfc independientes 
y separados de éstos.

Artículo 237.

La liquidación especial a que se 
contrae el artículo 234, se practica
rá y exigirá en las transmisiones por 
herencia o legado que se causen con 
posterioridad al 1.° de Agosto de 1922, 
y en las anteriores cuyos documentos 
se presenten fuera de los plazos re
glamentarios y de las prórrogas or
dinarias o extraordinarias que les 
fueren concedidlas.

TITULO II
Impuesto sobre el caudal relicto.

Artículo 238.

El impueséo sobre el caudal re
licto recae, con independencia del 
que grava las transmisiones here
ditarias, sobre él conjunto de los 
bienes y derechos, situados en te
rritorio nacional, qué deje a su fa
llecimiento todo español o extran
jero.

Artículo 239.

Se entenderá que ijprman parte del 
caudal relicto los bienes f  derechos 
que, según este Reglamento, inte
gran la, herencia transmisible a los 
efectos del impuesto de Derechos 
reales.

Artículo 240.

Se considerará que los bienes y 
derechos que constituyen el caudal 
relicto se hallan situados en te
rritorio nacional sujeto al tributo, 
cuando lo estén ton arreglo a lo 
establecido en los artículos 1.®, 2.*, 
3.° y >4.* de este Reglamento.

Artículo 241.

Quedan exceptuados d£l impues
to l»s bienes y derechos en qué ha
yan de suceder al causante, a títrn- 
lo de herencia o de legado, sus pa
dres legítimos, sus descendientes 
legítimos o naturales reconocidos 
o los establecimientos de benefkr 
eenoia y los de instrucción pública q
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privada, comprendidos en los números 8 y 9 de la tarifa para exacción del impuesto de Derechos refales, así como las adquisiciones con destino a templos, a que se refiere el párrafo segundo del número 64 de la misma tarifa.
Artículo 242.

La base liquidable de este impuesto se determ inará deduciendo del valor del caudal relicto integro, comprobado según los preceptos de e’ste Reglamentó, los conceptos siguientes:1.° El importe de las cargas y deudas que, según lo establecido para el impuesto de Derechos reales, sean deducibles en las herencias.2.° La cantidad de 2.000 pesetas, que se considerará, en todo caso, exenta de impuesto. •3.° El valor comprobado de los bienes y derechos en que sucedan al causante sus padres legítimos, sus descendientes legítimos o naturales reconocidos y los establer- cimientos de beneficencia o de instrucción pública y privada, comprendidos en los números 8 y 9 de la tarifa  para la exacción del impuesto de Derechos reales, y el de ios destinados a templos a que se refere  el párrafo  segundo del nú mero 64 de la mism a tarifa.
Artículo 243.

La cuota del impuesto m  determinará aplicando a la base liquidable, obtenida conforme al artículo anterior, los tipos de la siguiente escala:

Si la base total liquidable Tipo excede de y no pasa de por ciento
—  10.000  1 ■;>10.000 50.000 2i 50.000 100.000 3100.000 250.000 4250.000 500.000 5500.000 1.000.000 61.000.000 2.000.000 72.000.000 3.000.000! 83.000.000 5.000.000 95.000.000 — 10

Artículo 244.
El impuesto sobre el caudal relicto grava el conjunto indiviso de los bienes y derechos que, según el artículo 242, constituye la base liquidable, y su importe será computado como baja de los dichos bienes, a los efectos fiscales de su partición y adjudicación y a los de la liquidación del impuesto de derechos reales.

Artículo 245.
(1) La liquidación, salvo en el caso previsto en el artículo siguiente, se girará a nombre de los herederos, incluso al de aquellos cuyas porciones heredi tari as estén, según el • artíenld . 241, e^ieptuadas del im -; puesto, $úál quiéra qué séá é l ;

mero dé interesados se practicará una sola liquidación.(2) No obstante lo prevenido en el párrafo anterior y sin perjuicio de la responsabilidad directa y solidaria para con la Hacienda establecida en el articulé 247, el impuesto sólo será, en definitiva,, de cargo de los herederos cuyas porciones hereditarias no estén exceptuadas del mismo y hasta el 50 por 100 del valor de los bienes que adquieran.(3) En cuanto el importe de la cuota del impuesto exceda de dicho límite, sprá de cuentíf de ios legatarios no exceptuados en el artículo 241 el exceso, en proporción al valor de sus respectivas adquisiciones, y, en consecuencia, el heredero que deba satisfacer o hubiese satisfecho el impuesto podrá descontar el importe del exceso a dichos legatarios al hacer pago de los legados o repetir contra ellos por la participación que en el impmssto les corresponda.
(4) Cuando se trate de herederos forzosos a cuyas porciones hereditarias no alcance la excepción establecida en el artículo 241, si la cuota del impuesto Excede de la que proporcionalmente corresponda a la legitima y del 50 por 100 del valor de la parción libre en que el mismo heredero suceda, por el exceso i ndrá derecho a descontar a los legatarios o a repetir contra los mismos en la proporción indicada en el párrafo anterior. Si el heredero, en este caso, fuese también legatario, deberá soportar la parte proporcional de impuesto que a su legado corresponda.
(5) Cuando la liquidación del impuesto se haya girado a nombre de herederos cuyas porciones hereditarias estén exceptuadas según el artículo 241, la totalidad del impuesto será, en definitiva, de cuenta de los legatarios, siemdo de aplicación lo prevenido ©n los dos párrafos anteriores.
{6) Cuando concurran .ferederos voluntarios y forzosos no exceptuados, regirán para unos y «tros las reglas que respectivamente les conciernen de las establecidas en los párrafos anteriores, y sólo en cuanto la cuota del impuesto exceda de ló que proporcionalmente corresponda a las legítimas, y del 50 por 100 del valor de las porciones libres tendráii derecho a descontar a los legatarios dicho exceso o a repetir contra éstos por el mismo.
f(7f Si toda la herencia se distribuyese en legados, el impuesto será de cargo de los legatarios, con excepción de los comprendidos en el artículo 241, en proporción al valor de los bienes en que cada legado consista.(8) Los legatarios de parte alícuota se considerarán corno herederos a los efectos del impuesto.

Artículo 246.
Cuando no sean conocidos los herederos, se girará la liquidación a nombre de los albaceas, ^adminis- tradorés o representantes $e la he- i  rencia por cualquier j

Artículo 247.
Los heréderos y, en los casos previstos en el artículo anterior, los albaceas, adm inistradores o representantes de la herencia que hayan hecho entrega de los bienes sin haber ¡satisfecho el ¡impuesto-, seuán directa y solidariamente responsables para con la Hacienda del pago de éste, y los legatarios lo serán subsidiariamente de la parte de impuesto que corresponda a los> bienes que adquieran, y directam ente, en la misma proporción, cuando toda la herencia se haya distribuido en legados.

Artículo 248.
Ifa gestión del impuesto sobre el caudal relicto estará a cargo de líos organismos y funcionarios que adm inistran el de Derechos reales y llevará aneja los mismos derechos y obligaciones.

Artículo 249.
El impuesto sobre el caudal relicto se liquidará y cobrará al mismo tiempo que el dé Derechos reales devengado por la transm isión hereditaria del caudal de que se trate y en vista de los mismos documentos o declaraciones, pero sin que el haber satisfecho este impuesto sea obstáculo para que se liquide y exija  aquél, en tanto no se halle prescrito el derecho de la Hacienda..

Artículo 250.
En todo lo referente a las reglas de liquidación y exacción de este impuesto, comprobación de valores, cargas deducibles, competencia de las oficinas liquidadoras, plazos de presentación y sus prórrogas, liquidaciones parciales, provisionales, suplementarias y definitivas, pago, revisión y prescripción, organización adm inistrativa, investigación e inspección, procedimiento, responsabilidades y condonaciones, Regirán, en cuanto sean.oompatibles con el mismo, las disposiciones estable-; cidas en este Reglamento para el itmpuesto* tde Derechos reales, te niendo en cuenta las aclaraciones y excepciones consignadas en los a rtículos siguientes.

Artículo 251.
Las cantidades que perciban de las Compañías o entidades aseguradoras los beneficiarios designados en las pólizas se considerarán, a los efectos del artículo 242, como parte in-; tegrante del caudal relicto íntegro de la persona que aparezca en la póliza como contratante del seguro.

Artículo 252.
El capital de las pensiones constituidas (por testamento, formará, parte, en todo caso, del caudal re-, íicto íntegro a los efectos del aT~r tíeulo 242.
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Artículo 253.

(1) Guando el testador dispusiera 
de sus bienes sustituyendo unos he
rederos a otros, el impuesto sobre el 
caudal relicto sólo se sa tisfa rá  al 
fallecim iento del causante, cuales
quiera que sean las sustituciones 
que establezca.

(2) La misma regla se aplicará en 
los casos de fideicomiso y en los de 
herencia reservable.

Artículo 254. 

(1) La condición suspensiva solo 
determinará el aplazamiento de la 
liquidación del impuesto sobre el 
caudal relicto en ei caso de que de 
ella dependa la determ inación de si 
el todo o parte  de los bienes se h a 
lla o no exceptuado del impuesto con 
arreglo a.1 artículo 241.

(2) Si la condición fuese resoluto 
ria, se liquidará desde luego el impues 
to, a reserva de la devolución que 
proceda, en el caso de que, al cum
plirse  aquélla, resulten  los bienes 
exceptuados del im puesto confor
me al mencionado artículo.

(3) Guando no pueda determinarle 
de una m anera cierta quién sea el 
adquirente de Los bienes y derechos, 
únicam ente se aplazará la liquida
ción del impuesto sobre el caudal 
relicto cuando de tal indeterminación 
dependa que los bienes o parte de 
ellos estén o no exceptuados del 
impuesto a tenor del mismo a r 
tículo.

Artículo 255.

(1) En el caso de renuncia simple y 
gratuita de la herencia por el cón
yuge supérstite, si en virtud de ella 
hubieren de suceder al causante las 
personas o entidades a que se refiere 
el artículo 241, se aplicará la exen
ción establecida en el mismo.

(2) En todos los demás casos de re
nuncia no se considerarán compren
didos los bienes objeto de ella, en 
dicha excepción, cualquiera que sea 
la persona que adquiera tales bienes.

Artículo 256.

Las transm isiones de bienes y 
derechos a títu lo  de donación in 
tervivos no están  su je tas al im 
puesto sobre el caudal relicto.

Artículo 257.

(1) Por el examen de documentos 
liquidación, extensión de la nota co
rrespondiente ai im puesto sobre el 
caudal relicto y recaudación, en su 
caso, del mismo, no se devengara 
como honorarios más que el 1 por 
100 de la cuota liquidada.

(2) Estos honorarios ingresarán en 
el Tesoro cuando los liquidadores 
sean Abogados del Estado, y co
rresponderán  a los liquidadores 
R egistradores en caso contrario .

(3) En cuanto a la participación en 
inultas, se estará a las reglas esta
blecidas para  el im puesto de D ere
chos reales.'

Artículo 258.

A los efectos de la liquidación del 
impuesto de Derechos reales, se 
considerará como baja la cuota li
quidada por el impuesto sobre el 
caudal relicto, prorrateando su im 
porte entre el valor de los bienes y 
derechos sujetos a este impuesto y 
conforme a las reglas determ ina
das en el artículo 2i4¡5 de este Re
glam ento.

TITULO III

Impuesto sobre los bienes de las
personas jurídicas.

Artículo 259

(1) Están sujetos al impuesto sobre 
los bienes de las personas ju ríd i
cas, a razón de 0,25 por i 00 de su 
valor comprobado, los de todas cla
ses pertenecientes a las Asociacio
nes, Corporaciones, fundaciones y, 
en general, a las personas ju ríd i
cas, cualquiera que sea su índole, que 
tengan una personalidad propia, inde. 
pendiente de las mutaciones que pue
dan ocurrir en las personas que las 
formen, administren o disfruten de sus 
beneficios y cuya propiedad o derechos 
no sean susceptibles de tran sm i
sión hereditaria, ya de una manera 
d irecta o ya por medio de la tra n s 
misión de las acciones o títu los re
presen tativos de participación en 
el capital o haber social.

(2) Las personas jurídicas consti
tuidas o domiciliadas en el ex tran
jero o en te rrito ro  exento estarán  
su je tas a este impuesto por los 
bienes, cualquiera que sea su cia
se, que posean en territo rio  en que 
el mismo sea exigible.

Artículo 260.

No están  su jetos a este im puesto :
a) Las cosas muebles de carác

ter sagrado.
b) Los edificios destinados al 

culto católico.
o) Los sem inarios conciliares.'
d) Los palacios episcopales y 

los jardines, huertas o casas des
tinados al uso y recreo de los obis
pos.

e) Las casas destinadas a la h a
bitación de los párrocos y los huer
tos o heredades anejos a las m is
mas y conocidos con los nom bres 
de igiesaráos, m ansos u otros.

f) Los bienes pertenecientes a 
las Compañías de ferrocarriles, a 
las Sociedades m ercantiles y, en ge
neral, a las Sociedades de todas cla
ses que tengan  su capital rep resen
tado por acciones u otros ¡títulos de 
partic ipación en el mismo.

g) Los demás bienes pertene
cientes a personas juríd icas en los 
cuales no concurran las condicio
nes prevenidas por el artículo an 
terio r p a ra  que el im puesto sea exi
gible.

Artículo 261.

Gozarán de exención del im pues
to siobre los bienes de las personas 
ju ríd icas; %

1.° Los bienes de dominio pú

blico definidos en el artículo 339 
del Código civil.

2.° Los de uso público de las 
provincias o de los pueblos, com
prendidos en el artículo 344, p á rra 
fo prim ero, del mismo Código.

3.° Los bienes de aprovecha
miento común y las dehesas boyales 
exceptuados de la desamortización, o 
que reúnan las condiciones necesarias 
para su excepción según las leyes 
des amo r t i z ad o r as.

No se entenderán comprendidos 
en esta exención los m ontes c a ta 
logados y exceptuados de la des
am ortización por causa de utilidad 
pública.-

4.° Los bienes patrim oniales del 
Estado, según el artículo 340 del 
Código civil.

5.° Las casas-palacio de las Di
putaciones provinciales, las Casas 
C onsistoriales, escuelas públicas y 
las cárceles y casas de corrección, 
igualmente de carácter público.

6.° Las casas de propiedad de 
los Gobiernos extranjeros, destina
das a morada o residencia de sus 
Agentes diplomáticos, siem pre que 
en sus respectivos países se conce
da igual exención a los rep resen 
tan tes españoles.

7.° Las colecciones de in terés 
histórico, artístico, científico, literario 
o arqueológico. Los edificios en que se 
hallen instaladas estas colecciones 
gozarán también de la exención 
cuando estén  destinados exclusiva- 
m ente y en su  totalidad al servicio 
de ellas.

8.° Los bienes que de una m a
nera directa e inm ediata, sin in te r
posición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización 
de un objeto benéfico de los enu
m erados en el artículo 2.° del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siem pre que en él se empleen d i
rectam ente los bienes m ismos o sus 
ren tas o productos.

En las instituciones que cumplan 
fines benéficos y de otras clases la 
exención sólo alcanzará a los bienes 
cuyos productos se apliquen al objeto 
benéfico, y a falta de especial determi
nación, se entenderá que se halla afec
ta a dicho objeto la parte de bienes 
proporcional a la relación en que es
tén los g asto s relativos al fin be
néfico con los to tales de la in s ti
tución. A este efecto, se presenta
rán anualmente en la oficina liqui
dadora las cuentas de la institución  
debidam ente autorizadas y con la 
suficiente especificación de datos 
para  que la indicada proporción 
pueda ser calculada.

Las inscripciones de Deuda pú
blica em itidas por el concepto de 
beneficencia o por el de instrucción 
en favor de Corporaciones proyin-, 
cíales o m unicipales es ta rán  tam 
bién exentas del im puesto.

Estarán igualmente exentos los bie
nes que constituyan la dotación, de 
fundaciones que tengan por fin sos
tener premios a la cultura o a la 
virtud.

9.° Los bienes muebles, perte
necientes a las Asociaciones obre
ras que persigan fines instructivos 
o de m ejoram iento de las condicio
nes del trabajo  y los de igual clase
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que . pertenezcan a las Asociaciones 
; cooperativas d e socorros mutuos 

que, formando un fondo social con 
las en tregas o cuotas periódicas de 
sus asociados y con ios donativos 
benéficos que reciban, se limiten a 
rep a rtir  pensiones o auxilios a los 
m ism os (sodios o a  sus fam ilias 
en casos determ inados de p ara li
zación del trabajo , enferm edad o 
m uerte o al sostenim iento y educa
ción de los hijos de los asociados.

E sta rán  igualm ente exentos los 
•. inmuebles que constituyan el edi- 
 ̂ flcio social de dichas Asociaciones, 
si fueren de su propiedad y e s tu 
vieren total y exclusivamente des-, 
tinados al servicio de las mismas.

Artículo 262.

(1) No necesitarán obtener declara- 
.■ ción especial de exención:
; A. Los bienes comprendidos en 
r los siete prim eros núm eros del a r 

tículo anterior.
B. * Las inscripciones de Deuda 

■; pública em itidas en favor de las 
Corporaciones provinciales o m uni- 
cápales p o r los conceptos de bene
ficencia o de instrucción.

4 C. Los Montes de Piedad que 
é estén sometidos al protectorado del 

Gobierno.
D. Los establecim ientos de be

neficencia que tengan carácter de 
i|í públicos, con arreglo a l,a In struc- 
j ción de 27 de Enero de 1/885. Se en- 

tenderán comprendidas en este con- 
 ̂ cepto las fundaciones que, siendo 
en su origem particu lares, se lian 
incorporado a la beneficencia pú- 

! blica.
(2) En todos los demás casos, la 

exención se declarará, si fuere pro-
¡j j  oedente, por el M inisterio de Ha- 
- oienda, previa solicitud de parte  y 
1 presentación de los docum entos si- 
: gu i en tes:

1.® En los casos del párrafo  oe- 
tavo del artículo precedente, debe- 
rán  p resen tarse  los documentos

: fundacionales, E sta tu tos o Regla- 
:i; mentos de la institución, si los hu- 

biére, y, en su defecto, inform ación 
¡i judicial para  perpetua m em oria; re- 
;; lación de los bienes p ara  los cuales 
j! se solicite la exención, expresando 

a quién pertenecen, y si son inm ue
bles a nom bre de quién se hallan 

: inscritos en el Registro de la P ro- 
■ piedad, y, por últim o, el traslado  de 

la Real orden de clasificación dicta
da por el M inisterio que correspon
da. Podrán su stitu ir a las Reales 
órdenes de clasificación las de apro
bación de las instituciones, siempre 
que hayan sido dictadas por el Mi
nisterio  com petente p a ra  ello y, en 

4 general, todas aquellas que repre- 
* senten el ejercicio de una función

del Protectorado que sólo corresponda 
.il sobre las instituciones de carácter 

benéfico, conno son las que resuelver 
cuestiones sobre el Patronato o lo en- 
comiendan a Corporaciones oficiales c 

I personas particulares u otras semejan
tes, siem pre que de ellas resulte 
claram ente la sum isión al Protec- 

j: forado del Gobierno de las in s titu 
ciones de que se tra te .

2.® En los casos del párrafo  no 

veno del artículo an terior deberán 
presentarse los E sta tu to s y R egla
m entos por los que la Asociación 
se rija, los cuales, si se p resen ta
ren en copia no auténtica, deberán 
ser cotejados con sus originales.

(3) La negativa de la exención lle
vará consigo la obligación de satisfacer 
las m ultas e in tereses de dem ora 
correspondientes, a contar desde la 
fecha en que debió haberse solici
tado la liquidación del impuesto. El 
D irector general de lo Contencioso 
del Estado, por delegación del Mi
n istro  de Hacienda, resolverá lo,s ex
pedientes de exención, salvo en los 
casos de excepcional im portancia, 
complejidad o transcendencia de la 
resolución que en. ellos haya de dic
tarse .

Artículo 263.

(1) El impuesto se exigirá anual
mente, a  razón de 0,25 por 100 del va
lor comprobado de todos los bienes 
muebles e inmuebles que pertenezcan 
a las personas jurídicas mencionadas 
en el artículo 259, siempre que no se 
hallen comprendidas en alguno de los 
casos del artículo 260 y no les alcan
ce alguna de las exenciones declara
das en el 261.

(2) El valor de los bienes se deter
minará conforme a las disposiciones de 
este Reglamento, y la comprobación 
de los valores declarados se acomo
dará a los preceptos del capítulo VI 
del título I. Si sé trata de valores 
cotizables, el tipo de cotización será 
el tipo medio en el año anterior al 
en que la liquidación se practique.

(3) Para las inscripciones nomina
tivas de Deuda pública, dicho tipo será 
el que corresponda a la agrupación de 
“diferentes series” de títulos al por
tador-, de la misma clase de Deuda.

(4) Para la fijación del valor de los 
bienes se admitirá la deducción de las 
cargas que se mencionan en el pá
rrafo 1.° del artículo 100 de este Re
glamento, siempre que consten en do
cumento público denidamente inscrito 
en el Registro de la Propiedad.

(5) No se adm itirá deducción algu
na por razón de deudas u obligaciones 
de la entidad propietaria de los bie
nes.

Artículo 264.

Serán oficinas competentes para li
quidar el impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas:

1.° En cuanto a los bienes inmue
bles y derechos reales impuestos so
bre los mismos, incluso los créditos 
hipotecarios, la  Oficina liquidadora 
del impuesto de Derechos reales del 
partido en que dichos bienes se ha
llen.

Cuando la hipoteca afecte a bienes 
radicantes en diversos Registros de 
la Propiedad, será competente cual
quiera de las Oficinas liquidadoras a 
que esos Registros correspondan, a 
elección de la entidad interesada.

2.® En cuanto a las inscripciones 
nominativas de Deuda pública, la Ofi
cina liquidadora del lugar en que se 
halle (domiciliado el pago de sus in
tereses.

3.° En cuanto a los títulos de Deu
da pública al portador, a las obliga
ciones, sean o no hipotecaria», emi

tidas por Corporaciones, a los valores 
industriales y mercantiles y a los va
lores extranjeros de cualquier clase 
que sean, la Oficina liquidadora del 
lugar en que la entidad o persona 
deudora del impuesto tenga su do
micilio o principal representación, a 
menos que se hallen depositados en 
poder de Sociedades, Bancos o ban
queros, en cuyo caso será competen
te la Oficina del lugar en que estu
vieren depositados.

4.° En cuanto a préstamos perso
nales o pignoraticios, la Oficina li
quidadora del lugar en que se haya 
otorgado el documento en que cons
ten.

5.° En cuanto a los demás bienes 
muebles de todas clases, la Oficina 
liquidadora del lugar en que m ate
rialmente se hallen aquéllos.

6.® Cuantío no pueda determ inar
se la competencia por alguna de las 
reglas anteriores, será competente, en 
todos los casos, la Oficina liquidado
ra de Madrid.

Artículo 265.

( (1) Para que se practique la liqui
dación, las personas jurídicas presen
tarán en cada una de las Oficinas liqui- 
ladoras una relación en que consten 
todos los bienes y derechos que a la 
entidad pertenezcan y que a dicha Ofi
cina corresponda liquidar conforme a 
las reglas del artículo anterior.

(2) La relación irá suscrita por el 
Director, Gerente, Representante o Ad
ministrador de la persona jurídica de 
que se trate, o por su delegado en la 
localidad en que la relación se pre
sente, expresando/ el concepto en que 
lo hace, y en ella constarán los datos 
siguientes:

1.° El nombre y domicilio de la 
persona jurídica propietaria díe los 
bienes.

2.° La descripción detallada de és
tos, consignando:

a) Respecto de los bienes inmue
bles y derechos reales, el nombre si 
lo tuvieren, situación, cabida, linde
ros, y tomo, folio y número de la 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad.

b) Respecto cíe las inscripciones 
nominativas de Deuda pública, su nú
mero y e¡l capital nominal y el efec
tivo que representen.

c) Respecto de los títulos d)e la 
Deuda pública al portador, acciones y 
obligaciones de Corporaciones, Ban
cos, Sociedades o Compañías, la serie 
y número de los mismos, su capital 
nominal y valor efectivo, y. la indica
ción, en su caso, de si son hipotecarios, 
y el nombre de la Sociedad, Banco, 
banquero o comerciante particular en 
cuyo poder se hallen depositados.

d) Respecto de los valores extran
jeros, sean de Deuda pública, indus
triales o comerciales, la designación 
del país o Sociedad de que procedan, 
serie y número de los títulos, valores 
nominal y efectivo y nombre del de
positario.

e) Respecto de les créditos, la fe
cha del documento, nombre del Nota
rio o funcionario autorizante y cuan
tía principal de los mismos, expresan
do, si son hipotecarios, los datos re-
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lativos a la descripción de los bienes 
hipotecados, conforme al apartado á) 
vque antecede.

f) Respecto de los demás k bienes 
muebles, la descripción o inventario 
de los mismos y su valor.

(3) La presentación se anotará en 
el Registro de presentación de la Ofi
cina, dándole el número que corres
ponda.

Artículo 266.

(1) A la declaración se acompaña
rán necesariamente las certificaciones 
del Catastro, amillaramiento o Regis
tro fiscal, necesarias para la comprobé 
ción, y las mencionadas en el artícu
lo 64 de este Reglamento.

(2) Si se omitiere la presentación 
de los documentos necesarios para la 
-comprobación, el Liquidador los re
clamará de oficio, procediendo en la 
forma que determina el capítulo VI 
del título I de este Reglamento.

(3) En eíl caso de que la relación 
no comprendiera todos los datos nece
sarios, el Liquidador exigirá que se 
complete, reclamando los omitidos, en 
virtud del derecho reconocido en el 
artículo 124 y bajo la sanción esta
blecida en el artículo 215, sin perju i
cio de las demás responsabilidades a 
que haya lugar.

Artículo 267.

(1) El plazo de presentación de las 
relaciones de bienes ¡a que se refiere 
el artículo 265, será de tres meses a 
contar desde la feG-ha de constitución 
de la entidad jurídica de que se trate.

(2) Este plazo podrá prorrogarse 
en las condiciones y con los requisitos 
prevenidos en el artículo 111, pero sin
que la prórroga pueda exceder de 
tres meses.

(31 Transcurrido el indicado pla
zo y, en su caso, el de prórroga, se 
hará efectiva la acción investigadora 
por los Liquidadores del impuesto.

(4) Una vez presentada la relación 
no será necesario reproducirla en año§ 
sucesivos, bastando declarar en cada 
uno de ellos las modificaciones que en 
los bienes o sus valores ocurran.

(5) Para que las declaraciones de 
reducción de bienes o valores surtan 
efecto en cuanto a la liquidación 
anual, deberán presentarse en el p ri
mer mes de cada, ejercicio económico; 
las presentadas después- sólo surtirán 
efecto en la liquidación del año si
guiente.

(6) Las decilaracicnes de aumento 
de bienes deberán presentarse dentro 
de los plazos establecidos en los artícu
los 107 y 109, según que la adquisi
ción haya tenido lugar por actos en
tre vivos o por sucesión, y no jno ti- 
varán la liquidación hasta el año si
guiente al en que la dicha declaración 
deba formularse. Las prórrogas que 
legalmente se otorguen afectarán tam
bién a este concepto, pero no serán 
obstáculo a que el impuesto se de
vengue desde el momento en que hu
biere terminado el plazo señalado en 
este artículo, exigiéndose, una vez 
terminada la prórroga, con los intere
ses legales correspondientes, en las 
condiciones generales señaladas por 
este Reglamento para lasi transmisio
nes mortis causa.

(7) En todo momento la Adminis
tración tiene el derecho de completar 
las relaciones o declaraciones presen
tadas, en virtud de las noticias que ad
quiera o de denuncia particular. En 
estos cascts instruido el expediente de 
investigación o de denuncia en la for
ma prevista en este Reglamento, si 
recayera resolución favorable al de
recho de la Administración, se exi
girá, con las responsabilidades consi
guientes, según les casos, el impuesto 
correspondiente a todas las anualida
des transcurridas desde la fecha de ' 
ía creación del mismo, o bien des
de la adquisición de los bienes de 
que se trate por la entidad obliga
da, o desde el aumento de valor, si 
el plazo fuere más breve. Este de
recho prescribe por el transcurso de 
quince años, con arreglo al artícu
lo 142, determinando dicho período 
de quince años el plazo máximo por 
el cual ei impuesto no satisfecho será 
exigible en todo caso.

(8) Anualmente, en los ocho últimos 
días del prim er mes del ejercicio eco
nómico, se registrarán de entrada, en 
el libro destinado a la presentación 
de documentos, las relaciones de bie
nes sujetos al impuesto que existan 
en la Oficina liquidadora, al efecto de 
que estos asientos sirvan despunto de 
mrtida para practicar las (liquidacio
nes correspondientes. El asiento de 
presentación se extenderá de oficio y 
sin necesidad de gestión especial al
guna por parte de los interesados.

Artículo 268.

(1) Las bajas que se soliciten en 
los bienes declarados sólo pedran 
acordarse con v ista  de los documen
tos siguientes:

1.° Si se tra ta  de bienes inm ue
bles o Derechos reales!, justificando 
su enajenación o ' extinción por 
medio de documentos públicos. Si 
la baja* se refiriese a dism inucio
nes de valor de estos bienes, sólo 
podrá adm itirse cuando se justifi
que que ha sido aceptada a los efec
tos de la contribución te rrito ria l y 
sin perjuicio del derecho de la Ad
m inistración  para  investigar la cer-; 
tez a del hecho.

2.° Si se tra ta  de valores públi
cos. industriales o m ercantiles, de 
cualquier clase que sean, acredi
tando la enajenación por medio de 
documento público, incluso las pó
lizas suscritas por Agente de Bol
sa o Corredor de Comercio, v, en 
caso de amortización de obligacio
nes. por certificación suscrita  por 
el Secretario de la entidad em isora.

3.° Si se tra ta  de créditos o de 
m uebles de todas clases, demos
trando la enajenación por medio 
de documento público o privado de 
indudable legitimidad, en el cual 
conste la correspondiente nota pues
ta por la Oficina liquidadora del 
im puesto de Derechos reales. Sin 
embargo, en los créditos hipoteca
rios, el documento público no po
drá ser sustituido con otro a lg u n o .

Respecto al metálico, se admiti
rá  la declaración de los interesados, 
sin perjuicio del derecho de la Ad
m inistración  para com probar su 
exactitud.

En las cuentas corrientes de m e
tálico, para acordar la baja deberá 
exigirse certificación en form a, ex
pedida por la persona o entidad 
con quien se tenga la cuenta.

4.° En los casos de conversión 
de inscripciones nom inativas de 
Dieuda pública en títulos al p o rta 
dor, no se acordará la  baja si no 
se p resen ta  la 'copia autorizada de 
la concesión y relación de los t í 
tulos al portador, con indicación 
de sus núm eros, series y valor no 
minal y efectivo. En estos casos se 
dará de baja  la inscripción nom i
nativa y de alta los nuevos valores, 
cuya deducción quedará su je ta  a lo 
dispuesto en el párrafo  segundo 
de este artículo.

5.° En general, y salvo los¡ ca
sos especialm ente previstos en es
te artículo, no se adm itirá deduc
ción alguna que no conste en do
cumento público.

(2) Las diferencias en la cotización 
de los valores de uñó a otro año 
se tendrán  en cuenta al p rac ticar 
las liquidaciones correspondientes, 
sin necesidad de petición especial 
al efecto por los interesados.

Artículo 269.
(1) Las adiciones de bienes o valo

res a la declaración prim itiva no re
quieren presentación de documentos 
públicos, bastando para ello que los 
interesados formulen la declaración o 
que a la Administración conste la 
existencia del acto o del documento 
por el cual la entidad sujeta al im
puesto haya adquirido los bienes, la 
inscripción de los inmuebles o dere
chos reales en el Registro de la Pro
piedad, o el depósito de los valores o 
bienes mobiliarios en poder de Ban
cos, Sociedades o particulares; pero 
siempre que la adición se realice, no 
por declaración de los interesados, 
sino como consecuencia de la acción 
investigadora, se entenderán aquéllos 
sujetos a las responsabilidades esta
blecidas en los artículos 214, 216 y 
217 de este Reglamento.

(2) En caso ele discusión, corres
ponde a la Administración probar el 
hecho que determine la adición, para 
lo cual podrá ejercitar el derecho que 
se la reconoce por este Reglamento, en 
virtud del artículo 14 de la ley, para 
reclamar del funcionario autorizante 
copia del documento, y de los Regis
tradores de la Propiedad, las certifi
caciones que sean necesarias o la ex
hibición de los libros. Si mediare de
nuncia particular se estará a lo dis
puesto en los artículos 166 a 168.

Artículo 270.

Las adiciones o rebajas que proce
dan se acordarán por los Liquidado
res del impuesto, pudiendo contra es
tos acuerdos interponer las entidades
interesadas reclamación ante el T ri
bunal económico-administrativo pro
vincial.

Artículo 271.

(1) Al extinguirse alguna ele las 
entidades sujetas al impuesto, no po
drá acordarse la baja sán que previa
mente ae justifique aquel hecho por
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media de documento en el cual conste 
la nota puesta por el Liquidador del 
impuesto de derechos reales y, en su 
caso, también la de la cancelación del 
asiento correspondiente en el Regis
tro de Asociaciones del Gobierno ci
vil respectivo.

(2) Sin cumplir este requisito con
tinuará liquidándose el impuesto, del 
cual serán responsables los Directo
res, Gerentes, Administradores o re
presentantes que lo fueren al tiempo 
de la alegada extinción de la entidad 
jurídica, si entregasen los bienes de 
la misma sin la previa justificación 
de haberse cumplido lo dispuesto en 
este artículo.

Artículo 272.

(1) Es obligatoria la comprobación 
de los valores declarados de todos 
los bienes comprendidos en las re
laciones presentadas con arreglo al 
artículo 265 y en las adiciones a las 
mismas conform e al artículo 267.

(2) Les expedientes de comproba
ción de valores por este concepto se 
acomodarán a los preceptos del ca
pítulo VI del título T, y se conser
varán archivados en la oficina li
quidadora, numerándolos correlati
vamente y con numeración indepen-

¡ diente de la que corresponda a los 
expedientes de com probación relati
vos al impuesto de Derechos reales, 
bajo el epígrafe especial “ Personas 
juríd icas” , y a ellos se unirán, en 
todo caso, las relaciones presenta
das y los documentos justificativos 
de la exención declarada o copias 
de los mismos debidamente coteja
das por el Liquidador, así com o to
dos los antecedentes que hayan ser -̂ 
vido de base para la com probación.

(3) Si los interesados desean que 
se consigne en la relación la nota de 
pago del impuesto, deberán presen
tarla por duplicado, y uno dé los 
ejemplares se devolverá al presen
tador con dicha n#ta, estampando 
además en todas sus hojas el sello 
de la Oficina liquidadora.

(4) Guando por efecto die nuevas 
declaraciones de bienes haya de am-

|i pliarse la base liquidable, el expe
diente de com probación que se 
practique llevará el mismo número 

¡¡ que el anterior con el epígrafe “Adi- 
ción al expediente de comprobación 
de valores número ... de ... (añ o). 
Personas juríd icas” , y se archivará 
en unión del primero y de los docu
mentos correspondientes, * poniendo 
en éste la oportuna nota de refe
rencia.

Artículo 273.

; (1) La liquidación y el pago del
ó impuesto se efectuará dentro de los 

plazos prevenidos en el capítulo XI 
del título I de este Reglamento.

I (2) La liquidación practicada se
1: • anotará en el Libró-diario dé liquida

ciones, indicando en la casilla 
“Nombre del transferente o causan
te* las palabras “ Impuesto sobre los 

¡; bienes de personas juríd icas” y
! prescindiendo de consignar el nú- 
j ó  mero de la tarifa y el de fincas

transmitidas.
■ (3) Después de girada la primera

liquidación las sucesivas anuales que

procedan se practicarán precisa
mente en el segundo mes de cada 
ejercicio económ ico, si no dieren 
lugar a una nueva com probación de 
valores, notificándolas al represen
tante de la persona jurídica intere
sada. El plazo para verificar el pago 
se contará desde el día1 siguiente al 
de la notificación.

(4) Guando se practique compro
bación en la segunda y sucesivas li
quidaciones anuales, el expediente 
dará comienzo necesariamente en el 
segundo mes del ejercicio económ i
co a que dicha, liquidación corres
ponda.

Artículo 274.

Guando se practiquen a caigc-de una 
persona jurídica liquidaciones por 
este impuesto, correspondientes a va
rias anualidades, el Director general 
de lo Contencioso, atendidas las cir
cunstancias del caso y las dificultades 
que pudieran originarse para el cum
plimiento de los fines de la entidad 
de que se trate si la exacción hubie
ra de verificarse de una sola vez, po
drá conceder fraccionamiento del pa
go, a fin de que en cada ejercicio eco
nómico se abone la anualidad corrien
te del impuesto, juntamente con una, 
por lo menos, de las atrasadas.

Artículo 275.

(1) Complementará la contabilidad 
rotativa a este impuesto un libro espe
cial, en el que se destinará una hoja 
a cada una de las entidades sujetas, 
encabezándola con. el nombre de di
cha entidad y haciendo constar en ca
sillas separadas:

1.° El número de presentación de 
las declaraciones, con indicación del 
año.

2.° El del expediente de compro
bación, con igual dato.

3.° Los de las liquidaciones anua
les que sucesivamente se vayan prac
ticando.

4.® El importe del capital total
comprobado.

5.° El de las cargas doducibles.
6.° El del capital declarado exento.
7.° La cita de la disposición en que 

se funde la declaración de exención.
8.° El importe de las disminucio

nes de valores o bajas de bienes que 
anualmente se vayan aceptando.

9.° El número del documento uni
do al expediente de comprobación dé 
valores en que se funde la declaración 
de exención o la admisión de la baja 
o el aumento.

A este efecto se numerarán dichos 
documentos con numeración especial 
en cada expediente, continuando la 
numeración en los expedientes adi
cionales.

10. El capital base de liquida
ción; y

1L Observaciones.
(2) Las declaraciones sucesivas que 

se presenten motivarán las correspon
dientes inscripciones en este libro y 
se traducirán por medio de adiciones 
o sustracciones en el capital base dé 
liquidación, de suerte que el último 
día del primer mes dé cada ejercicio 
económico conste en él, si no mediara

la necesidad de nueva comprobación» 
la cifra sobre la cual ha de girarse la 
liquidación.

(3) En el caso de que los interesa
dos no presentaren documento alguno

| y los datos obtenidos lo hubieran sido 
sólo como resultado de la acción in
vestigadora, se prescindirá de la ca-̂  
silla primera y se hará breve referen
cia de dicha circunstancia en la dé 
observaciones.

(4) Este libro se llevará foliado y  
debidamente diligenciado como los de 
presentación y liquidaciones por el 
impuesto de Derechos reales, y tendrá 
un índice alfabético para su más fá
cil manejo.

Artículo 276.

(1) Las Oficinas liquidadoras rendi
rán, en la primera quincena de cada 
mes, a la Abogacía del Estado de su 
provincia respectiva, un estado en que 
consten los nombres de las entidades! 
a quienes se haya liquidado este im
puesto durante el mes anterior, el ca
pital total comprobado, las cargas de- 
ducibles, el capital declarado exento, 
la disposición en que se funde la de
claración de exención, el importe de 
las disminuciones de valor o bajas de 
bienes aceptadas, el capital base de 
liquidación y las cantidades liquida
das por cuota, multas, intereses y 
honorarios, especificando lo que co
rresponde al Tesoro y lo cjue ha de 
percibir el Liquidador.

(2) El Abogado del Estado refundi
rá los datos recibidos de las Oficinas 
liquidadoras en los partidos en un es
tado general, resumiéndolos por parti
dos y adicionando los correspondientes 
al partido de la capital. Este estado se 
remitirá, en la segunda quincena de 
cada mes, a la Dirección general.

(3) En el caso de que no se haya* 
practicado ninguna liquidación por 
este impuesto se hará constar así por 
medio de una nota en el estad® men
sual de valores del impuesto de Dere
chos reales.

Artículo 277.

(1) Los Liquidadores del impuesto 
de Derechos reales percibirán por el 
servicio de liquidación del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju 
rídicas los mismos honorarios que 
determina el artículo 151 de este Re
glamento.

(2) Serán igualmente de aplicación 
a la organización administrativa de 
este impuesto las disposiciones conte
nidas en el capítulo XIII del título I 
de este Reglamento.

Artículo 278.

Si en una misma declaración se 
comprendieran algunos bienes o de
rechos para cuya liquidación no sea 
competente la Oficina liquidadora, se 
abstendrá de liquidar éstos, lo pondrá 
en conocimiento del Liquidador com
petente y hará las oportunas adver
tencias al presentador del documen
to para que se formule la correspon
diente declaración ante dicho Liqui
dador, consignándolo asf en la nota, si 
la extendiese, en el duplicado de la 
declaración. El importe de estos bie
nes no se h&**á constar tampoco eii el
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libro especial ni en I09 estados mensuales. Artículo 279.
Son aplicables a este impuesto las disposiciones de los capítulos XV y XVI del título I, y  en general todas las contenidas en este Reglamento, en cuanto no se hallen en oposición con las especiales del presente título.

Artículo 280.
Los funcionarios p ú b l i c o s  que acuerden el pago de los intereses d3 las inscripciones nom inativas de Deuda pública, excepto las comprendidas en el apartado B) del artículo 262, sin que se les justifique: que las entidades propietarias se hallan solventes por este impuesto o exentas de él, incurrirán en la sanción que determina el artículo 222, la cual sérá aplicable igualmente a las Sociedades, Bancos y particulares que abonen cantidades por intereses, dividendos o rentas, o devuelvan el capital 

en toda clase de bienes o valores a personas jurídicas sin la indicada ju stificación.
; Artículo 281.
En tanto sie hallen en tramitación  los expedientes dé exención, las personas jurídicas interesadas en Iba m ismos podrán percibir la renta, intereses o dividendos de los bienes que les pertenezcan, justificando el hecho de hallarse en curso dichos expedientes en las fechas del vencim iento de las rentas, intereses o dividendos, por m edio de certificación librada por la Dirección general de lo Contencioso del Estado. Sólo mediante el cum plimiento de este requisito quedarán los encargados dél pago exentos de la responsabilidad que determina el artículo anterior.

Artículo 282.
La declaración dé exención de este impuesto no alcanza a las liquidaciones practicadas con anterioridad a la fecha de incoación del expediente en que tal declaración se acuerde, ni da derecho en ningún caso a la devolución de las cantidades satisfechas antes de que la exención se conceda.

Artículo 283.
Las liquidaciones, correspondientes a anualidades anteriores al año económico de 1920-21 se girarán también al tipo de '0,25 por 100, si nd se hubieran solicitado dentro de los plazos reglamentarios y  sus prórrogas, o no &e hubiesen presentado en tiem po oportuno los docümehtos necesarios para practicarlas.

DISPOSICIÓN FINAL
Este Reglamento empezará a regir desde el día siguiente, al en que termine su publicación en la Gaó eta  d e  

Ma d r id .. Quedan derogadas todas las 'disposiciones reglamentarias que se hallen en oposición con las contenidas en este Reglamento.Aprobado por S. M.—Madrid, 26 de Marzo de 1927.— El Ministro de Hacienda, José Calvo Sotelo

A P E N D I C E
Tabla indicadora del capital que corresponde a una peseta de pensión anual, desde las edades que se indican hasta el fallecimiento del pensionista, computado por la tabla de mortalidad R. F. e interés de 3,25 por 100, bases de cómputo del Instituto Nacional de Previsión.

E D A D CAPITAL A D CAPITAL E D A D CAPITAL
— por una peseta — per una pese a — por una pesetaAños Años Años

5 23,66 31 19,72 57 11,976 23,65 32 19,50 58 11,617 23,59 33 19,27 59 11,248 23,48 34 19,04 60 10,889 23.36 35 18,80 61 10,5110 23,21 36 18,55 62 10,1411 23,05 37 18,30 63 9,7712 22,89 38 18,04 64 9,4013 22,72 39 17,77 65 9,0314 22,56 40 17,50 66 8,6715 22,40 41 17/22 67 8,3116 22,25 42 16,94 68 7,9517 22,11 43 16,64 69 7,59
18 21,96 44 16,35 70 7,2419 21,83 45 16,04 71 6,8920 21,69 46 15,73 72 6,55
21 21,55 47 15,42 73 6,2222 21,40 48 15,09 74 5,8923 21,25 49 14,77 75 5,5724 21,09 50 14,43 76 5,26
25 20,91 51 14,09 77 4,9526 20,73 52 13,75 78 4,66
27 20.54 53 13,40 79 4,3728 20,34 54 13,05 80 4,09
29 20,14 55 12,70 81 3,8330 19,93 56 12,34

s

Los valores indicados en ésta tabla, según la edad del pensionista, multiplicados por él número de pesetas de la pensión anual, dan el capital total de ésta, con arre glo a lo establ cido por el artículo 5.°, número 11, pan afo 2.° de la ley de los ím~ puestos de Derechos reales y  sobre transmisiones de bienes, texto refundido de 28 d ‘ jretirero de 1927, referente a Jas pensiones que otorguen 1 s as elaciones <> docie6 qadcs

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber pasivo  hechas en la prim era  quincena del mes de Febrero
de 1927.

j u b i l a c i o n e s  Pesetas .

D. Rafaél Mateo Guerrero Gómez, O tibial primero de Fomento. Se le concede el haber pasivo dé 2.000 pesetas anuales,0,40 pesetas de 5.000,por Madrid.................... . 2.000
D. Francisco de Lhotelle- rie Sánchez, Jefe de Ad- M inistración de tercera clase del Cuerpo de Correos. Se le concede el haber pasivo de 8.000 pesetas anuales, 0,80 pesetas del sueldo de10.000, por M adrid...... 8.000
D. Matías Poveda y Martínez, Oficial primero de Hacienda. Se le concedeel haber pasiva de 4.000 pesetas anuales, 4/5 de5.000, por A lican te........ 4.000

Pesetas.

D. Quiterio Itéveldería  González, Portero primero de los M inisterios civiles. Se le concede el haber pasivo dé 3200  pesetas anuales, 4/5 de4.000*, por Madrid  3.200D. Francisco Calvo Esjpa- ña, Portero cuarto del M inisterio de la Gobernación. Se le concede el haber pasivo de 1.000 pesetas anuales? 4/5 de1.250, por M adrid..  1.000D. Manuel San Martín Sánchez, Oficial priméró dal Cuerpo de Telégrafos. Se le concede el haber pasivo de 3.000 p esetas anuales, 3 /5  de 5.000, por G uatalajara... 3.000 D. Ramón Pérez y FJórez- Estrada, Jefe de Negociado de segunda clase de Hacienda. Se le concede el haber pasivo dé 3.600 pesetas anuales,3/5 de 6.000, por Válla- dolid .........................   3.600
Total de jubilación-es.. . . . .. .  24.800
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Pesetas.

e x c e d e n c i a s

D. Luis Arias Rodríguez,
Ingeniero primera del 
Cuerpo de Montes. Se le 
concede el haber de ex
cedencia de 5.333,33 pe
setas anuales, 2/3 de pe
setas 8.000, por León. '5,333,33

Total de excedencias.... 5.333,33

í  p e n s i o n e s  v i t a l i c i a s  d e l

TESORO

Doña Rosa Ramírez Mi
rantes, siiida, huérfana 
de D. Diego Ramírez. 
Registrador que fué de 

■ la Propiedad. Se la con
cede la pensión vitalicia 

$ del Tesoro de 1.100 pe-
L setas anuales,*' por Ma

drid  .......    1.100
Doña Angela Tomillo Ruiz, 

viuda, huérfana de don 
¿ Atanasio Tomillo y To- 

millo, Jefe de tercer 
¡J’1 grado que fué del Cuer

po de Archiveros, Bi- 
| bliotecario& y Arque ólo-
|! gos. Se la concede la

pensión vitalicia del Te- 
| soro de 1.250 pesetas
P anuales, por Val lado lid. 1.250
f  Doña C ármen y doña Ma

ría de la Asunción Rueda 
■jjij de Andrés, huérfanas de
i': D. Ramón Ramiro Rueda

y Neira, Catedrático nú- 
merario que fué ¡de la 
Sección de Ciencias de 
la Facultad de Derecho — 
de la Universidad Gen- 
tral Se las concede la 

' pensión vitalicia del Te-
soro de 1.875 pesetas
anuales, por Madrid_____  1.875

; Doña Mercedes, doña Luisa 
y D.a Elena García Argüe- 
lies y Liébana, huérfa- 
ñas de D. Marcelino Gar- 
cía Argüelles, Goberna- 
dor que fué. Se las con- 

, cedo la pensión vitalicia
del Tesoro de 2.500 pe- 
setas anuales, por Ma- 
drid ...............................  2.5*00

Total pensiones vitalicias 
del Tesoro.......... 6.720

PENSIONES DE MONTEPÍO
Doña Benita Cárcamo Pé

rez, viuda de D. Pablo 
.̂ ¡Espinosa Cabezón, Oficial 
tercero de Hacienda, ju
bilado. Se la concede la 
pensión de Montepío, por

ft Valladolid, de  ...... 833,33
 ̂Doña Manuela Semperfc Bo- 

nete, viuda de D. José 
Sansano Pomares, Jefe 
de segundo grado de 
Prisiones, jubilado. Se la 1|¡l conqpde la pensión de
Montepío, por Alicante,

M de ...........   1.000
Doña Amanda Lavín Fer- 

i* nández, huérfana de don
Gaspar, Oficial tercero

Pesetas.

de Hacienda, jubilado. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Santan
der, de .................... 833,33

Doña Adfelaida y doña Na
tividad Puebla Camino, 
huérfanas de D. Eusebio,
Jefe de Sección de Telé
grafos, jubilado. Se la 
conce<|p Ja pensión de 
Montepío, por Santan
der ................................ i.000

Doña María Joisefa Salazar 
y González, viuda de don 
Juan Rodríguez Méndez,
Oficial de Correos, jubi
lado. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Madrid, de ..............  1.000

Doña María España Gó
mez, viuda de D. Juan 
Giberte Roig, Jefe de Ad
ministración de tercera 
clase de Hacienda. Sé la 
concede la pensión de 
Montepío, por Madrid, de 2.000 

Doña Carmen Gómez Re
vuelta, viuda de D. Ve- 
remundo Bellod Ocaña, 
Registrador de la Pro
piedad de primera clase.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Nava
rra, de............................  2.725

Doña Concepción Sánchez 
Castillón, viuda de don 
Julián Alarcón Campo»,
Oficial segundo de Ha
cienda. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Madrid, de...................... 1.000

Doña Perfecta Bernárdez 
Lage, viuda de D. At i la- 
no Regüejo Muñoz, Ofi
cial primero de Correos.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Ponte
vedra, de......................... 1.000

Doña Cristina Gil Gómez, 
viuda de D. Francisco 
Gómez Gómez, Jefe de 
Prisión, jubilado. Se la 
¡concede la pensión de 
Montepío, por Zarago
za, de.............................. 1.000

Doña Micaela Gil Rubio, 
viuda de D. Restituto 
Fernández Luengo, Ma
gistrado, jubilado. Se la 

* concede la plénsión de 
Montepío, por Málaga, de. 2.500 

Doña Emilia Surrá Rodrí
guez, viuda de D. Enri
que Gómez Costino, Ma^ 
gistrado de la Audiencia 
territorial de Albacete.
Se la concede la pensión 

' de Montepío, por Cór
doba, de...____ _________ 3.000

Doña Isidora Gal e Igua- 
ran, viuda de D. Julio 
Nebreda, Jefe de Nego
ciado de primera clase 
de Aduanas. Sé la con
cede la pensión de Mon
tepío, por Madrid, dé.... 2.000

Doña Angelina Fernández 
Trapa, viuda de D. Justo 
Fernández García, ln~

Pesetas.

terventor del Estado en 
los ferrocarriles'. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Oviedo, de. 1.750 

Doña Encarnación Pérez 
Vázquez, viuda de D. Mi
guel Santos, Portero de 
Telégrafos, jubilado. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Orense,
de .................................. 1.000

Doña Emilia Pérez Fari
ñas y Martín, viuda de 
D. Francisco Jaraíz Fer
nández, Magistrado del 
Tribunal Supremo, jubi
lado. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Madrid, de.................   5.000

Doña Facunda Fernández 
Ruiz, viuda de D. Maria
no Parra, Portero terce
ro de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Madrid,de. 4.000 

Doña Rosario Ruiz Huerta, 
viuda de D. Victoriano 
Huertas Pérez, Portero 
tere ero d e Iostrucc i ón 
pública. Se la concede la 
pensión dé Montepío, por
Madrid, de............   1.000

Doña Carolina, doña Enri
queta, doña Felisa, doña 
María de la Ascensión, !
doña María del Pilar y 
doña Luisa Cuesta Gar
cía, huérfanas de D. Sal
vador, Catedrático de la 
Universidad de Salaman
ca, jubilado. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío, por Salamanca, de. 2.350 

Doña Isabel, doña Amalia 
y doña Manuela Ramírez 
y García Casasola, huér
fanas de D. Manuel Ma
ría, Oficial primero de 
Jais minas de Almadén, 
jubilado. Se la concede 
la pensión de Montepío,
¡por Ciudad Real, de...... 833,33

Doña Antonia, doña Fran
cisca y D. Benjamín 
Bierge González, huérfa
nos de D. Hernán, Pro
fesor de la Escuela Nor
mal de Maestros de Lé
rida. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
[Lérida, de   .............  1.750

Doña María Iglesias y Fa
riñas, viuda de D. Luis 
Vázquez de Parga, Jefé1 
de Administración de ¡se
gunda clase de Hacienda, 
jubilado. Se la concede 
la pensión de Montepío,
por Madrid, de...............  2.750

Doña Angustias San Mar
tín Gallegos, viuda dé 
D. Maximino Domínguez 
Santoña, Oficial cuarto 
de Hacienda, jubilado. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Cádiz, dé. 666,66 

D. Aurelio v D. Carlos Llo- 
rach Rubio, huérfanos de 
¡D. Juan, Inspector de V i
gilancia. Se les concede " ' «
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Pesetas.
la pensión por Madrid... 1.500 Doña Catalina Tortees Al- varéz, viuda de D. Ramón Crespo Robles, Guardia primero de Seguridad.-Se la concede pensiónpor León............................  LOOODoña Rafaela Aguilar Tablada y Montesinos, viuda de D. Augusto Torres,Jefe de Negociado de Correos. Se la concede pensión pbr Córdoba.............  i .750Doña Ricarda Velasen García, viuda de D. Diego Sánchez, Jefe de Negociado de Hacienda, jubilado. fSe la concede pensión por Madrid...............  1.750'Doña Encarnación Pardinas y Arias, viuda de D. Félix d¡e Mugurosa, Jefe de Sección de Telégrafos- Se le concede pensión porBarcelona............................  1.500Doña Anastasia Frías Presa, viuda de D. Angel Pérez Chércoles, Guardia primero de Seguridad.Se la concede pensión porMadrid...;............................  j qíqq

Doña Consuelo Costarrosa Alonso, viuda de D, Román Mulé, Jefe d'e Negociado de Aduanas. Se la concede pensión por Almería..............................* 1.500Doña Josefa Guzmán Pardo,̂  viuda de D- Angel Orüe, Jefe de Negociado de Hacienda, jubilado. Se la concede pensión porSevilla............... ............  I
Doña Carmen Ochotorena Trujillo, huérfana de D. Angel, Jefe de Administración de Correos, jubilado. Se la concede pensión del Tesoro por Almería...     9 ™
D o ñ a  Cándida Martínez, viuda de D- Eduardo Al- fageme, Oficial primero de Instrucción pública.

]a concede pensión de Montepío de Ministeriospor Zamora  ,D®ña Aureliana Gamacho Orbane, viuda de den Juan d!e Arpe Caballero, uncial primero de Instrucción pública. Se la eancedo la pensión de Montepío de Ministeriospor Madrid...  i - qq «o
D. Antonio Pardo R*odríl ’ 3p e z ,  huérfano de D. Antonio, Oficial prim ero de 

Gobernación. Se le concede la pensión de Mon- 
tepío de Ministerios, por Madrid ...... ’ p /(WCA

Doña Petra Ruiz” d¿TCam- * ’ °
U¡r°’ vAnda de D. Eusebio Mora tilla, Maestro mecánico del Instituto Agrícola de Alfonso XII. Se 
la concedo la pensión de Montepío de Ministerios, 
por Madrid....;.................. 833,33

Pesetas.
Doña Carmen Hernández Morales, viuda de don Francisco Castro Mata,Oficial tercero de Instrucción pública. Se la concede la pensión del Montepío de Ministerios,por Salamanca..-...............  1.000Doña María del Pilar Carrillo Vives, viuda de don Luis Ochoa León, Jefe de Negociado de Fomento, jubilado. Se la concede la pensión de Montepío de Ministerios, por Madrid  ..................... ......... 1.333,33D. Leopoldo González López, huérfano de D. Lorenzo, Jefe de segundo grado de Archiveros, jubilado. Se le concede la pensión de Montepío de Ministerios, por Madrid-.. 875 Doña Felipa Ramón y Pa- ñanas, viuda de D. Tomás Pérez, Inspector de Higiene y Sanidad pecuaria. Se la concede la pensión de Montepío de Ministerios, por Murcia.. í .333,33Doña Evarista Bejaraño y Domínguez, viuda de don Valentín Medina, Oficial segundo de Instrucción pública. Se la concede la pensión de Montepío de Ministerios, por Sala -manca..................................  1.333,33Doña Leonarda Gorrita Co- lás, viuda de D* Hermenegildo Moya, Portero del Congreso de los Diputados. Se la concede la pen- . sión de Montepío de Ministerios, por Madrid...... 1.333,33Doña Joaquina López La- blanca, viuda de don Francisco Bonilla, Portero segundo de Fomento, jubiladó. Se la concede la pensión des Montepío de Ministerios, por Madrid.. 1.166,66 Doña Margarita Aguado y Salas, viuda de D. Grisós- tomo Medina, Jefe de Administración de Correos, jubilado. Se la concede la pensión de Montepío Civil, por Madrid...............  2.500Doña Enriqueta Oliveros y Miramón, viuda de D. Antonio Jiménez. Jefe de Sección de Telégrafos, jubilado. Se la concede pensión de Montepío Civil,por Madrid........................ 2.000Doña Ana Mañas Mañas y huérfanos de D. Manuel Ohaverino, Oficial mayor de Telégrafos. Se les concede la pensión de Montepío Civil, por Granada.. 1.425 Doña Mercedes Plaja Ibrán y huérfanos de D. Rafael D’Ocón, Sobrestante de Obras públicas. Se les concede la pensión de Montepío Civil, por Barcelona ......................  1.054,15D. Francisco Sánchez Me-

Pesetas.
dina, huérfano de don Francisco, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. Se le concede la pensión del Montepío Civil,por Madrid......................... 1.42oDoña Prima Alvarez Cascos y González, viuda de don Godofredo Alvarez Cascos, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, . jubilado. Se la concede la pensión de Montepíocivil, por Oviedo.   2.250Doña Mauricia Guerra Sanguino, huérfana de don Basilisco O file i ají tercero de Telégrafos, jubilado.Se la concede la pensión de Montepío Civil, por.Madrid; . . ..................  950

Doña Rosario Díaz Benito Rodríguez, viuda de don Jerónimo Larios. Interventor dei Estado en Ferrocarriles. Se la concede pensión de Montepío Civil, por Madrid ........  2.000Doña Emilia Cabrera García Amado, viuda de don Práxedes González. Auxiliar primero de Hacienda, jubilado. Se la concede 1a. pensión de Montepío- de Oficinas, por CiudadReal ....................................  625
Doña Encarnación Royo y .García de Castro, huérfana de D. Francisco,Oficial quinto de Hacienda. Se la concede pensión de Montepío d® Oficinas, por Sevilla....  375Doña Manuela M ingóte  Eguiagaray, huérfana de D, Policarpo, Catedrático del Instituto de Vallado- lid. Se la concede pensión del Montepío de Oficinas,por Segovia   1.750Doña Constantina Marqueta Magesti huérfana ds don José, Oficial cuarto de Hacienda. Se la concede pensión del Montepío de Oficinas, por Barcelona... 500 Doña María y doña Clotilde Rodríguez Marchená:, huérfana de D. Manuel, Catedrático. Se la concede pensión del Monté- pío de Oficinas', por Granada ......................   ,1.750Doña ‘Honorina E scobar  García, viuda de D. César Malo Martínez, Oficial tercero del Catastro. Se la concede pensión del Món- tepío de Oficinas, por Ciudad Real.............................  750Doña Concepción* Urrea Jiménez, viuda de D. Alfredo García Aguado, Oficial de Hacienda. Se la concede pensión del Montepío de Oficinas, por Madrid... 500Doña Carmien Torres Rodríguez, viuda de D. Carlos San Martín Losada, Au-
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Pesetas.

xiliar del Catastro. Se la 
concede pensión del Mon
tepío de Oficinas, por 
Pontevedra ............................ 750

Importan las pensiones. 84.974,94

PENSIONES DE GRACIA 
DE ALMADEN

Doña Paula Juliana Ruiz 
Doctor Fernández, viuda 
de D. Telesforo García 
Pastor. Obrero de Alma
dén, jubilado. Se le con
cede pensión de gracia 
de Almadén de 0,50 pese
tas diarias.’ por Ciudad 
Real .........................      182,50

Importan las pensiones de
gracia ....................................  182,50

— e — —

m e s a d a s  d e  s u p e r v i v e n c i a

Doña Milagros Segó v i a;
Martín, huérfana de don 
Blas, Portero cuarto de 
Ministerios civiles. Se le 
conceden dos mesadas, al 
respecto de 2.500 pesetas,
por M adrid.................................416,60

Doña Gaspara Villagrás,
Martín, viuda de D. Je
rónimo Blanco, Peón ca
minero. Se la conceden 
dos mesadas, al respec
to de 1.460 pesetas, por
Yalladolid  ................  £43,33

Doña Basilisa Solana Mar
tín, viuda de D. Eugenio 
Ramos. Peón caminero.
Se le conceden dos mesa
das, aj respecto de pese
tas 1.642,50, por Cáceres. 273,75

Doña Josefa Andiux Sellés, 
viuda de D. Francisco 
Prats. Peón caminero. Se 
la conceden dos mesadas, 
al respecto de 1.825 pe
setas, por Alicante...  304,16

Doña Leonor Cabo Catalá, 
viuda de D. Manuel Cabo.
Peón caminero. Se la con
ceden dos mesadas, a! 
respecto de 1.825 pesetas,
por Valencia   304,16

Doña Francisca Ponset y 
Sastre, viuda de D. Nico
lás Frontera. Celador de 
Telégrafos!. Se la conce
den dos mesadas, al resr 
pecto de 2.000 pesetas,
por Baleares  ................ 333,32

Doña María. Jiménez Gar
cía, viuda de D. José Pé-

Pesetas. 

rez. Sargento de Seguri
dad jubilado. Se la con
ceden do,s mesadas, al 
respecto de 1.800 pesetas,
por Madrid........................  300

Doña Saturnina Caravaca 
Nava, viuda de D. Pedro 
López. Alguacil del Juz
gado dé Murcia. Se la 
conceden dos mesadas, al . 
respecto de 1.900 pesetas,
por M urcia...................... "316,66

Doña Antonia María Villa 
Ramos, viuda de D. José 
Medina. Sobreguarda de 
Montes. Se la conceden 
dos mesadas al respecto 
de 2.007,50 pesetas, por
Huelva ..............................  334,58

Doña Isabel Gerez Campoy, , 
viuda de D. José Capa
rros. Celador de Sanidad.
Be la conceden dos mesa
das, al respecto de 2.000
pesetas, por Almería  333,32-

Doña María Andreo Gómez, 
viuda de D. Diego No
guera. Alguacil del Juz
gado de Totana. Se la con
ceden dos mesadas, al 
respecto de 1.900 pesetas,
por Murcia  ........  316,66

Doña. María García Este
ban, viuda, de D. Juan 
García. Peón caminero.
Se la conceden dos mesa
das, ai respecto de 1.460 
pesetas, por Almería... 243,33

Doña Luisa. Morales Al
mendro, viuda de D. Mar
celino López. Portero 
cuarto de Ministerios ci
viles. Be la conceden dos 
mesadas, al respecto de 
2.500 pesetas, por Ma
drid.....................................  416 66

Doña Jesusa Ibáñez López, 
viuda de D. Juan Galera.
Guardia primero de Se
guridad. Be la conceden 
dos mesadas, al respecto 
de 3.000 pesetas, por Bar
celona ...............................  500

Doña Fructuosa y doña Ca
talina, Antón Casado, 
huérfanas de D. Laurea
no, Peón caminero. Se las 
concede dos mesadas, al 
respecto de 1.460 pesetas,
por Granada .........  243,33

Doña Justa Jusa Garod, viu
da de D. Eusebio Rived.
Portero tercero de Go
bernación jubilado. Se la 
conceden dos mesadas, al 
respecto de 1.200 pesetas,
por Madrid.......................  200

Doña Gregoria Checas, viu
da de D. Francisco Lugar,
Guardia primero de Se-

Pesetas.

guridad. Be la conceden
tres mesadas al respecto 
de 3.000 pesetas, por Ma
drid .............................. . 750

Doña Isabel Moga Moga, 
viuda de D. Antonio Ro- 
rési. Celador de Telégra
fos. Se la conceden cin
co mesadas, al respecto 
de 2.000 pesetas, por Lé
rida ...................................  333,30

Importan las mesadas de 
supervivencia ..................  6.663,22

RESUMEN pesetas

Importan las jubilaciones. 24.800,00
Idem las excedencias   5.333,33
Idem las pensiones del Te

soro ...............   6.720,00
Idem las pensiones de Mon

tepíos ................................  84.974,94
Idem las pensiones de gra

cia, de Almadén...............  182,50
Idem las mesadas de super

vivencia  ......................  6.663.22

Total...............  128.673.99

Madrid, 22 de Febrero de 1927.— 
El Director general, Carlos Gaamaño.

Señalamiento de pagos para la actual 
semana.

Esta Dirección general ha acorda
do que en los días 28 y 29 de los co
rrientes y 1.® y 2 del mes de Abril 
próximo se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores, que no ha
yan sido registrados y además los com
prendidos en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar re 
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a loa presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás, de facturas 
del turno preferente, con arreglo ai 
Real decreto de 18 de Octubre de 
1915, que se consignan en la relación 
que al final se inserta.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 exterior domici
liada en España, de la emisión de 
1924, procedentes de renovación de la 
de igual clase, emisión de 1891, hasta 
la factura número 3.619.

Idem de títulos de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior, emisión de 
1919, hasta la factura número 24.020.

Idem de títulos de la Deuda amor- 
tizable al 5 por 100, emisión de 1920, 
por los de las emisiones de 1900, 1902 
y 1906, hasta la factura número 7.030.

Madrid, 20 de Marzo de 1927.—El 
Director general, Carlos Caamaño.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 2 8  de Octubre de 1 9 1 5 .

NUMERO DE LA IMPORTE
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —

l; i reculón Delegación. Pesetas.

77.405 2.135 Teruel........ . D Eugenio Salvador Blasc ............ . . . . . . . . . . . . 14,50
18.0077.808 2.003 Tarragona . . ............... Francis o Córta la Gálvez ............................. ...............

77.840
77.888

2.055 Cácers . .  *................ Diego Galeano Campos........ ....................................................... 104,00
52,00846Guipúzcoa........................ Jua 1 Attuna Aristegui................. .......................................... .\

77.889
77.970

847 I d e m . Juan Altuna Aristegui................................................................... 18,00
2.282 Badajoz .......................... Luis Visuete Caro .......... .......................................... .................... 5b, 00

77 990 1.189 
2.294 
2 297

Tole ¡o ............................... Francisco Jara Sánchez ......................................... ...................... 95.00
34.00 

180 00
78.022
78.025 .
78.026

Badajoz ....................... Francisco Romero Expósito ....................................................
Idem. . . . . . . .  .................. Juan Moro Aspano .....................................................................

4 657
4.658
4.659

Barcelona .. ........ ............. Matías Huertas Martínez ..................... ......................................... 19*50
78.027
78.028

Idem.................................... Andrés Pina Gimeno....................................... ............................. 81,00
Idem....................... .. Antonio Chamorro López .......................... ............... ................. 810,45

104,7578.029 4.660 Idem ................................ Vicente Darocas de San José................................ ...................
78.030 4.661 ídem....................... . Pedro Bolet Ferrer ......................................................................... 85,oO
78.031
78.033

4.612 ídom. ••.«>•<•............. José Castell Reverter ................................ ..................................... 738,50
Ü 664
4.665

ídem ....................... Francisco Monferrer Miralles .................. ................ ................. 94,50
2019578.034

78.035
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Mamerto Martínez Vizmanos .................................................

1.777 Huelva .............................. Jenaro Martín Bautista ................................................................. 36.00
39.00 
34,25

78.036 2.804
666

M ureia. . .  . . . . . . . . . .  . Gregorio Martínez Abellán..................... ...........................
78.037 e ovia .............................. Felipe Moreno Fuentes .. . ....................... ............. .........  . . . . . .
78.038 567 Idem ».............. Guillermo del Pozo Hernández.. ......................................... 43,75

74,5078.039 568 1 dem ............ .................... Isidoío Sanz García..................................................... .................
78.010
78.041

1.511
536

Baleares . .................. .. Miguel Per el ó Eluxá......................................... ........................ 81,00
24.00
22.00 
28,00

Pontevedra.................... . José Lafuente González .......................... .
78.012
78.044

-78.045
78.046

537 ídem....................... .. Modesto Prieto Nliñez ........................................................... .
2.571 Alicante. .............. . osé Guarjiiol^ Ferrer................................................................. *.
2. >73 Idem . • «Joaquín Pastor Sala .............................................. .......................

>
73.00
21.00
63,50

2.574 Idem ............ .................. .. Jaime Poveda Bertrán............................... .............. ................. .
78.047 2 575 Idem............................... José Espinqsa Muñoz....................................... ......................... .
78.049 999 Ciudad Real............... « .. J uan Caravan te Crespo ............................................................. 125,75

83,00
3,75

78.051 2.300 Granada . . . . . . . . . . . . . . . José Samcís Ojeda ............ ........................... .......... ......... ..
78.053 2 302 Idem. . . .  . . .  .............. Francisco Vilches de la Iglesia . . . . . . . . . . ............ ............. .
78.055 2.804 Murcia.............................. Eusebío González Pelegrín........................................................... 80,25

375.00
10,75

78.056 
78.Q58 
78 059

53 3 Pontevedra........................ Enrique Fernández Arias . • • ........................
1.638 •'ídámanca . .  ............. Desiderio Martín López......................................... .......... ..
1,639 Idem» • •................ Aniceto Sánchez García..................................................... ........... 117,75

78.060 1.640 Idem . .............................. Lorenzo Pania^ua García........i ................... ...................... .
y

54.00
35,50

113.00
78.062
78.063
78.064

1.6 12 1 de ni............................. Narciso González Viílanueva ............................................... ..
1.643
1.644

Idem................ ................... Julián García Oarr fío ........................................ .................. .
Idem............................. Ramón Igle ias Corredera......................... 61,00 

4 290,90T o ta l .................................................................

Y adrid, 25 de Marzo de 1.927.—El Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE FOMENTO 

NEGOCIADO CENTRAL

c o n t a b il id a d

Debiendo precederse a efectuar la 
impresión, tirada y encuadernación de 
800 ejemplares en un tomo, relativo 
a la estadística de carreteras y cami
nóla vecinales, comprensiva, desde el 
año 1919 al 1924, ambos inclusive, pa
ra su publicación, cuya tirada será de 
análogas condiciones en papel, impre
sión y encuadernación que los mode
los que se facilitaran en el Negociado 
de Contabilidad, se anuncia por el 
plazo de diez días, para que aquellos 
a quienes interese tomar (parte en esta 
publicación puedan examinar dichos 
origináles a las horas de oficina y en 
el expresado Negociado, y i>ara fiue 
en su vista y dentro del plazo citado, 
puedan presentar proposiciones en 
pliego cerrado, con condiciones y pre

cios, composición y tirada, por plie
gos, fijando el tiemjpo que invertirá 
en la entrega del trabajo.

La Administración se reserva, el 
derecho de rechazar todas las propo
siciones si no considera alguna de 
ellas aceptable.

Madrid, 25 de Marzo de 1927.—El 
Jefe del. Negociado Central, Arruche.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES
Vacante una plaza de Torrero en el 

faro de Sálvora (Pontevedra), por fa
llecimiento de D. Tomás Pagá Chau- 
me, esta Dirección general, de confor
midad con lo dispuesto por el Servi
cio Central de Señales Marítimas, ha 
resuelto que la provisión de dicha pla
za se haga, por eoncursp, en la forma 
que determina Xa disposición 4.* de la

Real orden de 2 de Diciembre de 1924 
( G a c e t a  del 12), concediendo un plazo 
de veinte días para la presentación de 
instancias, que empezará a contarse 
desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes han de pertenecer al 
Cuerpo de Torreros de faros y estar 
en servicio activo, remitiendo sus ins
tancias, por conducto de sus respec
tivos Jefes, al Servicio Central de Se
ñales Marítimas, acompañando a ellas 
los documentos que acrediten los mé
ritos y servicios que cada concursante 
alegue.

Se considerarán como méritos pre
ferentes para ocupar esta plaza, en 
primer lugar, poseer el título de ra
diotelegrafista dado por Ja Dirección 
general de Comunicaciones, y en se
gundo lugar el conocimiento’ del ma
nejo de los aparatos eléctricos. <¡

Madrid, 21 de Marzo de 1927.— El 
Director general, Gelaberí
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Examinado el expedienté referente al ctnourso para la adquisición de siete apisonadoras de vapor, de 15 toneladas de peso en vacío y de siete, también de vapor, de 18 toneladas de peso en vacío.Resultando del mismo que por Real orden de 4 de Marzo aetual, de acuerdo con el dictamen del Consejo de Obras públicas y de conformidad con la Dirección ¡general de Obras públicas, se dispuso la forma de hacer la adjudicación de las apisonadoras mencionadas a las Sociedades que luego se relacionan, previa la aceptación por las m ismas de la modificación del punto de entrega de aquéllas, ya que según la 2.a de las del pliego de condiciones particulares y económicas de tal concurso, todas habían de entregarse en Madrid.Resultando que, trasladada1 la citada Real orden de 4 de Marzo a las Socjediadejs ¡interesadas, éstas han contestado aceptando la modificación del punto de entrega de las apisonadoras.Considerando éii virtud de lo manifestado, que no hay inconveniente alguno en elevar a definitiva la adjudicación condicional que se había efectuado.S. M. el Refy (q. D. g .) , de acuerdo con la Real orden de 4 de Marzo, se ha servido adjudicar definitivamente :A la Sociedad anónima “Talleres del A stillero”, de Santander, cuatro apisonadoras de 15 toneladas en vauío, al precio de 49.550 pesetas una, con obligación de entregarlas en el plazo de un mes en el número y puntos siguientes:Dos en Madrid.Una en O caña.Una en Coruña.A la Sociedad anónima “Instalaciones Industriales”, de Bilbao, tres apisonadoras de 15 tonelada^ en vacío, al precio de 49.500 pesetas una, con la obligación de entregarlas en. los plazos y puntos qué; a continuación se indican:Una en Sevilla, en el plazo de diez días.Una en Cádtiẑ  en él plazo de quin
ce días.Una en Granada, en él plazo de veinticinco días.A la misma Sociedad “Instalaciones Industriales”, de Bilbao, tres apisonadoras de 19 toneladas en vacío, al precio de 59.500 pesetas una, a entregar en los puntos y plazos siguientes:Una en Burgos, en el plazo dé 'quince días. M;Una en Zaragoza, en él plazo dé veintej días. IUna en Madrid, en el plazo de veinticinco días.Y a la Compañía “Euskalduna de Construcción y Reparación de Buques”, de Bilbao, cuatro apisonadoras de 18 toneladas en vacío, al precio de 59.500 pesetas una, con obligación de entregarlas en el plazo de un mes, en el número jy puntos siguientes:Una en Gerona*Una en Teruel.

Una en Madrid.Una en Toledo.Lo que de Real orden comunicada participo a V. S. para su) conocimiento y efectos oportunos.—  Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 24 de Marzo de 1927.—  El Director general, Gelabert. Señores Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad del mismo, Decano del Colegio Notarial de esta Corte y Sociedades adjudicatarias.

SECCION DE MINAS E INDUS
TRIA S M ETALURGICAS

Vista la instancia suscrita por el Ayudante primero del Cuerpo Auxiliar de Minas, afecto al Distrito minero de Almería, D. José Gea Campos, 'solicitando un mes de licencia por enfermo :. Vistos la certificación facultativa que acompaña, él informe favorable de su Jefe, los artículos 32, 33 y 36 del Reglamento para la aplicación de la ley de Bases de 22 de Julio de 1918 y la Real orden de 12 de Diciembre de. 1924,S. M. el Rey <q. D. g.) ha tenido a bien conceder dicho mes de licencia por enfermedad, con sueldo entero, al referido Ayudante D. José Gea Campos.De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 22 de Marzo de 1927.— El Jefe de la Sección, J. R. Valiente. 
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Vista la instancia suscrita por el Ayudante primero del Cuerpo. Auxiliar facultativo de Minas D, Carlos García Mauriño y Campuzano, afecto al B is- trito minero de Salamanca, solicitando un mes de licencia por enfermo: Vistos la certificación facultativa bien conceder dicho mes de licencia emitido por su Jefe, los artículos 32, 33 y 36 de la ley de Bases de 22 de Julio de 1918 y  la Real orden de 12 de Diciembre de 1924,S. M. el¡ Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder dicho mes de licencia por enfermedad, con sueldo entero, al referido Ayudante primero D. Carlos García Mauriño y  Campuzano.De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 24 de Marzo de 1927.—  El Jefe de la Sección, J. R. Valiente. Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.
DIRECCION GENERAL DE FERRO 

CA RRILES Y TRANVIAS
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Vista la instancia promovida por D. Sixto Ocampo, Ayudante de Obras públicas afecto a’ la Segunda División de Ferrocarriles, en solicitud de que se le conceda un mes de licencia por enfermo:V istos el certifiead-o facultativo

que al efecto acompaña, el informe favorable del Ingeniero Jefe a cuyas órdenes presta el interesado sus servicios ¡yi la Real orden de 12 de Diciembre" de 1924,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a lo solicitado, concediendo al mencionado Ayudante un mes de licencia por enfermo, con goce de sueldo, con arreglo a las disposiciones vigentes sobre te materia. *De orden del señor Ministro lo* digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 25 de Marzo de 
1927.—El Director general, Faqui- 
neto.Señor Ordenador de ¡pagos de esteMinisterio.
CIRCUITO NACIONAL DE FIRM ES 

ESPEC IA LES
R ectificaciones .

En la orden de adjudicación publicada en la Gaceta d e  Ma d r id  del día 23 de Marzo de 1927, página 1704, se ha cometido un error al decir: “...reparación del firme y riego superficial asfáltico de los kilómetros 708, 715, 717 y  718 de la carretera de primer orden de Madrid a Francia por La Junquera...”, en lugar de decir: “!... reparación del firme, riego superficial asfáltico y bordillos de los kilómetros 708, 715, 717 y  718 de la carretera de primer orden de Madrid a Francia por La Junquera...Madrid, 24 de Marzo de 1927.—El Presidente del Patronato, El Duque de Arión. t
En la orden de adjudicación publicada en la Gaceta d e  Ma d r id  del día 24 de Marzo de 1927, página 1718, se ha cometido un error al decir: “... las obras de hormigón armado y  bordillo s ...”, en ¡lugar de decir: " ...la s  obras de hormigón mosaico y  bord illos...”.En la orden de adjudicación de Jas obras de reparación del firme y riego superficial asfáltico de los kilómetros 467,700 al 474 de la carretera de primer orden de Madrid a Francia por; La Junquera, publicada en la Gaceta 

de Ma d r id  del día 24 de Marzo de 1927, página 1718, #e ha cometido un error al" decir: “]... pesetas, y  acep- k. tan-do en pagos en títulos del empréstito o Deuda que se emita el importe total de la obra, teniendo e l . . .”, en lugar de decir: “...pesetas, teniendo e l . . .”.En la orden de adjudicación de las obras de reparación del firme y riego superficial! asfáltico de los kilómetros 475 a.1 479 de ila carretera de primer Orden de Madrid a Francia por La Junquera, publicada en la Gaceta de 
Ma d r id  del día 24 de Marzo de 1927, páginas 1718 y 1719, se ha cometido un error al decir: “...pesetas, y aceptando en pagos en títulos del empréstito o Deuda que se emita el importe total de ja obra, teniendo e l...”, en lugar de decir: “...pesetas, teniendo e l . . .”.Madrid, 25 de Marzo de 1927w—El Presidente del Patronato, El (Duque de Arión.


